
Ediciones de las obras de Tomás Sánchez

por

Est¡rtrsr,eo Or.rvanns, S. ï

Una primera enumeración de libros escritos por Tomás Sánchez
la cncontramos en el elogio que de él se incluyó en la edición
segunda del Catalogus scri.ptorum Reli,gi.oni.s Soctetatis lesu, cle

PnnRo rrn Rrs¿¡nNrlne, revisad-a por Andreas Scott, en 1613 1. En
la página 221 leemos:

aScripsit pereruditos de Sacramento Matrimonii To-
mos tres (...). Scribebat etiam Summam casuum (ut
vocant) conscientiae. Sed dum primum Tomum haberet
alosolutum, et secundum inchoatum, ecce ti i praepo-
pera mors filttm abrupit...r

Efectivamente, en esa fecha de 1613 sólo se habían impreso los
tres tomos de matrimonio; las otras obras debían pasar antes de
su publicación por una serie de vicisitudes, de las que hablamos
más adelante.

En 1643 se publicó una nueva edición del Catalogus Scriptorum
Societatis Iesu, revisada y aumentada por Fur,rnn AlncRMse 2. En

1. Catølogus Scriptorum Religionis Societati.s lesu: Auctore P. Pnrno Rr-
BADENETRA, Societatis eiusdem Theologo. Secunda editio, plurírnorum scripto-
rum accessione locupletior, Antverpiae, Ex Officina Plantiniana, M.DC.XIIL
Cum Privilegiis Regis Catholici et Belgicae Principum.

2. Bibli.othecø Scriptorum Societøti,s Iesu, post ercusurn Auzo MDCVIII
Cøtølogurn R. P. Petri Ribqdeneirøe Societøtis ei.usdem Theo:l,ogi. nunc nouo
q,ppl,rl,tu librorum ad a.nrrum reparatøe s,ølutis MDCXLIII editorum concin-
nq,ta,... ø P¡¡rr.rppo Ar.scltttss Bruxellensi... Antverpiae, Apud loannem Meur-
sium, Anno M,DC.XLIII.
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la pág. 437, después de un elogio del autor, más amplio que eI de
la edición anterior', se añade:

rrScripsit Thomas Sánchez: De Sacramento Matrimo-
nii Tomi III. Genuae MDCII. ac deinceps alibi variis locis
reousos saepius. Estque opus a pluribus in cornpendium
contractum, turn ordine alphabetico, tum ordine Aucto-
ris servato. Prodierunt etiam post mortem ipsius:

Operis Moralis in Praecepta Decalogi, Tom. I, qui
libris IV, explicat Principia generalia ad omnia prae-
cepta, et duo prima Praecepta. Venetiis apud Ïuntas
I\(DCXMn fol.

Operis Moralis in Praecepta Decalogi Tom. II in quo
libris III. De Religioso statu ac professione... disseritur.
Antverpiae, apud Martinum Nutium MDCXXII in fol.

Consilia, seu Opuscula Moralia Tom. II. In quorum
priore agit libris III. De lure... In posteriore libris IV.
De ultimis voluntatibus... Lugduni per lacobum et Pe-
trum Frost MDC.XXXIV et XXXV in fol.l

Tenemos, pues, en esta reseña un primer catálogo de ediciones
de las obras de Tomás Sánchez; es muy rudimentario, pues sólo
cita una edición de cada obra, y respecto a los dos tomos del Opus
Morale no es Ia edición princeps la citada.

En 16?6 se publica una nueva edición del catálogo de escritores
jesuitas, revisado y aumentado por Natanael Sotwel: rBibliotheca
scriptorum Societatis lesul'. Sin embargo, a pesar de los veinti-
trés años transcurridos, se transcriben en las páginas ?6? ss. exac-
tamente el elogio y la nota bibliográfica de Tomás Sánchez, que
leernos en la edición anterior.

Casi dos siglos más tarde los belgas AcusrÍr v Lurs on Bncxun
rehacen la anterior obra con criterios más científicos bajo el nom-

3. Este elogío más amplio lo reprcduce la edición del Tratado de Matri-
monio de Amberes, 1652, sustituyendo a los tomados de la edición anterior
del catalogus de Ribadeneira y del libro nDe studio perfectionisr de crorn-
beeck, qgg presentan las demás ediciones de Ambcros y Lión.4. Bibliotheca, Scriptorum Societøti,s' fesø. Opus inohoatum a R,. p. petro
trlibadeneira, Eiusdem Societatis Theologo, anno salutis 1602, recognÍtum
et productum ad annum lubtlaei M.DC.LXXV. a N¡rtrvap¡,n, Sovrr¡¡,0, Eiusdem
Societatis Presbytero, Ilomae, Typ. Iacobi Antonii de Lazzaris Varessi.
M.DC.IXXVI.
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bre de Bibtiotèque d,es écriuatns d.e ta compagni,e de Jésus, Liége,

1953 5.

En las páginas 686-688 presentan un catálogO baStante más am'
plio de las obras de Tomás sánchez. Quedan, no obstante, sin re'

coger no pocas de las ediciones, y no son exactas algunas noticias
que da de algunas de ellas. Incluye también las ediciones de los

compendios, que otros autores hicielon del tratado de matrimonio,
y de los aforismos que extractaron otros del mismo tratado.

En 1890 CaRr-os sovrrv¡oevocul, continuó la labor de los De Ba-

cker, emprendiendo ta publicación de su Bi,b\iothèque de la Corn'
pagni.e de Jésus6.

En su tomo VII, cois. 530'53?, presenta un catálogo de edicio-

nes de obras de Tomás Sánchez más amplio que los de sus pre-

decesores. Añad,e también noticias de otros compendios de obras

de Tomás Sánchez, y cle escritos inéditos. Sin embargo, no com'
prueba todas las ediciones que cita, ni verifica todos los datos
que copia de De Backer.

Algunos datos de las ediciones de obras póstumas de Tomás

Sánchez aporta URr¿nrn en su Ca'tdtogo røzonatlo de obras anónt-
mds U seud.óni,mas d,e autores de la Compañíø de Jesús... 7, e[ cuan-

to que considera esas oloras póstumas de algún modo rroloras anó-

nimas de autores más o menos averiguadosn.

Los bibliógrafos de libros y autores españoles se han ocupado
también de las ediciones de las obras de Tomás Sánchez. De los
antiguos destaca la Bibliotheca Hi'spana lnoua), de Nrcor,Ás Am-

roNro, L672o.
En el tomo segundo, páginas 251s. de esta Bi'bli'othecø se cita

un número de ediciones de obras de Tomás Sánchez más amplio
que el de su contemporá,nea Bi.bli'otheca scri'ptorum Soci'eta'tis, re'
visada por N. Sotwel. Algún dato suyo inexacto ha pasado a los
autores posteriores, que lo han transcrito sin previa verificación.

5. Bibtiothéque des écri.a'øins de lu Compøgni.e de Jésus..' Première serie.
Liège, 1853.

O.' S¡Ol¿ot¿que d.e la Co,rnpagnie de Jésus. Nouvelle édition, par Cenr-os
SoMMERvocEL, S. J., Strasbourgeois. Bruxelles-Paris, MDCCCXC.

7. Catd,tógo raâonad,o d,e obras'anónima's g seudÓni'm.øs de -arutores 
de Iø

Compøñía d.e Jesús perteneciemtes ø lø ønti.gua asi.stenci.a espaítolø, torno se.
gundo, lMadrid, Sucesores de Ribadeneira, 1904." B. 'Bi.b'Iiotheeø Hispanø lNoaa7... Authore D. Nrco¡-eo ANroNro Hispa-
lensi... Romae, ex Officina Nicolai Angeli Tinassi. MDCLXXII.
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Entre los bibliógrafos modernos hay que citar a Axrorvro Par,lu
Dulcur y su ManuøI del librero Hispano-Ameri.cano. Después de
una primera edición L923-1927, se comenzó a publicar Ia segunda
edición, corregida y aumentada por su autor, en 1948. En 1967
salía el tomo XIX, revisado y añadido por Agustín Palau, en el
que figuran las edÍciones de las obras de Tomás Sánchez, pági-
nas 267-273 e. Recoge los datos de Sommervogel, y de otros, como
Toda, Pétez Pastor.

JosÉ Srviów Dinz, en su Bibliogralía de Jesui,tas, si.glos XVI-XVII,
197510, cataloga las ediciones que figuran en las bibliotecas nacio-
nales de Madrid y de París. Algunos datos, tomados del fichero, no
responden a la realidad de ediciones existentes.

En las breves noticias de Tomás Sánchez que ofrecen los Dic-
cionarios de Teología o Derecho Canónico hay siempre alguna in-
dicación sobre algunas ediciones de sus obras. De estos Dicciona-
rios destacamos el Dicti,onnai.re de Théologie Catholique, XIV, 1,
1075-1085 "; sus datos sobre el tema son más abundantes que los
de otros diccionarios, aunque no siempre son exactos.

También algunos autores que han estudiado algún punto par"
ticular de la doctrina de Tomás sánchez intentan en su introcluc-
ción catalogar las ediciones del mismo. por ejemplo, HRnrvlur
zrpp en su estudio sobre Die Geisteskrønkheit in d,er Ehekonsens-
Iehre TLtomas sanchez ", eüê dedica diez páginas a Ia presentación
de las obras y compendios, con enumeración de las ediciones, que
él recoge de todos los bibiiógrafos anteriores. Aunque en notas
critica la existencia de algunas de ellas, no hace una comprobación
y estudio particular de cada una de las que cita.

Nuestro trabajo pretende primero presentar un catálogo más
crítico de las ediciones de las obras de Tomás sánchez. Transcribe

9. Manual del librero hispanoam,ericøno, por Anrouro PALAU DuLcEr, se-ggn$_ edición corregida. y aumentada por el- autor. Tomo xIX, revisa<ío y
añadido_ por _Agu.stín .Palau, Barcelona, -Librerla palau, 196?.

10. JosÉ srrró¡r Dirz, Jesuitas de los sìgtos xvI g *vtt: escri.tos localieø-
dos. universidad Pontificia de salamanca,- Fundació-n universitaria españolà,
Madrid, 19?5.

11. Dictionnaíre d,e Théoúogie Cøtholique, XIV, 1, paris, Letouzay et Ané,
1939.

L2. Hlnnrrur Z*p, Die Gei.steskrankheít ín der Ehekonsenslehre Th,omas
sanchea, Forschungen zur Kirchlichen Fùechtsgeschichte und zum Kirchen-
recht, 11 Band, 1971, Böhlau Verlag, Köln rffien.
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en primer lugar los datos de las portadas y características más

externas de la edición. Lo mismo hace con las ediciones de com'
pendios, aforismos, etc., que a partir de las obras de Tomás Sán'

chez publicaron otros autores. En algunos casos en que no ha sido
posible la comprobación, se transcriben los datos de Sommervogel
o de Palau-, si estos autores no se limitan a citar solamente esa

edición, sino que detallan su portada y otros datos.
Después de cada ediciÓn se indican algunas bibliotecas, sobre

todo españolas, donde se encuentra esa edicÍÓn. La comprobaciÓn
de muchos de esos datos se debe a la generosa colaboraciÓn de

sus bibliotecarios.
En una segunda parte se describen los datos de r:oincÍdencn

y discrepancia de las sucesivas eCiciones y grupos de ellas segÚtn

el lugar de edición. Y se justifica el rechazo de ediciones, que se

prueba no han existido, o se indican aquellas cuya existencia no
se ha podido verificar.

En la tercera parte del trabajo se estudian los temas más clis'

cutidos soÏrre esas ediciones de las obras de Tomás Sánchez: los
cambios y omisiones de determinados párrafos del Tratq'do de

Matri,monio en ediciones posteriores a su muerte, las vicisitudes
de la publicación de sus obras póstumas, y algunos otros menores
cambios y omisiones que se hiciefon en el texto original.



ì.

'¡
/"

CORDVBE,NSIS
SOCIE,IAjfE. IE51/

oPvscvl,A.
slvE

I.

coN ÏLI,q.s
B.Vl!1¿riæ

THOM,T, S,A'}ICHEZ
R P



(?) EDICIONES DE LAS OBRAS DE TOMÁS SÁNCHEZ 59

I. Catálogo de las ediciones de las obras de Tomás Sánchez

4,. Trata'do <I)e Sancto Matrimonii Sacramerrtor>

1602 Genvae. Apud losephune Fauonem. Tomc 1.' [M la]

DISPVTATIONVM/ DE/ SANCTO MATR,IMONII/
SACRAMENTO./
TOMVS PRIMVS./ In quo continentur quae seQuvns/
pagina indicaloit./
AUTHORE THOMA SANCIIEZ/ Corduloensi è Societate IESV./
Ad lllustrissimum et Ileverendissimum/
D. PETRVM DE CASTRO,/ et Quiñones Archiepisc./
Granatensem:/
GENVAE./ Apud losephum Pauonem. MDCII./
De licentia Superiorum.
(i4 hojas)-1052 págs.-(41 hojas) [28 x 19 cms.]

En: Granada,: Fac. Teol:, tr'ac. De,r.. Sacnomonte, Sêminario; Sevilla,:
õápitutar, Universidad: Chipiona (Cádiz): Franciscan2s-; .Madrid: Nacional;
Barceloná: Sant Cugat; Bitloao: Deusto; Pamplona: Universidad.

1605 Madriti. Ludovicus Sanchez. Tonros 2'o y 3.o [M 1b]

TOMVS SECVNDVS/ DISPVTATIONVM/
DE SANCTO MATRTMO-/NrI SACRAMENTO./
AVTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV./
In hoc secundo tomo continetur liber septimus, qui de impedi/
mentis Matrimonii agit, cum duptice indice locupletissimo.l
AD ILL.MVM ET IiEVER.MVM D.D. FERDINANDVM/
Niño de Gueuara Card. S. R. E. Archiepisc. Hispalensem,/
Consiliarium à Statu Catholicae Maiestatis./
Anno 1605./ CV}lÍ PRIVILEGIO/
Madriti, Fraelo et expensis Ludovici Sanchez.
(1? hojas)-759 págs. [28 x 19 cms.]
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TOMVS TERTTVS/ DTSPVTATIONVM/ DE SANCTO MATRTMO./
NII SACRAMENTO.
AVTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV./
rn hoc tertio tomo continetur liber octauus, qui est de dispensa-/
tionibus. Et nonus qui de ddbito coniugali, ac clemum clecimus,/
qui de diuortio agit, cuin indice reïum locupletissimo./
Anno 1605./cvM PRrvrLEGro./ Maclriti, Apud Ludouicum sanchez
(1 hojal[761-1523]-(29 hojas) [2S x 19 cms.]

En: Granada: Fac. TecI., Faq DeJ., Curlq Arzobispal (B.o), Seminarlo;sevilþ: capitula_Ð Barcelona: sant cúgat; Bitbao: Deüsto; ôíiecio: seminá-rio; Pamplona: Ilniversidad.

160?.1606 Venetiis. Ðe Franciscis [*,]. tM 2l
DISPVTATIONVM/ DE SANCTO MATR,IMONII/
SACR,AMENTO,/
AVCTORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate lesu./
LIBitr DECEM/ IN TRES TOMOS DTSTRIBVTT./
L Tom. de Sponsalibus,/ Essentia et consensu Matr. in genere,/
consensu clandestino,/ consensu coacto,f consensu conditionato./
Donat. inter Coniug. et Spons. etc./
ïI. Tom. de Impedimentis Matrimonii./
rrr. Tom. de Desponsationilrus (sic), Debito coniugali, Divortio./
CVM DVPLICI INDICE DTSPVTATIONVM,/
ET R,ERVM R,EFER,TISSIMO/ CVM PII,IVILEGIO./
vENETrrs,/ Apud roannem Antonium et racobum de Franciscis./
M DC VII.
(34 hojas}549 págs. [82 x 21 cms.]

DISPVTATIONVM/ DE SANCTO MATR,IMONII/ SACRAMENTO,/
AvrHoR'E THOMA SANCHEZ/ cordubensi è societate rESv,/
TOMVS SECVNDVS/ rN QVO CONTTNETVR/
LIBER, SEPTIMVS, qui de impedimentis lVlatrimonii agit,/
AD ILLVSTRISSIMVM, ET R,EVERENDISSIMVM/
D.D. FER,DINANDVM NIÑVM DE GVEVAR,A/
Cardinalem, Sanctae llomanae Ecclesiae Archiepiscopum
Hispalensem,/ consiliarium à Statu Catholicae Maiestatis.
cvM TNDICE RERVM LOCVPLETISSIMO./ CVM PRIVILEGTO.
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VENETIIS,/ Apud Ioannem Antonium, et lacobum de Franciscis./
MDCVI.
(B hojas}401 págs. [32 x 21 cms']

DTSPVTATTONVM DE SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
AVCTORE TIIOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV,/
TOMVS TERTTVSi rN QUO CONTTNENTVR/ LrBER/
Octauus, qui cle Dispensationibus: /Nonu-s, qui de Debito coniugali: /
DecÍmus, qui de Divortio agit/
cvM TNDICE RERVM LCCVPLETTSSIMO./ CVTVI PRIVILEGIO./
VENETIIS,/ Apud loannem Antonium et lacobum de Franciscis./
]VI DC VI,
426 págs.-(22 hojas) [32 x 21 cms.]

[*] l\pud luntas.
En: Sevilla: Universidad.
Bar,celona: Montserrat [*] (1 y
manca; san Esteban; valladolid:

2), Sant Cugat (

Agustinos; Roma
3), Seminario (2); Sala-
: Gregoriana.

I.60? Antverpiae. Ä.pud Martinurn Nutium. [M 3]

DISPVTATIONVIVI DE SANCTO MATR,IMONII SACRAMENTO
TOMI TR,ES.

Qui uniuersam huius argumenti tractationem complectuntur, ut
quarta clocebit pagina.
AVCTORE R,. P. THOMA SANCHEZ Cordrrbensi, è Societate IESV.
Accessit duplex Index Disputationum et Rerum.
ANTVERPIAE, Apud Martinum Nutium, M.DC.VII.
Al fln.: MOGVNTIAE,/ Ex Typographiae Balthasaris Lippij./
M.D.CVI.
(2? hojas)-S?3 págs. [30 x 19 cms.]

TOMVS SECVNÐVS/ DISPVTATIONVM/
DE SANCTO MATRTMO-/ Nrr SACRAMENTO,/
AVTHORE tl. P. THOMA SANCHEZ Cordubensi è Societate IESV./
In hoc secundo tomo continetur liber septimus, qui de im-pedÍ-
mentis Matrimonii agit, cum duplice/ indice locupletissimo'
ANTVERPTAE,/
Ex Officina Typographica Martini Nutii ad insigne/ Ciconiarum,¡
Anno M.DC.VIL
(B hojas}441 págs. [30 x 19,5 cms.]
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TOMVS TERTIVS DISPVTATIONVM DE SANCI'O
MATR,IMONII SACR,AMENTO
AVTHORE R. P. THO,IVIA SANCHEZ Cordubensi è Societate lesu.
ïn hoc tertio tomo continentur liber octauus, qui de dispensatio-
nibus: et nonus, qui de debito coniugali; ac demum decimus, qui
de divortio agit, cum indice rerLlm locupletissimo.
ANTVERPI/\E, Ex Officina Typographica Martini Nutii, acl insigne
duarum Ciconiarum, anno M.DC.VIL
(1 hojaIla4S-BBB págs.l [80 x 19,5 cms.]

En: Barcelona: Sant Cugat (1); Vitoria: Fac. Teol.
París: Nationale.

1612 Veneúiis. dpud truntas [*]. lM 4l

DISPVTATIONVM/ DE SANCTO MATRIMONII/ SACR,AMENTO/
AVTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate lesu/
LIBRT DECEM/ IN TRES TOMOS DISTR,IBVTI/
ï. Tom. de Sponsalibus/ Essentia et consensu Matr. in genere/
Consensu clandestino/ Consensu Coacto/ Consensu Conditionato/
Donat. inter Coniug. et Spons, etc./
II. Tom. de Impedimentis Matrimonii/
III. Tom. rJe Dispensationilous, Debito Coniugali, Divortio/
CVM DVPLICI INDICE DISPVTATIONVM/
ET RERVM REFERTISSIMO/ CVM PRIVILEGIO/
VENETIIS/ M.DC.XII./ Apud luncta,s.
(36 hojas)-551 págs. [29 x 20 crns.]

DÏSPVTATIONVM/ DE SANCTO MATR,IMONII/ SACRAMENTO/
/\VTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV/
TOMVS SECVNDVS/ IN QUO CONTINETUR,/
LIBER, SEFTIMVS, qui de impedimentis Matrimonii agit,/
AD ÏLLVSTI¿ISSTMVM, ET R,EVETìEI\TDISSIMVM/
D.D. FER,DINANDVM NIÑVM DE GVEVAR,A/
Cardinalem, Sanctae Romanae Ecclesiae Archiepiscopum Hispa-
lensem,/ consiliarium a Statu Catholicae Maiestatis./
CVM INDICE R,ERVM LOCVPLETISSIMO/ CVM PR,IVILEGIO/
VENETIIS,/ M.DC.XII./ Apud lunctas.
(8 hojas}402 págs. [29 x 20 cms.]
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DISPVTATIONVM/ DE SANCTO MATR,IMONII/ SACIIAMENTO/
AVTHORE TIIOMA SANCTIEZ/ Cordubensi è Societate IESV./
TOMVS TERTTVS/ rN QVO CONTTNENTVR,/ LIBER/
Octauus, qui de Dispensationibus: /
Nonus, qui de Debito coniugali:/ Decimus, qui de Divortio aeit.l
cvM rNÐrclr RERVM LocvPLETrssrMo/ cvM PRrvrLEGro/
VENETIIS/ M.DC.XIL/,{,pud lunctas.
425 págs.-(24 hojas) [29 x 20 cms.]

l*l Apud Jacobum de Franciscis. [Sommervogel, VII, 531; Palau. XIX, 268.]
En: Granada: Curia Arzobispal (1 y 2).
Madrid: Nacional, Comillas.

L6l4 Venetiis. A,pud Joannem Guerilium. tM 5l

DISPVTATIONVM DE SANCTO MATRIMONII SACR,AMENTO
AVTHORE TIIOMA SANCHEZ, Cordubensi è Societate Jesu.
LIBR,I DECEI\[. IN TR,ES TOMOS DISTR,IBVTI.
I. Tom. de Sponsalibus, essentia et consensu Matrimonii in genere,

Consensu clandestino, Consensu coacto, Consensu conditionato,
Donat. inter Coniug. et Spons. etc.
II. Tom. de Impedimentis Matrimonii.
III. Tom. de Dispensationiìous, Debito Coniugali, Divortio.
CVM TRIPLICI INDICE DISPVTATIONVM: Jure Pontificio, et
Caesareo: et rerum omnium refertissimo. Superiorum permissu et
Privilegio.
VENETIIS, MDCXIIII. Apud Joannem Guerilium.
(32 hojas)-55i págs.

DISPVTATIONVM DE SANCTO MA.TR,IMONII SACR,AMENTO
AVTHORE THOIMA SANCIIEZ, Cordubensi è Societate IESV.
TOMVS SECVNDVS, IN QVO CONTINETUR LIBER SEPTIMVS,
qui de impedimentis Matrimonii agit,
AÐ ILLVSTRISSIMVM, ET REVERENDISSIMVM D.D. FERDI-
NANDVM NIñVM DE GVEVARA, Cardinalem, Sanctae llomanae
Ecclesiae Archiepiscopum Hispalensem, consiliarium a Statu Ca-
tholicae Maiestatis.
CVM INDICE
VENETIIS, MDCXIIIL Apud Joannem Guerilium.
(28 hojas)-402 págs.
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DISPVTATIOVM DE SANCTO MATRIMONII SACRAMENTO
/\VTHORE THOMA SANCHEZ, Cordubensi è Societate IESV
TOMVS TERTIVS IN QVO CONTINENTUR LIBER OcTauus, qui
de Dispensationibus: Nonus, qui de Debito Coniugali: Decimus,
qui de Divortio agit.
CVM INDICE
VENETIIS, MDCXIIII, Apud Joannem Guerilium.
425 págs.

[Descrito en Sommervogel, VII, 531; Palau, XIX, 268.]

16L4 Antverpiae. Apud Ioannem Hasrey [*]. tM 6l

DISPVTATIONVM/ DE/ SANCTO/ MATR,TMONII/
SAOF,AIÁENTO/ TOMI TRES
Auctore TI{OMA SANCHEZ Corduloensi,/ è Societate IESV
Editio haec postrema Superiorum auctoritate correcta; in qua,
praeter I vitam Auctoris, Iocorum, quo facilius inveniantur,/
citationes charactere distinctae sunt./
Tomus 1. continet libros VI. quorum I. agit de Sponsalibus; II. de
Iùssentia et consensu matrimonii/ in genere; III. de Consensu clan.
destino; IV. de Consensu coacto; V. de Consensu conditionato;/
VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia largitate et arris.
ANTVERPIAE/ Apud IOANNEM HASREY./ ANNO M.DC.XIV./
Cum Privilegio Caesareo et Principum Belgarum.
(10 hojas}516 págs. [34 x 22 cms.]

TOMVS SECVNDVS/ DTSPVTATTONVM I DF,I SANCTO/
MÂTRrMONrr/ SACRAMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Soc. IESV/
In hoc secundo Tomo continetur liber septimus, qui de impedi
mentis/ Matrimonii agit /
ANTVERPIAE/ Apud IOANNEM HASREY/ ANNO M.DC.XIV.
(2 hojas)-411 págs. [3a x 22 cms.]

TOMVS TERTTVS/ DTSPVTATTONVM/ DE/ S. r\4ATRrMONrr/
SACRAMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Soc. IESV/
In hoc III. tomo continentur liber VIII. qui de dispensationibus;
et/ TX, qui de debito coniugali; ac demum X. qui de divortio I agit,
cum indice rerum locupletissimo./
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ANTVERPIAE/ Apud IOANNEM I{ASREY/ ANNO M.DC.XIV.
418 págs.-(34 hojas) [3a x 22 cms.]

[*] Apud Haeredes Martini Nuti et loannem Meursium.
Èn: Granada: Fac. Teol. (1); Seminario; Sevilla: Seminario, Universidad
[*] (2); Madrid: Nacional (!), Comillas (r2;3); Barcelona: Sant Cugat; Oviedo:
Seminario; Pamplona: Universidad [*]; Vitoria: Fac. Teol.

161? AntverBiae. Apud Haeredes Martini Nutii et
Joannem il[eursium. tM 7l

DISPVTATIONVM/ DE/ SANCTO/ MATRTMONII/
SACRAMENTO/ TOMI TRES./
Auctore TTIOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV./
Editio haec postrema Superiorum âuctoritate correcta; in qua,
praeter/ vitam Auctoris, locorum, quo facilitts inueniantur,f cíta-
tiones charactere distinctae sunt./
Tomus L continet libros VI. quorum I. agit de Sponsalibus; II. de
Essentia et consensu matrimonii/ in genere; III. de Consensu clan.
destino; IV. de Consensu coacto; V. de Consensu conditionato;/
VI. de Donationilous inter coniuges, sponsalitia largitate et arris./
ANTVER,PTAE/
Apud Heredes Martini Nutii et Ioannem Meursium/
Anno M.DC.X-Vfi./
Cum privilegio Caesareo, Regis GaIIiae et Principum Belgarum.
(10 hojas}500 págs. [34,5 y 22,5 cms.]

TOMVS SECVNDVS/ DTSPVTATTONVM I DE/ SANCTO/
MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ/ Cordubensi, è Soc. IESV./
In hoc secundo Tomo continetur liber septimus, qui de Impedi-
mentis/ Matrimonii agit. /
ANTVERPIAE/ Apud Heredes MARTINI NVTII/ etl
TOANNEM MEVRSIVM/ ANNO M.DC.XVII.
(2 hojas}404 págs. [34,5 ¡ 22,5 cms.]

TOMVS TERTTVS/ DTSPVTATTONVM/ DE/ SANCTO/
MA.TRTMONTT/ SACRAMENTO/
Auctore THOM.A, SANCHEZ/ Cordubensi, è Soc. IESV./
In hoc tertio Tomo continetur, liber VIII., qui de dispensationibus
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et/IX. qui de debito coniugali; ac demum X. qui de diuortio lagit,
cum indice rerum locupletissimo.l
ANTVERPIAE/ Apud }leredes MARTINI NVTII/ etl
TOANNEM MEVRSTVM/ ANNO M.DC.XVII.
408 págs.-(32 hojas) [34,5 ¡ 22,5 cms.]

En: Granada: Fac. Teol. (2,3), Universidad (2,3), Seminario (3); Chipiona
(Cádiz): Franciscanos; Madrid: Nacional; Barcelona: Sant Cugat, Semina-
rio, Universidad; Valladolld: Agustinos.
ParÍs: Nationale.

1619 Antverpiae. Apud Haer. Martini Nutü et
Joannern Meursiurn. [M B]

DISPVTATIONVM DE SANCTO MATRIMONII SACRAMENTO
TOMI TRES.
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi, è Societate IESV.
Edrtio haec postrema Superiorum auctoritate correcta; in qua,
praeter vitam Auctoris, locorum, quo facilius inueniuntur, cita-
tÍones charactere distinctae sunt.
Tomus I. continet libros VI. quorum I. agit de Sponsalibus; II. de
Essentia et consensu matrimonii in genere; III. de Consensu clan-
destino; IV. de Consensu coacto; V. de Consensu conditionato;
VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia largitate et arris
ANTVERPIAE. Apud Ïlaeredes Martini Nutii et Joannem Meur"
sium. M.DC.XIX.
( )-516 págs.

TOMVS SECVNDVS. DISPVTATIONVIW DE SANCTO MATR,I-
MONII SACRAMENTO
Auctore THOMA SANCFIEZ Cordubensi, è Soc.
In hoc secundo Tomo continetur liber septimus, qui de Impedi-
mentis Matrimonii agit.
ANTVERPIAE. Apud Haeredes MARTINI NVTII et IOANNEM
MEVR,SIVM.
ANNO M.DC.XIX.
( )-411 págs.

TOMVS TER,TIVS DISPVTATIONVM DE S.A,NCTO MATR,IMONII
SACRAMENTO
Auctore THOMA SÁ,NCHEZ Cordubensi, è Soc.
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In hoc tertio tomo continentur liber octauus, qui est de dispensa'
tionibus: et nonus, qui de debito coniugali; ac demum decimus,
qui de divortio agit, cum indice rerum locupletissimo.
ANTVERPIAE. Apud Haeredes MARTINI NVTII et IOANNEM
MEVR,SIVM.
ANNO M.DC.XIX.
( )-418 Págs.

fDescrito en Sommervogel, VlI, 531; Palau, XIX, 268.]

L6L9 Venetüs. Apud Joannem Guerilium. tM 9l

DISPVTATIOVM/ DE S.TO MATR,IMONII/ SACRAMENTO,/
AVTHORE THOMA SANCHEZ,/ Cordubensi è Societate Jesu,/
LIBRI DECEM IN TIIES TOMOS DISTIT,IBVTI/
I. Tom. De Sponsaliìous, Essentia et consensu Matr' in genere,/

Consensu clandestino,/ Consensu coacto,f Consensu conditionato,/
Donat. Coniu, et Spons. etc.
II. Tom. de Impedimentis Matrimonii.
III. Tom. de Dispensationibus,/ Debito coniugali,/ Divortio./
CVIVI TR,IPLICI INDICE DISPVTATIONVM: /
Jure Pontificio, et Caesareo: et rerum omnium refertissimo./
Superiorum permissu, et privilegio./
VENETIIS, MDC)(IX. Apud Joannem Guerilium/
(32 hojas!551 págs. [31,5 ¡ 20 cms.]

DISPVTATTONVM/ DE S.TO MATR,IMONTI/ SACRAMENTO,/
AVTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV,/
TOMVS SECVNDVS,/ rN QVO CONTTNETVR/
LIBER SEPTIMVS,/ Qui de impedimentis Matrimonii agit,/
CVM TTìIPLICT INDICE DISPVTATIONVM: /
Iure Pontificio, et Caesareo; et rerum omnium refertissimo./
SVPERIOR,VM PERMISSV./
VENETIIS, MDCXIX. Apud Joannem Guerilium/
(28 hojas}4O2 págs. 131,5 ¡ 20 cms.l

DrspvTATroNVM/ DE S.TO MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
AVTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV,/
TOMVS TERTIVS/ IN QVO CONTINETUR LIBER,/
Octavvs, Qui de Dispensationibus: /
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Nonvs, Qui de Debito Coniugali: / Decimvs: Qui de Divortio agit.l
CVM TRIPLTCI INDICE DISPVTATIONVM: /
Iure Pontificio, et Caesareo; et rerum omnium refertissimo./
SVPER,IOR,VM PER,MISSV./
VENETIïS, MDCXIX. Apud Joannem Guerilium/
425 págs. [31,5 ¡ 20 cms.]

En: Salamanca: San Esteban (1.').

1620 Antverpiae. Haeredes Martini Nuti. [M 10]

DISPVTATTONVM/ DE/ SANCTO/ MATRTMONTT/
SACRAMENTO/ TOMr TRES./
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV./
Editio haec posterma Superiorum auctoritate correcta; in qu-a,
praeter/ vitam Auctoris, locorum, quo facilius inueniuntur,/
citationes charactere distinctae sunt.
Tomus I. continet libros VL quorum I. agit de Sponsalibus; II. de
Essentia et consensu matrimonii/ in genere; III. de Consensu clan-
destino; IV. de Consensu coacto; V. de Consensu conditionato;/
VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia largitate et arris./
ANTVERPIAE/ Ex officina Heredum MARTINI NVTI/
ANNO M.DC.XX.
(10 hojas!500 págs. [35 x 22 cms.]

TOMVS SECVNDVS/ DTSPVTATTONVM I DE'I SANCTO/
M.A,TRrMONrI/ SACRAMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ,/ Cordubensi, è Soc. IESV./
In hoc secundo Tomo continetur liber septimus, qui de Impedi-
mentis/ Matrimonii agit.l
ANTVERPTAE/ Ex officina Heredum MARTINI NVTI/
ANNO M.DC.XX.
404 págs. [35 x 22 cms.]

TOMVS TERTTVS/ DTSPVTATTONVM/ DE/ SANCTO/
MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ,/ Cordubensi, è Soc. IESV./
In hoc tertio Tomo continentur liber VIII., qui de Dispensatio-
nibus: / et IX., qui de debito coniugali; ad demum X., qui de Di-
vortio agit: / cum indice rerum locupletissimo./
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ANTVERFIÂE/ Ex officÍna Heredum MARTINI NVTI/
ANNO M.DC.XX.
408 págs.-(33 hojas) [35 x 22 cms']

En: Granada: Curia Arzobispal (2,3); Córdoba: Seminario (3); Barcelona:
Sant Cugat; Bilbao: Deusto; Oviedo: Seminario; Salamanca: .San Esteban.

l62L Lugduni. Sumptibus Soc. Typographorum. [M 11]

R,. PATRTS/ THOMAE SANCHEZ/ COII,DVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ S.ACRAMENTO/
DTSPVTATTONVM/ TOMI TRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recognita,
sparsisque hinc inde/ mendis, quae in priori exciderant, expurgata;
uberrimis praeterea Indicibus,/ altero Disputationum, altero
rerum scitu digniorum ditata./
Complectitur hic Tomus libros VL quorum I. agit de Sponsalibus.
II. de Essentia et Consensu Matrimoniali in/ genere. III. de Con-
sensu clandestino. IV. de Consensu coacto. V. de Consensu condi-
tionato./ VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia Largitate,
et Arrhis./
TOMVS PR,IMVS
LVGÐTfNI,/ Sumptibus societatis Typographorum./
M.DC.XXI./ CVM PRTVTLEGTO REGTS.
(4 hojas)-500 págs. [35 x 22c ms.]

rÌ,. pATRrs I TIl. SANCTTEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCTETATE IESV,/
DEl SANCTO MATR,TMONII/ SACR,AMENTO/
DISPVT.ATIONVM/
Tomus secundus./
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit./
404 págs. [35 X 22 cms.f

R. PATRTS I lH'.SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DEl SANCTO MATR,IMONII/ SACRAMENTO/
DTSPVTATIONVM/
Tomus tertius./
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In hoc tertio Tomo continentur, Iiber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus; et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de
divortio agit, cum/ indice rerum locupletissimo.l
408 págs.-(32 hojas) [35 x 22 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.; Madrid Nacional; Barcelona; Sant Cugat (1.");
Valladolid: Agustinos.

1623 Matriti. Apud Ludovicum Sanctium. [M 12]

DTSPVTATTONVM/ DEl SANCTO/ MATRIMONII/
SACRAMENTO,/ TOMI rRES./
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV./
Editio haec novissima ad Hispanici exemplaris normam correcta;
in qua,f praeter vitam Auctoris, Iocorum, quo facilius inveniantur,/
citationes caractere distinctae sunt./
Tomus I. continet libros VI. quorum I. agit de Sponsalilous; II. de
Essentia et Consensu matrimonii/ in genere; III. de Consensu clan-
destino; IV. de Consensu coacto; V. de Consensu conditionato;/
VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia largitate, et arrhis./
cvM PRrvrLEGro./
Matriti, Apud Ludovicum Sanctium. Typographum Regium./
Anno M.DC.XXIII.
(10 hojas)-648 págs.-(26 hojas) [33 x 20 cms.]

TOMVS SECVNDVS/ DTSPVTATTONVM / DE SANCTO MATRr-/
MONII SACR,AMENTO./
AVTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV./
IN HOC SECVNDO TOMO CONTINETUIì LIBER,/
septimus, qui de impedimentis Matrimonii agit, cum duplice/
indice locupletissímo. I
AD ILLVSTRISSIMVM, ET R,EVERENDISSIMVM D,D.I
Ferdinandum Niño de Guevara
Card" S. R. E. Archiepis. Hispalensem, Consiliarium/
a Statu Catholicae Maiestatis./
Anno 1623/ CVM PRMLEGIO./
Matriti, Apud Ludovicum Sanchez, Regium/ Typographum.
(9 hojas)-512 págs. [33 x 20 cms.]

TOMVS TERTIVS/ DISPVTATIONVM/ DE SANCTO MATR,I-I
MONII SACR,AMENTO./
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AVTFIORE THOIVIA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV./
In hoc tertio tomo continentur liber octauus, qui est de Dispen'/
sationibus: et nonus, qui de Debito coniugali; ac de-l
mum decimus, qui de Divortio agit, cum indice Rerum/
locupletissimo.l
Anno 1623/ CVM PRIVILEGIO./
Madriti, Apud Ludovicum Sanchez, Regium/ Typographum.
513-1028 págs.-(26 hojas) [33 x 20 cms.]

En: Granada: Fac. TeoI., Sacramonte, Seminario; Sevilla: Capitular, Se'
minario (3); Madrid: Nacional, Comillas; Rarcelona: Montserrat; PamploLa:
Universidaci (1.'); Valencia: Tl¡rrente Dominicos; Valladolid: Agustinos; Za-
ràgozai Seminario.

L624 Brixiae. Apud Bartholorna,eum Fonúanarn [*]. [M 13]

DISPVTATIONVM DE STO. MATRIIUONIT SACRAMENTO,
AVTHORE THOMA SAI\TCHEZ Cordubensi è Societate Jesu,

Libri decem in tres tomos distributi.
I. Tomus de Sponsalibus, essentia et consensu Matrimonii in ge'

nere, Consensu clandestino, Consensu coacto, Consensu conditio-
nato, Donationibus inter coniuges et Sponsalitia largitate et arrhis.
Cum triplici indice, Disputationum, Iure pontificio et caesareo,
et rerum omnium refertissimo.
PER,ILLUSTRI AC R,EVERENDISS. D.D. JO. JACOBO CANAR,IAE,
CAN. ECCLESIAE CATHEDR. BERG. ATQ. UTR,IUSQ. SIGNA.
TUP,AE REFERENDARTO APOST. DICATI.
BRIXIAE, M.ÐC.XXIV. Apud Bartholomaeum Fontanam.
(32 hojas)-551 págs.

DISPVTATIONVM/ DE STO. MATR,IMONII/ SACR,AMENTO,/
AVTHOP,E THOMA SANCHEZ/ Corduloensi è Societate Jesu,/
TOMVS SECVNDVS, in quo continetur / libw septimus,/
qui de impedimentis Matrimonij agit./
Cum triplici indice disputationum; Jure pontificio, et caes4reo:
et rerum omnium refertissimo./
BRIXIAE,/ Apud Bartholomaeum Fontanam. M.DC.XXIV./
DE CONSENSV SVPERIORVM/
(28 hojas)-402 págs.
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DrspvTATroNVM/ DE STO. MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
.A.VTIIORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate Jesu,/
TOMVS TERTTVS,/ iN QVO CONTINETVR/
LIBER, OCTAVVS: Qui de Dispensationibus./
NONVS: Qui de Debito coniugali./ DECIMVS. Qui de Divortio agit/
CVM TRIPLICI INDICE DISPVTATIONVM: /
Iure Pontificio, eb Caesareo: et rerum omnium refertissimo./
SVPER,IORVM PERMISSV./
BRIXIAE, M.DC.XXTV./ APVD BARTHOLOMAEVM FONTANAM/
425 págs.

[*] Apud Damianum Turlinum.
En: Roma: Gregoriana.
[*] Descrito ,en Sommervogel, VII, 332; Palau, XIX, 269

1625 Venetüs. ABud luntas. [M 14]

DISPVTATIONVM/ DE S.TO NTATRTMONII/ SACIT,AMENTO,/
AVTHOIIE TI-IOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate Jesu,/
LIBR,I DECEM/ IN TR,ES TOMOS DISTR,IBVTI/
L Tom. de Sponsalibus, Essentia et consensu Matr. in genere,/
Consensu clandestino,/ Consensu coacto,/ Consensu conditionato,/
Donat. inter Coniug. et Spons. etc./
II. Tom. de Impedimentis Matrimonii./
III. Tom. de Dispensationibus,/ Debito coniugali,/ Divortio./
CVM TR,IPLICI INDICE DISPVTATIONVM: /
Iure Pontificio et Caesareo; et rerum omnium refertissimo./
Superiorum permissu et Privilegio./
VENETIIS, MDCXXV./ APVD TVNTAS
(32 hojas)-551 págs. [29 x 20 cms.]

DISPVTATTONVM/ DE S.TO MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
AVTIIORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi è Societate IESV,/
TOMVS SECVNDVS,/ rN QVO CONTINETUR/
LIBER, SEPTIMVS,/ Qui de impedimentis Matrimonii agit./
CVM TRIPLICI INDICE DISPVTATIONVM: /
Iure Pontificio, et Caesareo; et rerum omnium refertissimo./
SVPER,IORVM PER,MISSV./
vENETrrS, MDCXXV./ APVD MTAS
(28 hojas}4O2 págs. [29 x 20 cms.]
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DTSPVTATIONUVM/ DE S.TO MATRIMONII/ SACIìAMENTO,/
A,VTHORE THOMA SANCHEZ/ Cordubensi e societate IESV,/
TOMVS TERTTVS/ rN QUO CONTTNETUR/ LIBER/
Octavvs, Qui de DisPensationibus: /
Nonvs, Qui de Debito coniugali: / Decimvs: Qui de Divortio agit.l

CVM TRIPLICI INDICE DISPVTATIONVM: /
Iure Pontificio, et caesareo; et rerum omnium refertissimo./
SVPERIORVM PERMISSV./
vENETrrS, MDCXXV./ APVD TVNTAS
425 págs. [29 x 20 cms']

En: Madrid: comillas; Barcelona: seminario; oviedo: seminario; vallado'
lid: Agustinos.

L625 Lugduni. Sumptibus Soc. Typographorum' [M 15]

R. PATRTS/ THOMAE SANCHEZ/ CORDVBENSIS,/
E SOCTEI'ATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRTL4ONTT/ SACRAMENTO/
DTSPVTATTONVI\I/ TOMr TRES./
Posterior et accuratir Editio, Superiorum auctoritate recognita,
sparsisque hinc inde/ mendis, quae in priori exciderant, expur-

gata; uberrimis praeterea Indicibus,/ altero Disputationum, alte-

rum rerum scitu digniorum dit'ata'l
complectitur hic Tomus libros vI, quorum I. agit de sponsalibus.
II. de Essentia et consensu Matrimoniali in/ genere. III. de con-

sensu clandestino. IV. de Consensu coacto. V. de Consensu condi-

tionato./ VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia Largitate,

et Arrhis./
TOMVS PR,IMVS
LVGDVNI./ Sumptibus societatis Typographorum./
M.DC.XXV./ CVM PI?,IVrLEGIO REGIS'
(4 hojas)-500 págs. [36 x 23 cms']

R,. pATIlrS I TH'.SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPVTATIONVM/
Tomus secundus:/
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit.
404 págs. [36 x 23 cms.]
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R. PATRTS / TIJ. SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DEl SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPVTATIONVM/
Tomus tertius./
In hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus; et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de
divortio agit, cumf indice rerum locupletissimo.
408 págs.-(32 hojas) [86 x 28 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.; Madrid: Nacional, Comillas; Barcelona: Montse-
rrat, Seminario.

1626 Antverpiae. Apud llenricum Aertssium. tM 16]

DISPVTATIONVM/ DE/ SANCTO/ MATR,IMONII/
SACRAMENTO/ TOMr TRES./
Auctore TIIOMA SANCHEZ Cordubensi/ e Societate IESV./
Editio haec postrema Superiorum auctoritate correcta: in qua,
praeterl vitam Auctoris, locorum, quo facilius inveniantut,f cita-
tiones charactere distinctae sunt./
Tomus hic primus continet libros sex: quorum primus agit de
Sponsalibus; Secundus, de Essential et Consensu matrimonii in
genere; Tertio, de Consensu clandestino; euartus, de Consensu/
coacto; Quintus, de Consensu conditionato; Sextus, de Donationi.
bus inter/ coniuges, sponsalitia largitate, et arris./
ANTVER,PIAE/ Apud HENR,ICVM AER,TSSIVM,/
ANNO M.DC.XXVT./
cum Privilegio Caesareo, Iìegis Galliae, et principum Belgarum.
(10 hojas)-500 págs. [Ba x 21 cms.]

TOMVS SECVNDVS/ DTSPVTATTONVM / DE/ SANCTO/
MATR,IMONII/ SACR,AMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV./
In hoc secundo Tomo continetur liber septimus, qui de Impedi
mentis/ Matrimonii agit./
ANTVIIRPIAE/ Apud HENRICVM AERTSÍVI./,/-/
ANNO M.DC.XXVI.
404 págs. [84 X 21 cms.]
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TOMVS TERTTVS/ DTSPVTATTONVM/ DEl SANCTO/
MATR,IMONI I / SACR,AMENTO/
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV'/
In hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensatio-

nibus: / et IX. qui de Debito coniugali: ac demum x. qui de Divor-

tio agit: / cum indice rerum locupletissimo.l
ANTVERPIAE/ Apud HENRICVM AERTSIÍ,I - /
ANNO M.DC.XXVI.
408 págs.-(28 hojas) [34 x 21 cms']

En: Granada: Ûniversidad (2,3); Sevilla; Universidad (1."); Madrid: Nacio'
nal; Burgos: Fac. Teol.

163? Lugduni. Sumptibus societatis Typographorum' [M 17]

R. PATRTS/ THOMAE SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATR,IMONII/ SACR,AMENTO/
DISPVTATTONVM/ TOMÏ TRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recognita,

sparsisque hinc inde/ mendis, quae in priori exciderant, expur'
gata; uberrimis praeterea Indicibus,/ altero Disputationum, alte'

ro rerum scitu digniorum dilata.l
complectitur hic Tomus libros vI. quorum I. agit de sponsali us.

II. de Essentia et consensu Matrimoniali in/ genere. III. de Con'

sensu cladestino. IV. de Consensu coacto. V. de Consensu condi'

tionato./ VI. de Donationibus inter coniuges, sponsalitia Largitate,

et Arrhis./
TOMVS PR,IMVS./
LVGDVNI/Sumptibus societatis Typographorum/
M.DC.XXXIr./ cvM SVPERTORVM PERMTSSV
(10 hojas!500 págs. [35 x 22 cms.]

r?,. PATRTS I TH.SANCHEZ/ COIIDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DEl SANCTO MATRIMONII/ SACR,AMENTO/
DTSPVTATIONVM/
Tomus secundus: /
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit.
404 págs. [35 x 22 cms.]
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R. PATRTS / '-rH. SANCI-IEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DEl SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPVTATIONVM./
Tomus tertius./
In hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa.
tionibus; et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de
divortio agit, cum/ indice rerum locupletissimo.
408 págs.-(32 hojas) [35 x 22 cms.]

En: Granada: Fac. Teol., Seminario; Sevilla: Universidad, Seminario; Bar-
celona: Sant Cugat (1,3).

1652 Antverpiae. Apud Iacobum Meursium. tM 1gl

DTSPVTATTONVM/ DE/ SANCTO/ MATRTMONTT/
SACR,AMENTO,/ TOMI TRES,/

"s,vcToRE/ THOMA SANCHEZ,/ CORDVBENSI,/
E SOCIETATE IESV./
Editio haec postrema Superiorum auctoritate correcta; in qua,f
praeter vitam .A.uctoris, locorum, quo facilius inveniantut,f cita-
tiones charactere distinctae sunt./
Tomus hic primus continet libros sex: quorum primus agit de
Sponsalibus; Secundus de Essential et consensu matrimonii in
genere; Tertius, de Consensu clandestino; euartus, de Consensu/
coacto; Quintus, de Consensu conditionato; Sextus, de Donatio-
nibus interl coniuges, sponsalitia largitate et arris./
ANTVERPIAE/ Apud IACOBVM MEVRSIVM,/ ANNO M.DC.LrI./
Cum Gratia et Priuilegio.
(10 hojas!488 págs. [Ba x 21,5 cms.]

TOMVS SECVNDVS/ DTSPVTATTONVM / DF./ SANCTO/
MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV./
In hoc secundo Tomo continetur liber septimus, qui de Impedi-
mentis/ Matrimonij agit.l
ANTVEIIPLAE,/ Apud IACOBVM MEVRSIVM./ ANNO M.DC.LII.
392 págs. [Ba X 21,5 cms.]
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TOMVS TERTTVS/ DTSPVTATTONVM/ DE/ SANCTO/
MATRTMONTT/ S/IORAMENTO./
Auctore THOMA SANCHEZ Cordubensi,/ è Societate IESV./
In hoc tertio Tomo continetur liber vIII. qui est de Dispensa'

tionibus: et IX. qui de Debito/ Coniugali: ac demum X. qui de

Diuortio agit: cum indice rerurn locupletissimo'/
ANTVERPL^E,/ Apud IACOBVM IMEVRSIVM./ ANNO M.DC.LII'
398 págs.-( hojas) [34 x 21,5 cms']

En: Granada: Fac. Teol. (1."); Madrid: Nacional (1."); Pamplona: universi-
dad (2,3); Valladolid: Agustinos.

L654 Lugd.uni. Surnptíbus Fh. Borde, L. Arnaud et
Cl. Rigaud ["]. [M 1e]

R,. PATRTS/ THOMAE SANCHE,Z/ AOR'DVBENSTS'/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATr¿rMONrr/ SACRAMENTO/
DTSPVTATTONVM/ TOMr rRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recognita,
sparsisque hincl inde mendis, quae in priori exciderant, expur-
gata; uberrimis praeterea Indicibus,/ altero Disputationurn. alte-

ro rerum scitu digniorum ditata./
Comptectitur hic Tomus libros VI. quorum I. agit de Sponsalilous.
II. de Essentia et/ consensu Matrim.oniali in genere. III. de con-
sensu clandestino. IV. de Consensu/ coacto. V. de Consensu con'
ditionato. VL de Donationibus inter/ coniuges, sponsalitia Largi'
tate, et Arrhis./
TOMVS PRIMVS./
LVGDVNI/ Sumptibus Philippi Borde, Laurentii Arnaud,f
et Claudii Rigaud/ M.DC.LIV.
(10 hojas)-500 págs. [35 x 22 cms']

R. pATrirs I TH. SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRIMONII/ SACR,AMENTO/
DTSPvTATIONVM/
Tomus secundus: /
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit.
404 págs. [35 x 22 cms'f
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R. PATRTS I TIJ.SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPVTATIONVM,/
Tomus tertius./
Iir hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus; et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de
divortio agit, cum/ indice rerum locupletissimo.
408 págs.-(32 hojas) 135 x 22 cms.l

[o] Sumptibus loannis Antonij Huguetan, et Marci Antonii Rauaud.
En: Granada: Seminario; Sevilla: Universidad; Madrid: Nacional [*] Co-
millas [*].

1669 Lugduni. Sumpúibus La,urentii Anisson [*]. [M 20]

R,. PATR,IS/ TFIOMAE SANCHEZ/ COR,DVBENSIS,/
E SOCIETATE IESV,/
DEl SANCTO MATRTMONII/ SACR,AMENTO/
DTSPVTATIONVM/ TOMI TRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recognita,
sparsisque hinc/ inde mendis, quae in priori exciderant, expur-
gata; uberrimis praeterea Indicibus,/ altero Disputationum, alte-
ro rerum scitu digniorum ditata.
Complectitur hic Tomus libros VI. quorum I. agit de Sponsalibus.
II. de Essentia,/ et Consensu Matrimoniali in genere. III. de Con-
sensu clandestino. IV. de/Consensu coacto. V. de Consensu con-
ditionato. VI. de Donationibus/inter coniuges, sponsalitia Largi-
tate, et Arrhis./
TOMVS PR,IMVS./
LVGDVNI/ Sumptibus Laurentii Anisson./ M.DC.LXIX.
(10 hojas)500 págs. [35 x 22 cms.]

Il. PATI¿rS / TIJ.SANCHEZ/ COIìDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPVTATIONVM/
Tomus secundus: /
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de ImpedimentisT
Matrimonii agit.
404 págs. [85 x 22 cms.]
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R. P.A,TRTS / TH,. SANCHEZ/ CORDVBENSTS./
E SOCIETATE IESV./
DE/ SANCTO MATR,IMONII/ SACRAMENTO/
DISPVTATIONVM,/
Tomus tertius./
In hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa'
tionibus;/ et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de

Divortio/ agit, cum indice rerum locupletissimo.
408 págs.-(32 hojas) [35 x 22 cms.l

[*]
En:

Sumptibus loan.
Granada: Curia

Ant. Huguetan et Guliel. Barbier.
,Arzoloispal; Madrid: Comillas; Oviedo: Seminario [*]

1672 Venetiis. Apud Benedictum Milochum. [M 21]

R. PATRTS/ THOMAE SANCHEZ/ CORDVBENSTS/
è Societate IESV,/
DE/ SANCTO MATR,IMONII/ SACR,AMENTO/
Disputationum,f TOMI TRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recognita,
sparsisque hinc inde mendis/ quae in priori exciderant, expurgata;
uberrimis praeterea Indicibus, altero/ Disputationum, altero Re-

rum scitu digniorum ditata./
Complectitur hic Tomus libros VI. quorum I. agit de Sponsalibus,
II. de Essentia et Consensu lMatrimonii in genere,/ III. de Con-
sensu clandestino. IV. De Consensu coacto. V. De Consensu condi'
tionato. VI. De/ Donationibus inter coniuges, sponsalitia Largitate,
et Arrhis./
TOMVS PRTMVS./-/
ILLVSTRISSIMO Et REVER,ENDISSIMO D.D./
IO: BAPTISTAE SANVTO/
D. MARCI VENETIARVM PR,IMICER,IOI
M.ATTHAEI PROCVRATORIS FILIO, Dícat/
VENETIIS, Apud Benedictum Milochum. MDCLXXIL/
SVPERIORVM PER,MISSV ET PR,IVILEGIO.
(10 hojas!448 págs. [33 x 22 cms.]

R,. PATRTS / T}l. SANCTTEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DEl SANCTO MATRTMONTI/ SACRAMENTO/



80 ESTANTSLAO OLTVARES, S.r. (28)

DISPVTATIONVM./ Tomus sencundus./
In quo etiam continetur, Liber VII. qui de Impedimentis/
Matrimonii agit./
360 págs. [33 x 22 cms.]

R. PILTRTS / TIJ. SANCHEZ/ CORDVBENSIS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATTìIMONII/ SACR,AMENTO,/
DISPVI'ATIONVM./ Tomus tertius./
In hoc Tertio Tomo continentur, Liber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus: et IX. qui de/ Debito coniugali: ac demum X. qui de
Divortio agit, cum Indice rerum locupletissimo./
362 págs.-[38 hojas] [33 x 22 cms.]
En: Granada: Fac. Teol.; Sevilla; Capitular.

1693 Venetiis. Antonií Tivani. [M 22]

R,. PATIìTS/ THOMAE SANCHEZI CARDVBENSIS/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SÁ,NCTO MÁ,TRrMONrr/ SACR/\MENTO/
DISPVTATIONVM,/ TOMr TRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recognita,
sparsisque hinc/ inde mendis, quae in prioribus exciderant, ex-
purgata; uberrimis praeterea Indi-/ cibus, altero Disputationum,
altero Rerum scitu digniorum ditata: /
Complectitur hic Tomus libros VI. Quorum I. Agit de Sponsalibus,
II. De Essentia, et Con-/ sensu Matrimonii in genere; III. de Con-
sensu clandestino; IV. De Consensu coacto,f V. De Consensu con-
ditionato, VI. De Donationibus inter Coniugesl sponsalitia Largi-
tate, et Arrhis./
TOMVS PR,IMVS./
VENETIIS, M.DC.XCIII./ Typis, et Sumptibus Antonii Tiuani.
(16 hojas}467 págs. [32 X 22 cms.]

R,. PATRTS/ THOMAE SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DTSPVTATTONVM,/ TOMVS SECVNDVS./
In quo etiam continetur liber VII. qui de Impedimentis/
Matrimonii agit./
380 págs. [32 x 22 cms.]



(2e) EDICIONES DE LAS OBRAS DE TOMÁS SÁNCHEZ B1

R. PATRTS/ THOMAE SANCHEZ/ CORDVBENSLS,/
E SOCIETATE IESV,/
DE/ SANCTO MATRIMONII/ SACR,AMENTO,/
DrsPvrATrovM,/ ToMVS TERTTVS./
In hoc Tertio Tomo continentur, Liloer VIII. qui est de Dispensa-
tionibus: et IX. qui de/ Debito coniugali: ac demum X. qui de

Divortio agit, cum Indice rerum locupletissimo.l
388 págs.-(106 págs.) [32 x 22 cms.]

En: Madrid: Comillas (1:); Oviedo: Seminario.

1?06 Norimberga. J. Chr. Loohneri. [M 23]

R. PATRTS/ THOMAE SANCHE.ZI CARDVBENSIS/
E SOCIETATE JESV,/
DE/ SANCTO/ MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DrSPVTATrO1.{VM/ TOMr TRES./
Posterior et accuratior Editio, Superiorum authoritate re'/ cogni-
ta, sparsisque hinc inde mendis, quae in superioribus exciderant,
expurgata;/ uberrimis praeterea Indicibus, altero Disputationum,
altero Rerum scitu/ digniorum ditata.l
COMPLECTITVR HIC TOMVS LIBÏIOS VI.
Quorum I. agit de Sponsalilous./ II. de Essentia et Consensu Ma'
trimonii in genere./ III. De Consensu clandestino.l IV.De Consen'
su coacto. / Y. De Consensu conditionato.l YT. De Donationibus
inter conjuges, sponsalitia Largitate, et Arrhis./
TOMVS PRIMVS./ Cum Privilegio Sac. Caes. Majest./
NOR,IMBER,GAl
Sumptibus Johannis Christophoris Lochneri, Bibliopolae./
Typis Johannis Ernesti Adelbulneri./
M.DCC.VI.
(10 hojas)-500 págs. 135 X 22 cms.l

R. PATRTS / Trr. SANCHtrZ/ CORDVBENSTS/
E SOCIETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRIMONII/ SACRAMENTO/
DISFVTATIONVM/
TOMVS SECVNDVS./
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit.
(2 hojas}404 págs. [35 x 22 cms.]
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R,. PATRTS / TH.SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DEl SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
DTSPvTATTONVM/
TOMVS TER,TIVS./
In hoc tertio tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus; et IX./ qui de debito coniugali: ac demum X. qui de
divortio agit, cum/ Indice rerum locupletissimo.
408 págs.{31 hojas) [35 x 22 cms.]

En: Madrid: Nacional; Barcelona: Sant Cugat

I71Z Venetüs. [M 24]

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSIS,/
E SOCIETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DTSPUTATIONUTU./ TOMUS PRTMUS.
POSTERIOR ET ACCURATIOR, EDITIO,/ Superiorum auctoritate
recognita, sparsisque hinc inde mendis, quae in prioribus/ exci-
derant, expurgata; uberrimis praterea Indicibus, altero Dis-/ pu-
tationum, altero Rerum scitu digniorum ditata.l
COMPLECTITUR HIC TOMUS LIBROS VI./ Quorum I. agit de
Sponsalibus. II. De Essentia et Consensu Matrimonii/ in genere.
III. De Consensu clandestino. IV. De Consensu coacto. Y. Del
Consensu condicionato. VI. De Donationibus inter coniuges, spon.
salitia/ Largitate, et Arrhis./
VENETIIS, M DCC X,TT,I
SUPER,IOR,UM PERMISSU, AC PRIVILEGIO.
(24 hojas)-507 págs.

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE IESU,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DTSPUTATTONUM./ TOMUS SECUNDUS./
In quo etiam continetur liber septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit./
VENETIIS, M DCC )Kfi,/
SUPERIORUM PER,MISSU, AC PTIIVILEGIO.
(24 hojas}360 págs.
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R,. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE IESU/
DE/ SANCTO M.A,TRTMONIT/ S.ACRAMENTO/
DTSPUTATTONUM./ TOMUS TERTTUS./
In hoc tertio Tomo continentur liber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus: et IX. qui de debito coniugali: / aa demum X' qui de

divortio agit, cum Indice rerum locupletissimo.l
VE}TETIIS, M DCC XII.
372 págs.

En: Burgos: Fac. Teol.

1726 Venetiis. Apud Nioolaum Fezzana. [M 25]

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDIIBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DTSPUTATTONUI\4/ TOMUS PRIMUS./
POSTERIOII ET ACCUT¿ATIOR, EDITIO,/
Superiorum authoritate recognita, sparsisque hinc inde mendis,
quae in/ superioribus exciderant, expurgata; uberrimis praeterea
Indicibus, alterc/ Disputationum, altero Rerum scitu digniorum
ditata.l
COVIPLECTITUR HIC TOMUS LIBR,OS VI./
Quorum I. agit de Sponsalibus. II. De Essentia et Consensu Matri-
monii in genere/ IIL De Consensu clandestino. IV. De Consensu
coacto. V. De Consensu conditionato.l YI. De Donationibus inter
conjuges, sponsalitia Largitate, et Arrhis./
VENETIIS, MDCCXXVI/ Apud Nicolaum Pezzanaf
SUPETTIOR,UM PERMISSU, A,C PRIVILEGIO.
(40 hojas)-380 págs. [34 X 23 cms.]

R,. p. Tr{oMAE/ SANCHEZ/ CORÐUBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATR,IMONII/ SACRAMENTO/
DISPUTATIONUM/
Tomus secundus./
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit./
VENETIIS, MDCCXXVI/ Apud Nicolaum Pezzanaf
SUPER,IORUM PETiMISSU, AC PR,IVILEGIO.
308 págs. [3a x 23 cms.]
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R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS/
E SOCIETATE JESU,/
DEl SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPUTATIONUM/
Tomus tertius./
In hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa-
tionibus; et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de
divortio agit./
VENETIIS, IVIDCCXXVI/ Apud Nicolaum Pezzanaf
SUPER,IORUM PER,IUISSU, AC PIìIVILEGIO.
314 págs. [34 x 23 cms.]

En: Granada: Fac. Teol. (1."), Seminario; Sevilla: Capitular, Universidad;
ValladolÍd: Agustinos. Granada: Curia A,rzobispal ,[fecha 1712].

t"?3? Viterbii. Prostant Venetiis aBud Nicolaum Pezzana. [M 26]

R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCTETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRIMONII/ SACR,AMENTO/
DISPUTATIONUM/ TOMUS PR,IMUS./
POSTERIOR ET ACCURATIOR EDITIO,/ Superiorum authori
tate recognita, sparsisque hinc inde mendis, quae in/ superioribus
exciderant, expurgata; uberrimis praeterea Indicibus, altero/ Dis-
putationum, altero Rerum scitu digniorum dltata.l
COMPLECTITUR, HIC TOMUS LIBROS VI./ Quorum I. agit de
Sponsalibus. II. De Essentia et Consensu Matrimonii in genere./
III. De Consensu clandestino. IV. De Consensu coacto. V. De Con-
sensu conditionato./YL De Donationibus inter conjuges, sponsa-
litia Largitate, et Arrhis./
VITERBII, MDCCXXXVII./ Prostant/ VENETIIS/
Apud NICOL,{UM PEZZANA.
(38 hojas)"380 págs. [37 x 23 cms.]

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRTMONII/ SACRAMENTO/
DISPUTATIONUM/ TOMUS SECUNDUS./
In quo etiam continetur liber Septimus, qui de Impe-/ dimentis
Matrimonii agit./
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VITERBII, MDCCXXXVII./ Prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANA.
308 págs. [37 x 23 cms.]

R. p. TrroMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DEl SANCTO MATRIMONII/ SACRAMENTO/
DISPUTATIONUM/ TOMUS TER,TIUS./
In hoc tertio Tomo continentur, liber VIII. qui est de Dispensa'
tionibus: et IX. qui/ de debito coniugali: ac demum X. qui de

divortio agit, cum/ indice rerum locupletissimo.l
VITERBII, MDCCXXXVII./ Prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANA.
314 págs. [3? x 23 cms.]

En: Granada: Fac. Teol. (1."), Seminario; Sevilla: Seminario; Barcelona: Uni'
versidad; Pamplona: Universidad; Vitoria: Fac. Teol.; FÙoma: Gregoriana'

1?39 Lugduni. Sumptibus Laurentii Anisson. [M 27]

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS/
E SOCIETATE IESU,/
DE/ SANCTO MATIr,rMONrr/ SACRAMENTO/
DISPUTATIONUM/ TOMUS PRIMUS./
POSTERIOR ET ACCURATIOII, EDITIO/ Superiorum auctoritate
recognita, sparsisque hinc inde mendis, quae in priori exciderant/
expurgata; uberrimis praeterea Indicibus, altero Disputationum,
altero Rerum/ scitu digniorum ditata.
COMPLECTIT'UR HIC TOMUS LIBROS SEX,/ Quorum I. agit
de Sponsalibus. II. de essentia, et Consensu Matrimonii in genere.
III. De Consensu/ clandestino. IV. De Consensu coacto. V. De Con-
sensu conditionato. VI. De Donationibus/ inter conjuges, sponsa-
litia Largitate, et Arrhis./
JUXTA EXEMPLAR,/
LUGDUNI,/ Sumptibus LAURENTII ANISSON,/ M.DCC.XXXX./
(10 hojas)-500 págs. [35 x 22 cms.]

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS/
E SOCIETATE IESU,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO,/
DTSPUTATTONUM/ TOMUS SECUNDUS./
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In quo etiam continetur liber Septitnus, qui de Impedimentis/
Matrimonii agit.l
JUXTA EXEMPLAI?,/
LUGDUNI,/ Sumptibus LAURENTII ANISSON,/ M.DCC.XXXIX./
404 págs. [35 x 22 cms.]

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS/
E SOCIETATE IESU,/
DEl SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DISPUTATIONUM/ TOMUS TER,TIUS./
In quo continentur, Liber VIII. qui est de Dispensationit-'us: iX./
qui de debito conjugali: ac demum X. qui de Divortio agit,/ cum
Indice rerum locupletissimo./
JUXTA EXEMPLAR,/
LUGDUNI,/ Sumptibus LAURENTII ANISSON./ M.DCC.XXXIX.
470 págs. [35 x 22 cms.]

En: Granada: Fac. Teol,; Barcelona: Sant Cugat (2,3); Pamplona: Univer-
sidad.

L754 Viterbii. Prostant Venetiis. Apud Nicolaum Pezzana. [M 28]

R. P. THOMAE/ SANCI{EZI CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DEl SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO./
DISPUTATIONUM/ TOMUS PRIMUS./
EDITIO NOVISSIMA PTTAE CETER,IS LOCUPLEJTIOR.T
In qua praeter duplicem Indicem, alterum Disputationum, alte-
rum Rerum/ scitu digniorum accessere nunc primum APHORIS-
MI ex decem Libris/ Commentariorum ejusdem Auctoris de Ma-
trimonio in Compendium/ redacti, velut Medulla totius Operis,
deinde CONSTITUTIONES SS./ Domini Nostri Papae Benedic-
ti XIV. circa idem Sacramentum editae./
COMPLECTITUR HIC TOMUS LIBR,OS VT./
Quorum I. agit de Sponsalibus. II. De essentia et Consensu Matri-
monii in genere/ III. De Consensu clandestino. IV. De Consensu
coacto. V. De Consensu conditionato.l YT. De Donationibus inter
coniuges, sponsalítia Largitate et Arrhis./
VITERBII, MDCCLIV,/ Prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANA.
(?4 págs.)-380 págs. [38 x 23 cms.]



( 35) EDrcroNES DE LAS oBRAS DE ToMÁs sÁwcunz B''[

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUB NSTS,/
E SOCTETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRTMONTT/ SACRAMENTO./
DISPUTATIONUM/ TOMUS SECUNDUS,/
Continens librum VII. de IMPEDIMENTIS MATRIMONII./
VITERBII, MDCCLIV,/ Prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANA.
308 págs. [38 x 23 cms.]

R,. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE JESU,/
DE/ SANCTO MATRIMONTT/ SAORAMENTO./
DISPUTATIONUM/ TOMUS TER,TIUS./
IN QUO CONTINENTUR LIBER, VTTI/ qui est de DISPENSATIO-
NIBUS: IX. qui est de DEBITO CONIUGALI,/ et X. qui agit de
DIVOIiTIO: tandem accedunt in fine APHORISMI/ ex decem Libris
Commentariorum ejusdem Auctoris de Matrimonio in Com-/
pendium redacti, velut Medulla totius Operis, necnon CONSTITU-
TIONES/ SS.D.N. Papae Benedicti XIV circa idem Sacramentum
editae./
VITERBII, MDCCLIV,/ Prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANA.
438 págs. [38 X 23 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.: Barcelona: Seminario; Burgos: Fac. Teol.; León:
Seminario; Oviedo: Seminario; Zaragoza: Seminario.

B. Opus Morale in Praecepta Decalogi

a. Tomo prirnero: Preceptos primero y segundo

1613 Madriti. Apud Ludovicum Sanchez. [P 1]

opvs MoRALE/ rN PRAECEPTA/ DECALOGT,/
R. P. THOMAE SANCHEZ/
Cordubensis Societatis IESV Theologi./
CVM INÐICE CAPITVM/ et altero verborum copiosissimo./
AD DOMINVM D. SANCTIVM I Davila et Toledo/
Episcopum Giennensem, et Regiae/
Maiestati Philippi III. a Consiliis./
Anno L613./ CVM PRIVILEGIO./
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Madriti, Apud Ludovicum Sanchez, suis sumptibus,/
et loannis Hasreij.
(12 hojas)-604 págs, [28,5 ¡ 19 cms.]

EXPLTCATTO/ MANDATT SECVNDT/ DECALOGT./
PER, P.ATR,EM THOMAM/
Sanchez Cordubensis Theoiogum Societatis/ IESV,/
CVM PRIVILEGIO./ Madriti, praelo et expensis Ludovici Sanchez/
Typographi Regij/ Anno M.DC.XIII.
607-1287 págs.-(36 hojas) [28,5 x 19 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.; Sevilla: Capitular, Universidad; Chipiona (Cá"diz):
Franciscanos; Madrid: Nacional, Comillas; Barcelona: Sant Cugat (2), Mont-
serrat; Roma: Gregoriana.

1614 Venetiis. Apud lunctas. [P 2]

OPVS MORALE/ rN PIìAECEPTA/ DECALOGT,/
R. P" THOMAE SANCIIE,Z/
COIIDVBENSIS, SOCIETATIS IESV THEOLOGI/
CVM INDICE CAPITVM OMNIVM/
et altero rerum et verborum copiosissimo./
ad dominvm D. SANCTIVM DAVILA ET TOLEDO,/
Episcopum Giennensem, et Regiae Maiestati Philippi IIL à Con-
sitiis./ SVPERIORVM PERMISSV, ET PRIVILEGIO./
VENETIIS, MDCXIIIL/ Apud Iunctas/
(6 hojas)-348 págs.-(24 hojas) [33,5 ¡ 24,5 cms.]

OPERTS MORALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/
PARS ALTERA:/
Auctore R,. P. THOMA SANCI:ÍEZ/
Cordubensi, Societate IESV Theologo: /
SVPERIORVM PERMISSV ET PR,IVILEGIO./
VENETIIS, N/IDCXIIII./ Apud lunctas/
396 págs. [33,5 ¡ 24,5 cms.]

En: Rorna: Gregoriana.
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1614 Antverpiae. Apud Haer. Martini Nuti et
Ioannern lVleursium.

opvs MoRALE/ rN/ PRAECEFTA/ DECALOGT,/
R. P. THOMAFI SANCHEZ/ CORDVBENSTS/
socrETATrs IESV Tr{FlOLOGr./
CVM INDICE CAPITVM,/
et altero rerum et verborum copiosissimo./
AD DOMINVM D. SANCTIVM/
Davila et Toledo, Episcopum Giennensem, et Regiae Maiestati/
Philippi III. à Consiliis./
ANTVEIìPIAE/ Apud haeredes MAIìTINI NVTI,/ etl
TOANNEM MEVRSTVM./ M.DC.XIV./
Cum Frivilegio Caesa::eo et Principum Belgarum.
(8 hojas)-348 págs. [35,5 ¡ 22 cms.]

opERrs MORALIS/ rN/ PIIAECEPTA/ DECALOGT/
PAR,S ALTER,A/
Auctore R. P. THOMA SANCËIE.ZI
Cordubensis, Soc. IESV Theologo./
ANTVERPIAE/ Apud Haeredes MARTINI NVTI/ etl
ToANNEM MEVIISTVM/ ANNO M.DC.XIV./
396 págs.-(20 hojas) [35,5 ¡ 22 cms.]

En: Granada: Sacromonte (1.'); Sevilia: Capitular, Universidad; Madrid: Co-
millas; Pamplona: Universidadi Valladolid: Agustinos; Zaragoza: Seminario.

1615.1614 Brixiae. Apud Io. Baptistam
et AntoniumBozzolas [*]. [P 4]

opvs MoRAtE/ rN PRAECEPTA/ DECALOGT/
R. p. THOMAE SANCÊTE.Z/ CORDVBENSTS/
SOCIETATIS IESV THEOLOGI/
CVM INDICE CAPITVM/
et altero rerum et verborum copiosissimo/
Ad illustrissimum et reverendissimumu D./
LVDOVICVM TABERNAM/LAVDENSEM EPISCOPVM/
BRIXIAE MDCXV/ Apud Io Baptistam, et Antonium Bozzolasl
SVPER,IORVM PERMISSV.
(6 hojas)-336 págs. [32 x 22 cms']

B9

[P 3]
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OPERTS MORALTS/ IN/ PRAECEPTA/ DECAr,Ocr./
PARS ALTER,A/
Auctore Rev. P./ THOMA SANCHEZ/
Cordubensi Societ. IESV Theologo./
BRIXIAE MDCXIV./ Apud Io Baptistam, et Antonium Bozzolasl
SVPERIOR,VM PERMISSV.
378 págs.-(23 hojas) [82 x 22 cms.]

[*] En Sommervogel, 535, y Palau, 271: Apud Franciscum Tebaldinum.
En: Barcelona: Sant Cugat.

1615 Parisüs. Apucl Laurentium Somnium. tp 5l
R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ Cordubensis,/
Societatis IESV/ Theologi,/
OPVS MORALE IN/ PRAECEPTA DECALOGI/ sive/
SVMMA CASVVM CONSCIENTIAE./
Cum duplici indice, Priore Capitum, altero Rerum et Verborum
copiosissimo./
PARISIIS,/ Apud Laurentium Somnium, yia Jacobea,f
sub Circino aureo,/ MDCXV/
(6 hojas)-348 págs.

OPERTS MORALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/
PARS ALTER,A,/
Auctore R,. P. TIÏOMA SANCI{EZI
Cordubensi, Soc. Iesu Theologo./
PARISIIS, / f*pud Laurentium Somnium, Via Jacobea,f
sub Circino Aureo,/ M.DCXV/
396 págs.-(20 hojas)

En: Madrid: Comillas.

16f5 Lugduni. Sum¡rt. Horatii Cardon. tp. 6l
opvs MORALE/ rÌ{ PRAECEPTA/ DECALOGT/
R. p. THOMAE SÁ,NCHE,Z/ COP"DVBENSIS SOCTETATTS IESV/
THEOLOGT/
CVM INDICE CAPTTVM ET ALTER,O/
rerum et verborum copiosissimo/
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AD DOMINVM D. SANCTIVM DAVILA/
et Toledo, Episcopum Giennensem, et Regiae Maiestati/
Philippi III. a Consiliis./
LVGDVNI/ Sumptibus Horatij Cardon/ M.DC'XV'/
CVM PRIVILEGIO R,EGIS/
(B hojas)-320 págs. [36 x 23 cms']

oPERTS MORALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/

PAIIS ALTER,A/
Auctore R. P. THOMA SANCH.E,ZI
Cordubensi, Soc. IESV Theologo/
LVGDVNI/ Sumptibus Horatii Cardon/ M.DC.XV./
CVM PR,IVILEGIO R,EGIS/
3?4 págs.-(18 hojas) [36 x 23 cms']

En: SeviIIa: UnÍversidad; Barcelona: Sant Cugat, Moutserrat; R'oma: Gre'
goriana.

1622 Venetiis. Apud lvntas. tP 7l

opvs MORALE/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT,/
REV. P. THOMAE SANCHEZ/
Cordubensis, Societatis IESV Theologi./
CVM INDICE CAPITVM OMNIVM/
El altero rerum, et verioorum copiosissimo'/
AD DOMINVM D. SANCTIVM DA.VILA ET TOLEDO,/
Episcopum Giennensem, et Regiae Maiestati Philippi III. à con-

siliis./
SVPERIOR,VM PERMISSV, ET PIìIVILEGIO
VENETIIS, MDCXXII./ APVD IVNTAS./
(5 hojas)-348 págs. [31 x 23 cms.]

opERrs MORALTS/ rN/ PRAECEPTA'I DECALOGT,/
PARS ALTER,A./
AVCTOR,E R. P. THOMA S.ANCIIE,Z/
Cordubensi, Societate IESV Theologo./
SVPER,IORVM PEIIMISSV, ET PR,IVILEGIO./
VENETIIS, MDCXXII./ APVD IVNTAS
396 págs.{21 hojas) [31 x 23 cms.]

En: Valladolid: Agustinoi¡ [1623]. Bilhao: Deusto.
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1623 Lugduni. Sumpt. Iacobi Cardon et Petri Cavellat. tp Sl
oPvs MoRALE/ rN PRAECEPTA/ DECALOGT,/
R. P. THOMAE SANCIJE,Z/
Cordubensis Societatis IESV Theologi./
CVM INDICE CAPITVM/ et altero rerum et verborum/
copiosissimo./
AD D. D. SANCTIVM DAVILA/ et Toledo, Episcopum Giennensem,/
et Regiae Maiestati Philippi ITI./ à Consiliis./
LVGDVNT/ SVMPT. TACOBT CARDON ET PETRI CAVELLAT/
M.DC.Xxrrr./
(B hojas)-320 págs. IBS x 28 cms.]

OPERIS MORALIS/ IN/ PRAECEPTA/ Decalogi/
PAR,S ALTER,A./
Auctore R. P. Thoma Sanchez Cordubensi,/
Societatis IESV Theologo./
LVGDVNI,/ Sumptibus lacobi Cardon et petri Cauetlat./
M.DC.XXIIr./ CVM PRTVILEGTO REGIS./
374 págs.-(18 hojas) [85 x 28 cms.]
En: Granada: Fac. Teol.; Madrid: Comillas; Barcelona: Sant Cugat; Bitbao:
Deusto.

1624 Antverpiae. A,pud Martinum Nutium. tp 9l
OPVS MORALE/ rN PRAECEPTA/ DECALOGT/
R. P. THOMAE SANCIJEZI CORDVBENSTS/
socrETATrs IESV THEOLOGI/
CVM INDICE CAPITVM/
et aitero rerum et verborum copiosissimo/
AD DOMTNVM D. SANCTM/
Davila et Toledo, Episcopum Giennensem, et Iùegiae Maiestati/
Philippi III. a Consiliis./
ANTVER,PIAE/ Apud MARTINVM NVTIVM,/
ANNO M.DC.XXTV./
Cum Privilegio Caesareo et Principum Belgarum.
(6 hojaslpágs. 1-330 [26 X 1? cms.]

opERrs MoRALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/
PARS ALTER,A/
págs. 331-703.-(12 hojas) [26 x 1? cms.]
En: Sevilla: Universidad.
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1631 Antverpiae. Apud Martinum Nutium. [P 10]

OPVS MORALE/ IN PR,AECEPTA/ DECALOGI/
R. p. THOMAE SANCH.EZ/ CORDVBENSTS/
SOCIETATIS IESV THEOLOGI/
CVM INDICE CAPITVM/
et altero rerum et verborum copiosissimo/
AD DOMINVIVT D. SANCTIVM/
Davila et Toledo, Episcopum Giennensem, et Ilegiae Maiestati.
Philippi III. à Consiliis./
ANTVERPIAE/ APUd IMAR,TINVM NVTIVM,/
ANNO M.DC.XXXT./
Cum Privilegio Caesareo et Regis Hispaniarum./
(6 hojas)-págs. i-330 [26 x 17 cms.]

oPERTS MORALTSi IN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/
PARS ALTER,A
págs. 331-?03.-(12 hojas) [26 x 17 cms.]

En: Granada: Sacromonte (1..); sevilla: universidad; Madrid: Nacional; Bar-
celona: Sant Cugat.

163? Lugduni. Sumpt. Gabrielis Boissat et Soc. [P. 11]

R,. P. THOMAE/ S.ANCHEZ,/ Cordubensis/
Societatis IESV/ Theologi/
IN PRAECEPTA DECALOGI,/ Opus Morale;/
DVPLICI INDICE ILLVSTR,ATVM,/
uno Capitum, et altero rerum et vet/ borum copiosissimo'/
Editio recens caeteris castigatior./
LVGDVNI,/ Sumptibus GABRIELIS BOISSAT, et Sociorum/
M.DC.XXXVrr./
(B hojas}320 págs. t35 x 23 cms.l

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ SOCTETATTS IESV/ THEOLOGT,/
OPER,IS MOR,ALIS/ IN/ PR,AECEPTA DECALOGI/
PARS ALTERA:/
Hac posteriori editione diiigenter et accurate recognita
LVGDVNI,/ Sumptibus GABRIELIS BOISSAT, et Sociorum/
M.DC.XXXVIT./ CVM PRMLEGTO REGrS/
3?4 págs.-(18 hojas) [35 x 23 cms.]

En: Madrid: Nacional, Comillas; Barcelona: Sant Cugat; Oviedo: Semina-
rio; Valladolid: Agustinos'



94 EST/\NISLAO OLMRES, S.I. (42)

[P 12]1661-1660 Lugduni. Sumpt. Laurentü Anisson.

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS/
socrEl'ATIS IESV/ THEOLOGI/
Operis Vroralis/ IN PRAECEPTA DECALOGI/ TOMVS PRIMVS./
DVPLICI INDICE ILLVSTRATUS, VNO CAPITVM/
altero rerum et verborum copiosissimo/
EDITIO R,ECENS CAETER,IS CASTIGATIOR,/
LVGDVNI,/ Sumpt. LAVRENTII ANISSON/ M.DC.LK./
CVM PÏIIVILEGIO ET SVPER,IORVM PER,MISSV./
(4 hojas!320 págs. [3a x 22 cms.]

R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ SOCIETATTS IESV/ THEOLOGT,I
OPERIS MOTT,ALIS/ IN PR,AECEPTA DECALOGI/
PAR,S ALTER,A,/
Hac posteriori editione diligenter et accurate recognita/
LVGDVNI/ Sumpt. LAVRENTII ANISSON/ M.DC.LX./
374 págs.-(20 hojas) [3a x 22 cms.]

En: Granada: Curia Arzobispal, Seminario; Sevilla: Universidad; Chipiona
(Cádiz):.Franciscanos; Madrid: Nacional, Comillas; Barcelona: Sant Cìrgat;
Valladolid: Seminario; Roma: Gregoriana.

lTZg Farmae. Ex Typ. Pauli Monti. [p 18]

oPUS MORALE/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT,/
R. p. THOMAE SANCH.EZ/ CORDUBENSIS,/
Societatis JESU Theologi./
TOMUS PR,IMUS,/ CUM INDICE CAPITUM/
Et altero rerum et verborum copiosissimo.
PAÏì,MAE,/ MDCCXXIII,/
Ex Typographia Pauli Monti, sulo Signo Fidei./
Superiorum Facultate.
(6 hojas)-324 págs. [3a x 22 cms.]

OPERTS MORÁ,LÏS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/
P/\RS ALTER,A./
Authore Rev. P./ THOMA SANCHEZ/
Cordubensi, Societ. IESU Theologo./
PAR,MAE, MDCCXXIII./
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Ex Typographia Pauli Monti, sulo Signo Fidei./
Superiorum Facultate.
368 págs.-(24 hojas) [34 x 22 cms.]

En: Ganada: Curia Arzobispal, Seminario; Sevilla: Universidad, Capitular.
Madrid: Nacional; Barcelona: Sant Cugat, Monserrat; Vitoria: Fac. Teol.

1?38 Viterbii. Sed prostant Venetiis. [P 14]

R. P. THOMAE/ SANCI:IEZI
CORDUBENSIS E SOCIETATE JESU,/
DEl PRAECEPTTS/ DECALOGT/ TOMUS PRTMUS/
CUM INDICE CAPITUM, ET ALTERO RER,UM/
et Verborum copiosissimo./
VITERBII, MDCCXX){VfiI./-/ Sed prostant/ VENETIIS/ [d']
(6 hojas)-600 págs. [38 x 23,5 cms.]
[*] In Typographia Balleoniana

[**] Apud Nicolaum Pezzanam
En: Granada: Fac. Teol. [*] [**]; Madrid: Nacional.

b. Tomo segundo: De religioso statu ac professione

l6ZL Lugduni. Sumpt. tracobi Ca.rdon et Fetri Cavellat. tR, 1l

OPEIìIS MOR,ALIS/ IN PR,AECEPTA/ DECALOGI,/
R,. P. THOMAE SANCI:IE,Z/ Cordubensis Societatis IESV/
Theologi,/
TOMVS SECVNDVS/ IN QVO DE RELIGIOSO STATV, / ac pro-
fessione, deque tribus solemnibus/ Castitatis, Oboedientiae, et
Paupertatis/ votis, accuratissime ad extri-/ candos dubiorum
nodos/disseritur./
PRODIT NVNC PR,IMVM/
Cum duplici Indice uberrimo: alterum Capitum/ quae hoc opere
continentur; altero/ rerum scitu digniorum./
CVM PRIVILEGIO REGIS./
LVGDVNI/ SVMPT. IACOBI CARDON et PETIII CAVELLAT/
l/r.Dc.xxr./
(6 hojas)-551 págs.-(20 hojas) [35 x 23 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.; Sacromonte; Sevilla: Seminario, Univers.rdad;
Madrid: Nacional, Comillas; Barcelona: Sant Cugat, Seminaro; Bilbao: Deus-
to; Pamplona: Universidad; Vauadolid: Agustinos'; Roma: Gregoriana.
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1622 Lugduní. Sumpt. Io. Pauli Gellii. [R 2]

oPERTS MORALTS/ rN PRAECEPTA/ DECALOGT/
R,. P. THOMAE SANCTTF.Z/ CORDVBENSIS SOCIETATIS IESV/
THEOLOGI,/ TOMVS SECVNDVS./
IN QVO DE RELIGIOSO STATV AC PROFESSIONE/ deque tribus
solemnibus Castitatis, Obedientiae et Paupertatis votis,/ accura-
tissime ad extricandos dubiorum nodos disseritur,/
PRODIT NVNC PRIMVM/ Cum duplici Indice uberrimo, altero
Capitum quae hoc opere continentur; altero rerumf scitu dig-
niorum./
CVM PIìIVILEGIO SVMMI PONTIFICIS, ET/
Christianissirno Galliarum llegis./
LVGÐVNI,/ SVMPTIBVS rO. pAVLr GELLIT./ M DC XXrL
(4 hojas)-550 págs.-(20 hojas) [35 x 23 cms.]

En: Roma: Gregoriana.

1622 Antverpiae. Apud Martinum Nutium et Fratres. [R 3]

oPERTS MORALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT,/
R,. P. THOMAE SANCIdE.Z/ CORDVBENSTS,/
SOCIETATTS IESV THEOLOGI,/ TOMVS SECVNDVS/
In quo de Religioso statu ac Professione, deque tribus solemnibus
Casti-/ tatis, Obedientiae, et Paupertatis votis, accuratissime ad
extrincandos/ dubiorum nodos disseritur./
ANTVERPIAE/ ApUd MARTINVM NVTIVM ET FR,ATR,ES/
Anno M.DC.XXII.
(4 hojas)-519 págs.-(i4 hojas) [36 x 22,5 cms.]

En: Granada: Universidad: Madrid: Nacional.

16U5 Venetüs. Apud Iunctas. tR 4l
OPERIS MOR,ALIS IN PR,AECEPTA DECALOGI
R,. P. THOMAE SANC}ÍE.Z Corduloensi Societatis IESV Theologi,
TOI\ÄVS SECVNDVS
IN QVO DE RELIGIOSO STATV, ac professione, deque tribus so-
lemnilous Castitatis, Obedientiae, et Paupertatis votis, accuratissime
ad extricandos dubiorum nodos disseritur.
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cum duplici Indice uberrimo: altero capitum quae hoc opere con'

tinentur; altero rerum scitu digniorum. superiorum Permissu et

Privilegio.
VENETIIS, MDCXXV, APVD IVNCTAS
(4 hojas)-351 Págs.

Descrito en: Sommervogel VII, 535; Palau XIX, 271

1628 Lugduni. Surnpt. Iacobi Cardon. [R 5]

opERrs MoRALIS/ rN PRAECEPTA/ DECALOGT,/

R,. P. THOMAE SANCIHF.Z/ Cordubensis Societatis IESV/
Theologi,/
TOMVS SECVNDVS/ IN QVO DE RELIGIOSO STATV,/
ac professione, deque tribus solemnibus/ Castitatis, Oboedientiae,

et paupertatis/ votis, accuratissime ad extri-l candos dubiorum
nodos/ disseritur./
EDITIO NOVISSIMA/
cum duplici Indici uberrimo: alterum capitum/ quae hoc opere

continenteur; altero/ rerum scitu digniorum'l
CVM PR,IVILEGIO REGIS.
LVGDVNT/ SVMPTTBUS TACOBT CARDON/ M'DC'XX.Vrfi.
(6 hojas}55l págs.-(20 hojas) [36 x 23 cms']

En: Granada: Fac. Teol., Sacromonte; sevilla: Seminario; Madrid: comillas.

163? Antverpiae. Apud Martinum Nutiurn. [R 6]

opERrs MoRALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT,/

R,. P. THOMAE SANCH,E.ZI Cordubensis,/
socrETATrs IESV THEOLOGT,/
TOMVS SECVNDVS./ in quo de religioso statu ac professione,

deque tribus solemnibus Castita-/ tis, Obedientiae, et Paupertatis
votis, accuratissime ad extrincandos/ dubiorum nodos disseritur./
ANTVER,PIAE/ APVD MARTINVM NVTIVM,/
ANNO M.DC.XXXVII./ Cum Gratia, et Privilegio./
(2 hojas)-519 págs.-(14 hojas) t34 x 22 cms'l

trln: Madrid: Nacional
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1643 Lugduni. Sumpú. [traered. G. Boissat et L. Anisson.

(46)

[R 7]
R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
SOCIETATIS IESV THEOLOGI,/
opERrs MoRALTS/ IN PRAECEPTA DECALOGT,/
TOMVS SECVNDVS./
rn quo de Religioso statu, ac professione, deque tribus solemnibus
castitatis,/ obedientiae, et paupertatis votis, accuratissime ad ex-
tricandos/ dubiorum nodos disseritur./
EDrrro NOVISSTMA./ cum duplici rndice vberrimo: vno capi-
tum quae hoc opere continentur; altero/ rerum scitu digniorum./
LVGDVNI,/ sumpt. Haered. Gabr. Boissat, et Laurentij Anisson./
M.DC.XLIII./ CVM SVPERIORVM PERMTSSV.
(4 hojas)-551 págs.-(20 hojas) IBB x 21 cms.]

pn: _!g,pn]pna: Universidad; Valladolid: Agustinos,I1642l: descrito en pa-
lau, XIX, 271.

1669 Lugduni. Sumpt. Laurentii Anisson. tR Sl
R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS/
soc. IESV THEOLOGT/
OPERTS MORALTS/ rN PRAECEPTA DECALOGT/
TOMVS SECVNDVS
rn quo de Religioso statu, ac professione, deque tribus sollemnibus
castita-/ tis, obedientiae, et paupertatis votis, accuratissime ad
extri-/ candos dubiorum nodos disseritur.
EDrrro NovrssrML/ cum duplici rndice uberrimo: uno capi-
tum quae hoc opere continentur; altero/ Íerum scitu digniorum.
LVGDVNI/ Sumptibus LAVRENTTT ANTSSON/ M.DC.LXffi./
CVM PRIVILEGIO REGIS.
(4 hojas)-550 págs.-(18 hojas) [33 x 21 cms.]

En: Granada: curia Arzobispal, seminario; sevilla: universiclad; chipiona(cá'diz): Franciscanos; Madrii: comillas; Bárcelona: sant cugãt, SeminarriBurgos: Fac. Teol.; Roma: Gregoriana.'

Ll23 Parmae. Ex typogr. Fauli Monti. tR gl
oPERTS MORALTS/ rN/ PRAECEPTA/ DECALOGT/
R,. P. THOMAE SANCTTEZ/ cordubensis societatis JESU Theologi.
TOTVTUS SECUNDUS/
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IN QUO DE R,ELIGIOSO STATU AC PR,OFESSIONE/
deque tribus solemnibus Castitatis, Obedientiae,l et Paupertatis
votis, accuratissime ad extri-l candos dubiorum nodos disseritur.
CUM DUPLICI INDICE UBER,IIIMO: ALTER,O CAPITUM/
quae hoc opere continentut; alterol rerum scitu digniorum./
PARMAE, MDCCXXIII,/
Ex Typographia Pauli Monti, sub Signo Fidei./
Superiorum Facultate.
(4 hojas)-480 págs.-(16 hojas) [33 x 22 cms.]

En: Granada: Curia Arzobispal, Seminario; Sevilla: Capitular, Universidad;
Madrid: Nacionat; Barcelona: Sant Cugat, Montserrat; Vitoria: Fac. Teol.

1?38 Viberbii. Sed prostant Venetiis. [R, 10]

R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSIS/ E Societate JESU,/
DEl PRAECEPTTS/ DECALOGT/ TOMUS SECUNDUS/
IN QUO DE R,ELIGIOSO STATU, AC PROFESSIONE,/
deque tribus solemnibus Castitatis, Obedientiae, et Paupertatis/
votis, accuratissime ad extricandos dubiorum nodos disseritur./
CUM DUPLICI INDICE UBERRIMO: ALTERO CAPITUM. quae
hoc opere continentur; altero rerum scitu digniorum.
VITERBII, MDCCXXXVII/ Sed prostant/VENETIIS/ [*] [**]
(4 hojas)-396 págs.-(20 hojas) [37 x 23 cms.]

In Typographia Balleoniana.
Apud Nicolaum Pezzanam.

Granada: Fac. Teol. [*] [**]; Burgos: Fac. Teol

C. Consilia seu opuscula moralia

Iu]
[**]
En:

1634 Lugdani. Sumptibus Iacobi Prost.
R. p./ THOMAE SANCHEZ/ CORDVBENSTS/
E SOCIETATE IESV/
opvscvl.,A / srvE'l coNSrLrA MORALTA./
B. V. Mariae Sancti fontis/ Dicata./
LVGDVNI,/ Sumptibus/ IACOBI PROST,/
Cum privilegio Regis / 1,634.
(44 hojas)-460 págs.-(28 hojas)

tc 1l

[35 x 22 cms.]
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R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS/
E SOCIETATE IESV,/
CONSILIA / SEV I OPVSCVLA MORALIA/ Tomus posterior./
LVGDVNI,/ Sumptibus lacobi Prost,/ M.DCXXXIV./
CVM PR,IVILEGIO R,EGIO.
(42 hojas}350 págs.-(35 hojas) [35 x 22 cms.]

En: Granada: Fac. TeoI., Universidad; Sevilla: Capitular, Universidad; Ma'
drid: NacÍonal, Comillas; Barcelona: Sant Cugat; Zaragoza: Seminario;
Roma: Gregoriana.

1635 Lugduni. Sumptibus tracobi Frost. [C 2:l

R,. P" THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSIS,/ Societatis IESV,/
coNSrLrA I S.EV / OPVSCVLA MORALTA/
duobus Tomis contenta,f
OPVS POSTIIVMVM,/ Nunc primum in lucem editum./
LVGDVNI,/ Sumptibus lacobi Prost./ M.DC.XXXV.
(35 hojas)-380 págs.-(24 hojas) [35 x 22 cms.]

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
coNSrLrA / sEV I OPVSCVLA MORALTA/ TOMVS POSTERTOR./
LVGDVNI,/ Sumptibus lacoloi, et Petri Prost./ M.DC.XXXV./
CVM PR,IVILEGIO REGIS.
(37 hojas}2B8 págs.-(31 hojas) [35 x 22 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.; Sevilla: Universidad; Madrid: Nacional, Comillas;
Barcelona: Montserrat; Pamplona: Universidad; Vitoria: Fac. Teol.

1640-L639 Coloniae. Sumpt. Steph. Breyelii... [C 3]
I¿. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSIS,/ Societatis IESV,/
coNSrLrA,/ sÐv / oPVSCVLA MORALIA,/
Nunc primum in Germania edita.l
COLONIAE AGRIPPINAE./ Sumptibus STEPHANI BREYELII/
ET/ Haered: BEIINARDI GVALTßP"I./ Anno M.DC.XXXX,/
CVM PRIVILEGIO.
(B hojas)-492 págs.-(30 hojas) [31 x 19 cms.]
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R,. P. THOMAE/ SANCIIE,ZI CORLìVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
CONSILIA ,l SiE.v l OPVSCVLA MORALIA./ ToMVS PoSTER,IOR,'/

coLoi{IAE AGITIPPII\AE./ Sumptibus STEPHANI BREYELII/
ETl Haered: BERNARDI GVALTERII./ Anno M.DC'XXXIX'
(1 hoja)-3?6 págs.-(39 hojas) [31 x 19 cms']

En: Granada: Fac. Teol.; Barcelona: Sant Cugat; R'oma: Gregoriana'

1643 Lugduni. Sumptibus Petri Frost. [C 4]

R. p./ THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
SOCIETATIS IESV,/
coNSrLrA,l SÊV I OPVSCVLA MORALTA/
duobus lomis contenta/ OPVS POSTHVMVM,/
Nunc primum in lucem editum./
LVGDVNI,/ Sumptibus PETRI PROST/ '/ M.DC.XLIII'
(10 hojas)-380 págs.-(24 hojas) [34 x 22 cms']

R. P./ THOMAE/ SANCHEZ/ COÏIDI/BENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
coNSrLrA,l S,FV I OPVSCVLA MORÁ'LrA,/ TOMVS POSTERTOR,./

LVGDVNI,/ Sumptibus PETIìI PROST/'/ M.DC'XLIII.
CVM PRIVILEGIO REGIS.
(6 hojas)-288 págs.'(31 hojas) [3a x 22 cms']

En: Granada: sacromonte, seminario, universidad; Madrid: Nacional; Pam-
plona: Universidad; Oviedo: Seminario'

1653 Coloniae. Apud lodocum Kalcovium. tC 5l

R,.P.THOMAESANCHEZCOR,DVBENSISSOCIET.A'TISJESV
THEOLOGI
dE JUStitiA EI JUrE CONSILIORUM MOR'ALIUM LIBR'IS VII' CON-

tentorum TOMI DUO

Quorum FRIOR continet libros tres. I. circa Jus et Justitiam com'
mutatir¡am. II. Circa Jus et Justitiam distributivam. III. Circa Jus

et Justitiam judicativam atque ordinem judiciarium
Nunc primum in Germania editi cum duplici Indice uno capitum,

altero rerum et verborum copiosissimo'
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COLONIAE AGRIPPINAE/ Apud lodocum Kalcovium, Bibliopolam
Anno MDC.LIIL CVM PRMLEGIIS
(4 hojas}492 págs.

Describen: Sommervogel, VfI, 536-53?; palau, XIX, 2?2

1655 Lugduni. Sumptibus Phil. Borde, Laur. Arnaud,
eú Cl. Rigaud. tC 6l

R. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSIS,/
SOCIETATIS IESV,/
coNSrLrA,/ S.EV / OPVSCVLA MORALTA/
duobus Tomis contenta.f OPVS POSTHVMVM,/
EDITIO VLTIMA A MENDIS EXPVR,GATA./
LVGDVNI/ Sumpt. Phil. Borde, Laur. Arnaud, et CI. Rigaud./
M.DC.LV.
(10 hojas}S80 págs.-(24 hojas) [85 x 22 cms.]

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDVBENSTS,/
E SOCIETATE IESV,/
coNSrLrA,l sEv I opvscvl,A MoRALTA,/ TOMVS POSTERTOR,./
LVDGDVNI,/ Sumpt. Fhil. Borde, Laur. Arnaud, et Cl. Rigaud./
M.DC.LV./ CVM PRTVTLEGTO REGTS.
(6 hojas}2BS págs.-(31 hojas) [95 x 22 cms.]

En: Grañada: Fac. Teol., Universidad; Madrid: Comillas; Barcelona: Sant
Cugat.

1681 Lugduni. Sumpt. Laur. Arnaud, P. Borde,
Io. et Petri Arnaud. tC ?l

R. p. THOMAE/ SANCIHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE IESU,/
coNSrLrA,/ SETJ / OPUSCULA MORALTA./ TOMUS POSTERTOR,./
LUGDUNI/ Sumptib. LAURENTII ARNAUD, pETRr BORDE,/
JOANNIS ET PETRI AR,NAUD./
M.DC.LXXXI./ CUM APPROBATIONE ET PRIVILEGIO REGIS.
(4 hojas)-380 págs.-(24 hojas) [85 x 22 cms.]
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R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
E SOCIETATE IESU,/
coNSrLrA ,/ SF'U I OPUSCULA MORALTA'/ TOMUS POSTERTOR,./

LUGDUNL Sumptib. LAURENTII ARNAUD, PETRI BORDE,/
JOANNIS ET PETR,I AR,NAUD./
M.DC.LXXK./ CUM APPROBATTONE ET PRTVTLEGIO REGTS.
(5 hojas}288 págs.-(31 hojas) [35 x 22 cms.]

En: Granada: Fac. Teol., Curia Arzobispat; Sevilla: Universida{ Madrid:
ñàcional, Comillas; Barcélona: Montserrat, Seminario; Burgos: Fac. Teol.;
OvieAo: Seminarioi Valladolid: Agustinos; Zaragoza: Seminario.

L723 Farmae. Ex Tytrlogr. Pauli Monti.

R. p. TrroMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS,/
SOCIETATIS JESU,/
CONSILIA,I SETJ I OPUSCULA MOR,ALIA/
Duobus Tomis contenta,/ OPUS POSTHUMUM,/
NOVISSIMA EDITIO ALIIS EMENDATIOR,./
PAR,MAE, MDCXXIII./
Ex Typographia Pauli Monti, Sub Signo Fidei/
Superiorum Facultate.
(10 hojas)-348 págs.-(20 hojas)

tc Bl

[36 x 23 cms.]

R. p. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSTS/
E SOCIETATE JESU,/
coNSrLrA,/ sEU I OPUSCULA MORALTA/ TOMUS POSTERTOR./
PAR,MAE, MDCCXXIII./
Ex Typographia Pau1i Monti, Sub signo Fidei/
SuperÍorum Facultate.
(6 hojas)-268 págs.-(20 hojas) [36 x 23 cms.]

En: Granada: Fac. Teol.; Curia Arzobispal, Seminario; SevÍIla: Capitular,
Universidad; Madrid: Nacional, Seminario; Barcelona: Sant Cugat; Vallado'
tid: Agustinos; Vitoria: Fac. Teol.

1?38 Viterbü, prostant Venetiis, Pezzana l*1. tC al

R,. P. THOMAE/ SANCHEZ/ CORDUBENSIS/ E Societate IESU,/
coNSrLIA,l SEIJ I OPUSCULA MORALTA/
Duobus Tomis contenta/ OPUS POSTHUMUM,/
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NOVISSIMA EDITIO ALTIS EMENDATIOR,./
VITERBII, MDCCXXXVIII./ Sed prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANAM.
(B hojas}294 págs.-(18 hojas) tB5 x 22 cms.l

R. P. THOMAE/ SANCIJE,ZI CORDUBENSIS,/ E Societate JESU,/
coNSrLrA,/ SETJ / OPUSCULA MORALIA,/ TOMUS POSTERTOR,./
VITERBII, MDCCXXXVIII./ Sed prostant/ VENETIIS/
Apud NICOLAUM PEZZANAM.
(6 hojas)-266 págs.-(22 hojas) IBS x 22 cms.]

[n] In Typographia Balleoniana.
En: Granada: Fac. Teol. [*], Seminario; Madrid: Comillas; Burgos: Fac.
Teol.; Leén: Seminario; Vatladolid: Agustinos.

D. Compendios hechos por otros autores

1621 Lisboa. Ex Officina Gerardi de Vinea.
coMpEND\V]l/'I/ TOTTVS TRACTATVS/ DE SANCTO MATRTMO./
nij Sacramento, R,. P. Thomae/ Sanches è Societate lesu./
AB EMMANVELE LAVR,ENTIO/
Soares Vlissyponensi Presbytero Theolo- / go, atphabetice breviter
dispositum./
Cum facultate Suþeriorum, et privilegio Regis./
VLYSIPONE. Ex officina Gerardi/ de Vinea. Anno t62L,/
Expensis Melchioris Pereira Bibliopoia.
(4 hojas!249 fols. [15 X 10 cms.]

En: Granada: Seminario.

1622 Lisboa. Ex Officina Gerardi de Vinea.
CoMPENDTVM/ TOTTVS/ TRACTATVS DE/
Sancto Matrimonij Sacramen-f to, R. p. Thomae San-/
chez è Societate/ IESV./
AB ENMANUELE LAVR,ENTIO/
soarez vlissyponensi, Presbytero Theo-/ logo, alphabeticè breuiter/
dispositum./
VLYSIPONE/ Cum facultate Superiorum, et/ Rege priuitegio./
Ex Officina Gerardi de Vinea/ Anno 1622.l
Expensis Melohioris Pereira Bibliopolae.
(B hojas)-316 [216] folios [15 x 10 cms.]
En: Granada: Fac, Teol.; sevilla: seminario; chipiona (cádiù: Franciscanos.
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1623 Hispali. Ex Offíoina Franciscum de Lyra.

COMPENDIVM/ TOTIVS TR,AC-I TATVS DE SANCTOT

MatrimoniÍ Sacramento, R. P. Tho'/
mae Sanchez è Societate/ IESV./
Ab Emmanuele Laurentio Soarez Uiisy-/
ponensi, Presbitero Theologo, a1-/ phabeticè loreviter disposi/ tum./
Anno 1623./ HISPALI ,f Currl facultate superiorû, ex officina Fran-l
ciscum deLyta.l Vendese en casa de Antonio de Toro merca-f
der de libros.
(8 hojas)-316 [216] folios. [15 x 10 cms'l

En: Granacla: Universidad; Sevilla: Universidad; Madrid: Nacional, Comillas,

1623 Lugduni. Sumpt. Antonii Philelotte.
COMPENDIVM TOTIVS TR,ACTATVS DE S. MATRIMONII
Sacramento, R. P. Thomae Sanchez è Societate IESV,
AB EMENUELE LAVRENTIO SOAREZ. Vtyssiponensi, Presbytero
Theologo, Atphabeticè breuiter dispositum'
LVDGVNI Sumpt. ANTONII PHILELOTTE.
M.DC.XXIII.
635 págs.

Descrito en Sommervogel, VII, 533, y en Palau, XIX' 270.

L6Z6 Lugduni. Sumpt. Antonii Philelotte et loan. Caffin'

COMPENDTVM/ TOTTVS TRACTA-/ TVS DE S. MATRTMONTT/

Sacramento, R,. P. Thomae/ Sanchez è Societate IESV/
AB EMANVELE/
LAVRENTIO SOAREZ. Ulyssiponensi, Presbytero Theologo,/
alphabetice breuiter dispositum/
LVGDVNI/ Sumpt. ANTONII PHILELOTTE,/
et IOAN. CAFFIN, Sub/ Signo SS. Trinitatis/ M.DC'XXU./
Permissu Superiorum.
(B hojas)-635 págs.-(9 hojas) [10 x 6 cms']

En: Madrid: Naaional.

1625 Coloniae. Sumptibus Petri Henningij.

CoMPENDIVM Totius Tractatus de s. Matrimonii sacramento,
R. P. Thomae Sanchez è Societate IESV
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Ab Emanuele Laurentio Soares. Vlyssiponensi, Presbytero Theo-
logo, .A,lphabeticè breuiter dispositum.
COLONIAE AGRIPPINAE, Sumptibus Petri Henningij.
Anno M.DC.XXV.
301 págs.
Descrito en Sommervogel, VU, 538, y en palau, XIX, 2?0.

L625 Venetiis. ABud Bartolomaeum Fontanam.
Compendivm Tractatus de S. Matrimonii Sacramento. R. p. Thomae
Sanchez è Societate lesv.
Auctore Emanuele Laurentio Soares, Vlyssiponensi presbyt. Theo-
logo. Alphabeticè breuiter dispositum. Cum Indice locupletissimo,
et Privilegio.
VENETIIS, Apud Bartholomaeum Fontanam,
Anno Magni lubilaei, L625.
(10 hojas)-574 págs.-(12 hojas)
Descrito en Palau, XIX, 2?0.

1841 Prope Luteúiae Farisiorum. Apud J..p. lvligne editorem.
THEOLOGIAE/ CUR,SUS COMPLETUS,/
COMPENDIUM TOTTUS TnACTATUS/
DE S. MATRTMONII SACRAMENTO/ R,. p. THOMAE SANCIjEZ,I
OR,DINE ALPHABETICO DISPOSITUM./
cols. 38?-600.

En: Granada: Fac. Te_91.; Bar-celona: Sant Cugat; Burgos: Fac. Teol.; León:
Seminario; Navarra: Universidad.

1630 Messanae. Typis Petri Breae.
Abbatis Vincentij Ricij Messanensis Sacrae Theol. vtrivsqve I. p. et
Protonotarii Apostoloici.
Compendium De Sancto Matrimonii Sacramento Ex Tractatu
P. Thomae Sanchez Societatis Jesu collectum.
MESSANAE, Typis Petri Breae, MDCXXX. Sup. permissu. Sump-
tibus Joseph Matarozzij.
(B hojas)-400 págs.-l70 págs.
Descrito en Sornmervogel, VII, 534, y en palau, XIX, 2?0.

1648 Fanormi. Apud Decium Cyrillum.
R. p. vrNcENTrr/ TANCREDT/ PANORMTTANT/
SOCIETATIS IESV/ SACRAE THEOLOGIAE PR,OFESSOR,IS/
LIBR,I DECEM/ DE SANCTO MATR,IMONII SACR,AMENTO/
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In quibus universa P. Thomae sanchez Doctoris celeberrimi doc'

ninà.¡ Brevi periodo, distinctè, ac dilucidè explicatur, et vindi-

catur.
ToMvSPR,IOR,/CoNTINENSLIBR,OSSEx/DeSponsalibus,de
essentia, et consensu Matrimonii, de consensu cla,n-/ destino, coacto,

conditionato, de donationibus inter con-/ iuges, sponsalitia largi-

tate, et arrhis./
OPVS THEOLOGIS, VTR,IVSQVE IVR,ISPER,ITIS, CONFESSA'

RIIS/ Ac ludicibUs in vtrOque foro Ecclesiastico, et saeculari/

valdè commodum, et utile./
PANORMI,/ Apud Decium Cyritlum M'DC'XXXXVIII'
cum Priuilegio./ sumptibus lacobi Maringo. superiorum Permissu.

(62 hojas)-329 págs. [28 x 20 cms']

R. P. VINCENTII/ TANCR,EDI/ PANOR,MITANI/
SACRAETHEOLOGIAEPIìoFESSoR,IS/SOOIETATISIESV/
DE SANCTO MATRIMONII/ SACR,AMENTO/
TOMVS POSTERTOR/ COMPLECTENS LrBR'OS QVATTVOR',/
In quibus universa P. Thomae sanchez doctrina de impedimentis

raptorum, ac/ secundarum nuptiarum poenis. De Dispensationibus
praesertim ex Rom./ curiae stylo. De vsv coniugii quoad locum

i"*p.tt etc. De iure/ divortii aliisque materiis valde necesariis brevi
periodo,/ ac dilucide, explicatur, et vindicatw'l
OPVS THEOLOGIS, VTR,IVSQVE IVR,ISPERITIS, CONFESSA'

RIIS/ Ac Iudicibus in vtroque foro Ecclesiastico, et Saeculari/

valdè commodum, et utile./
PANORMI,/ Apud' Decium Cyrillum M'DC'XXXXVIII'
cum Priuil egio.l sumptibus lacobi Maringo. superiorum Permissu.

(4 hojas)-4?O págs. [28 x 20 cms']

En: Sevilla: Universidad.

L656 Brixiae. Apud Io. Baptistam Gromiurn'

DE/ SACROSANCTO/ MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DOCTRTNA/ THOMAE SANCHEiZI E SOCTETATE rESV/
EDITA/ PER ADM. R. P. IOANNEM ANDTIEAM CADAEVM/

Congregationis Oratorij Presbyt'erum. I
Ad commodiorem confessariorum usum./ vbi tamen omnia ha'

bentur quae in tribus/ Tomis diffusè trractanlur,f
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BRIXIAE, Apud Io: Baptistam Gromium/
Superiorum Permissu 1656.
(15 págs.X96 págs.I808 págs.

En: Granada: Fac. Teol.; Universidad.

[16 x 11 cms.]

1660. Bergomii.

DE/ SACROSANCTO/ MATRTMONTT/ SACRAMENTO/
DOCTRTNA/ THOMAE SANCHEZ/ E SOCTETATE rESV/
EDrTA/ pER, ADI\[. R. p. IOANNEM ANDITEAM CÁ,DAEVM/
congregationis oratorij presbyterum/ Ad commodiorem con-
fessariorum usum/ ubi tamen omnia habentur quae in tribus/
Tomis diffusè tractantur,f
BERGOMII 1660

Descrito en Sommervogel, VII, 584, y en palau, XIX, 2?0.

1629 Audc¡mari. Typographia Caroli Boscardi.
APrroRrsMr/ R,. p./ THOMAE SANCHEZ / DE/ MATRTMONTO/
QUIBVS, PROLIXISSIMA DE-/
cem eius librorum d.octrina, velut in com-/
pendium familiare redacta, tam pro/
interni, quam externi fori rudi-/ cibus, utilissime continentur.
ïuxta decretum sacrae Indicis congregationis/
die 4. Februarii 1627 emanatum, numerus 4./
libri B. disp. 7 hic etiam compendiose habetur/
AVDOMARI/ Ex Typographia Viduae CAROLI BOS-/
CARDI, sub nomine IESV. 1629./
(12 hojas)-879 págs.-(5 hojas) ]2 x T cms._l

En: Granada: Seminario; Madrid: Nacional.

1641,, Graecii. Sumptibus Sebastiani Haupt.
Aphorismi R. P. Thomae sanchez totam Decem eius librorum de
Matrimonio Doctrinam compenclio continentes.
GRAECII, Sumptibus Sebastiani Haupt, Anno 1641.
887 págs. 8."

Descrito en Sommervogel, VII, 584, y en palau, XIX, 2?0.
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A.phorismi R,. P. Thomae Sanchez totam Decem eius librorum cle

Matrimonio Doctrinam compendio continentes'
FR,ANCoFUR,TI AD MAENUM, sumptibus Johanni Georgi

Muffat, Biloliopolae Brunnensis in Moravia. Literis Antonii Heins-

chedtii, 1712.

BBT págs. B.o

Descrito en Sommervogel, VII. 534, y en Palau, XIX, 270'

188? Madrid. ImPrenta PoPular.

MORAL JESUITIOA/ o SEA/
CoNTROVERSTAS DEL SANTO S-ACRAIVIENTO/ DE.LI

MATRIMONIO/ SU AUTOR,/ TOMÁ.S SANCHEZ (EL COR,DOBES)/

DE LA SOCIEDAD DE JESUS/ Traducción dei Latínl

MADRID/IMPRENTAPOPULAR,,ACARGODETOMASR'EY/
4. Plaza del Dos de MaYo. 4/ lBB7.

219 págs.

En: Madrid: Nacional; Barcelona: Sant Cugat'

1626 Lisboa. Typis Fetri Craesbeeck.

DVBT.A/ REGVLAR,TA, E]r.I SECVNDO TOMO DECALOGT/

R. PATRTS THOMAE SANCHEZ E SO-/
cietate IESV, ad Summam, et breve com'l pendium rcdacta'l
TE]IìTTVS TOMVS./ A FRATRE LAVRENTIO DE PORTEL./ Ordi
nis Minorum Provinciae Algarbiorum, in Portugallía,l Lectore
quondam Theologo, et Ministro Provin'/ ciali eiusdem Provinciae./

VLYSSIPONE./ Cum facultate s.Inquisitorum, ordinarii, et Regis/

Typis Petri Craesbeeck Regii Typographi. Anno 1626'

(i hojas)-349 págs.-(9 hojas) [20 x 14 cms']

En: Granada: Universidad

sEcvNDvs TOMVS/ SVPER DECALOGVM/
FATR,IS THOMA,E SANCHEZ,/ SOCIETATIS IESV'/
DE/ TRIPLICI VOTO SOLEMNI,I AD SVMMAM, ET BIIEVE/
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Compendium redactus./ A PIìATRE LAVRENTIO DE PORTEL/
ordinis Minorum, pouinviae Algarbiorum in portugalia,/ Lectore
quondam Theologo, et Ministro pro-/ uinciali eiusdem prouinciae./
VLYSSIPONE, Cum facultate superiorum,/
Typis Petri Craesbeeck Regii Typographi. Anno 1626.
(1 hojas)-349 págs.-(9 hojas) [20 x 14 cms.]

En: Madrid: Comillas.

E. Ediciones recientes de otros escritos

1. Tomás Sánchez, S.I., prácticas sobre los Mandamientos
de la ye de Dios y de la rglesia. Edición, introducción y notas por
Eduardo Moore, S.I. y Francisco Delgado, S.I.

2. rnforme dado por el p. Tomás sánchez s.r. acerca de los
aumentos, dietas y concordias de la capilla Real. Archivo ca-
tedral de Granada. Legajo 12, núm. 14 (1598). Edición, introduc-
ción y notas por Manuei López Aranda.

3. lTomás Sánchezl. De un quidam sobre si se han de pagar
los corridos de un censo por dos vidas. rntroducción, edición y
notas por Eduardo Moore, S.f.
i-

Todos estos escritos-se publican en el presente volumen de Ar,chivo Teo-lógico Granadino 45, 1982.
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ll. Estudio de las ediciones

A. Tratado <I)e Sancto Matrimonii Sacramento>

1. Edición <Princeps>: Tomus primus: Génova, 1602, Pavonem'
[M 1a]

Tomus secundus: Madrid, 1605, Sánchez. [M 1b]

Tomo primero.-Portada artística en forma de retablo, con re-

presentaciones de los cuatro evangelistas y figuras de los doctores
de la lglesia; en |a parte superior un cuadro de los desposorios de

María y José; abajo, escudo JHS.

En la hoja segunda, dedicatoria de Tomás Sánchez a don Pedro

de Castro Quiñones'3, Arzobispo de Granada. Pondera los víncuios
que 1o unen al autor desde el comienzo de su pontificado; se le delre

también esta cledicatoria como a bienhechor de |a Compañía de

Jesús.

En el reverso de la hoja, breve índice de los títulos de los seis

libros de este tomo; y la facultad concedida por Francisco de Que-

sada, provincial de la Compañía de Jesús en la provincia <Baetican,

con potestad del prepósito general, Claudio Aquaviva, para que se

pueda imprimir este tomo, examinado y aprobado por sabios y
graves censores. Está firmada la concesión en Granada, a 20 de

enero de 1599.

En dos cuadernillos de seis hojas cada uno se encuentra a con-

tinuación el índice de las disputas de este volumen.
El texto de los seis libros concluye a mitad de Ia página L052'

En esa misma página se lee: rtliber hic, fol. L052, dignus est qui

13. D. Pedro [Vaca] de Castro y Quiñones nació en Roa, obisp,ado de
Osma el 14 mayo lSSq; a los 56 años, el 6 diciembre 1589,-fue no.mbrado arzo-
bispo de Granãda; en 1610 pasó a regÍr el arzobispado -de. Sevilla,. {oqde -!a-lleció el 20 dicienibre de 1613. Fundó en Granada 1a Iglesia Colegial del Sa-

cromonte. Véase: D. N, on HEREDTA Eanuunvo, Místi,co rami'llete... D. Pedro
d,e Castro Vøca g Qui.ñones, Granada 1863, 232 págs.
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ab omnibus legatur, nihil habens, Sanctae Romanae Ecclesiae,
fidei contrarium, aut Reipublicae offensivum, quod attestor manu
prcpria. Ego Fr. Baptista Finario, Inquisitor Genuae die 20 julii
16C1. Camillus Hectorius Vicarius.l

La página 1052 concluye con el escudo dei impresor 
-pâvoreal en un medallón orlado- y la inscripción: Genvae, Ex Typo-

graphia losephi Pavonis. M.DC. II.
El folio siguiente es una fe de erratas. Vienen luego tres folios

del índice de citas jurídicas flndex locorum qui ex iure pontificio,
concilio Tridentino et motibus propriis et iure Caesareo, ac Regis
Castellae in hoc opere notabilius explicanturl. Conciuye eI tomo
con el índice de materias [Index rerum omnium ordine alphaoe-
tico dispositus, quae in hoc opere continenturl.

Tomo segundo.-En la portada clestaca un JHS en medallón
orlado encuadrado.

En algunos ejemplares el tercer folio contiene en su anverso
el privilegio del Rey por diez años a partir cle la fecha de la con.
cesión para imprimir y vend.er el segundo y último tomo de ma.
trimonio. Está datado en valladolid a 12 de abril de 1604. Firma
por mandato del Rey, Juan de Amezqueta 1a.

A continuación está la <Tassar, hecha por Miguel d.e Ondarça
ÇavaIa, en cuatro maravedís cada pliego. y para constancia ade
pedimento del dicho Tomás sánchez di eI presente en la ciudad
de Valladolid, a 16 de julio de 1605r. Una nota final indica que
rrTiene este tomo, segundo y tercero, quatrocientos y seis pliegos,
que conforme a su tassa monta quarenta y ocho reales, menos ocho
maravedís en papeln.

Este mismo folio a la vuelta tiene la r<Facultas patris provin-
cialis in provincia Baetica, Melchor de Gadeal. Con los mismos
términos que en el tomo primero su antecesor euesada concede
se pueda imprimir este rrposterior tomus de matrimonior. Datada
en Córdoloa, 20 junio 1603, nanni millisimi lquingentessimil sex-
centesimi tertiiu.

Sigue la aprobación de aFr. petrus, Episcopus Venecensis, elec-
tus de Gaetar 15, el cual ade mandato Regii senatusl leyó con toda

t4. Las normas vigent'es entonces sobre Ia impresión de libros en losreinos cle España eran las contenidas en la pragniática de Felipe rr, de istFtiembre 1558. Véase_._ NueDø recopitlación, fomõ f , libro I, tit. ?, tey XXiV;
ed. Madrid 1872, pá,g. 77.8t.

15. Fr. Pedro de Oña, mercedario, nombrado obispo de Venezuela ei 27
agosto 1601, y de Gaeta el 2? de junlo 160b; murió el 18 octubre 1626. Autor



( 61) EDIOIONES DE LAS OBRAS DE TOMÁS SÁNCHEZ 113

la atención y diligencia que pudo y con sumo placèr eI tomo se-

gundo nde impedimentis et illorum dispensationibusr: nada en'

cuentra que contradiga a J.a fe y buenas costumbres, sino al con-

trario pondera sus extraordinarios méritos. Datada en Madrid,
postridie idus Martii 1604.

Concluye el fotio con una fe de erratas, doce renglones, y la
nota aHic liber correspondet suo exemplari, demptis his mendis.
Datum Compluti, in insigni collegio Matris Dei Theologorum Aca-

demiae Complutensis, die octava mensis lulii, anno Domini 1605.

Licenciatus Franciscus Murcia de la Llana.rr
En el fotio siguiente, que se encuentta ya en todos los ejem-

plares, está Ia dedicatoria de Tomás Sánchez al Cardenal de Se-

villa, don Fernando Niño d.e Guevara'6: subraya su muníficencia
en favor d.e la Compañía de Jesús.

Eìn eI reverso, está el proemio que explica Ia división del tomo
segundo en dos volúmenes, e indica la materia generaL de los libros
séptimo a décimo. Promete publicar otros tratados sobre aspectos
de las relaciones familiares.

Sigue en L1 folios el índice de disputas del segundo volumen,
de los lihros 7 al 10.

En el reverso del folio 11 y en tres folios más está el índice de

citas jurídicas.
Et texto de este tomo, libro séptimo, comprende ?59 páginas.

Después del explicit, a la mitad de esa página se lee: Madriti, Apud
Ludovicum Sánchez. Anno M.DC.V. Ooupa el resto de la página
una amplia greca.

En este tomo segundo, en las páginas L7L-I74, se advierte la
sustitución d-e unas páginas por otras, como indicaremos en la
tercera parte de este estudio.

Tomo tercero.-Como en el tomo segundo, Ia portada tiene
un JHS en medallón encuadrado.

A continuación viene la página 76i del texto; éste se extiende
hasta la página 1523. Luego viene el índice de materias en 28 folios,
referente a los tomos segundo y tercero. Al reverso del úItimo
foiio se lee: Nladriti,.å,pud Ludovicum Sanchez. Anno M.DC.V.

de obras teológicas y espirituales. Véase Dictionnøire de Spirituølité, t. LL,
cols. ?B?s., Beauchesne, París 1982.

16. D. Fernando Niño de Guevara, creado cardenal ,el 5 de junio de 1596,
cuando era Presidente de la Iieal ChancillerÍa de Granada; fue nombrado
obispo titular -aPhilippensis in Macedonia secundan el 27 septiembre 1599, y
arzobispo de Sevilla el 30 abril 1601; falleció en Sevilla el B enero 1609.
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2. Madrid, 1623, L. S¿í,nchez [M 12]

Tomo primero.-La portada tiene un cuadro central, en cuyo
centro hay un JHS con cruz superpuesta estilizada; debajo un
corazón traspasado por tres clavos. Flanquean el cuadro las repre-
sentaciones y figuras de los cuatro evangelistas.

El texto de la portada de este tomo se ha tomado de las edicio-
nes de Amberes 1614 y siguientes; pero se le ha hecho una correc-
ción muy significativa: en lugar de aEditio haec postrema supe-
riorum auctoritate correctal, dice esta portada de lVladrid 1623:
<Editio haec novissirna ad Hispanici exemplaris normam correc-
tar. En efecto, no se han hecho en el tomo tercero las correcciones
y omisiones impuestas por los superiores a partir de ta edición
de Amberes 1614, sino que se reproduce el texto íntegro de ta
edición de Madrid 1605.

En la misma portada se advierte enseguida la corrección que
se ha hecho en la fecha; al parecer se han añadido tres palos a la
primitiva cifra romana de L620 para transformarla en 1628. ¿Se
deberá esta manipulación a que Ia prórroga de la licencia de im-
primir es de 1623, y la portada y tomo se había impreso en 1620
sin esa licencia?

Notemos que, como sucede eir la edición de 1605, no todos los
ejemplares ilevan dos folios primeros, muy interesantes por otra
parte. En el primero de esos dos foiios, en el anverso, se copia la
licencia real, datada en Valladolid, 12 abril 1604, y firmada por
Juan de Amezqueta. Sigue la ttProrrogación y Tassal, que dice asÍ:

rrYo Diego Gonçalez de Villarroel Escrivano de Ca-
mara del Iùey nuestro Señor, de los que en su Consejo
residê, doy fe, que por los señores dél se ha prorrogado
por cinco añ.os mas el tiempo de la licencia y priuilegio
que se dio para irnprimir el libro que trata sobre las
obras de Matrimonio, compuesto por el Padre Tomás
Sâchez de la Compañía de IESVS, los quales dichos
cinco años han cle correr desde agora, por ser acabados
los seis años de la ultima prorrogación que para eIIo
auia por cedula de su Magestad de veinte y siete de lllayo
de seiscientos y catotze. Y asÍ mismo se tassó cada
pliego de los del dicho libro a quatro maravedis y me-
dio, y a este precio mandaron se venda y no mas, y que
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esta tassa se ponga al principio de cada libro de los que

se imprimieren. Como consta de los decretos de la dicha
prorrogación y tassa, que en mi oficio quedan, a gue

me refiero. Y para que dello conste, de pedimento del
Padre luan Camacho Procurador de la Côpañia de IESVS
del Andaluzia doy esta fe en Madrid a veinte y quatro
dias del mes de Nouiembre de 1623 años. Diego Gon'

çalez de Villarroel.rr
Por tanto, la licencia real de 1604 había sido prorrogada por

seis años en 1614; concluyó, pues, esta primera prórroga en 1620,

fecha primera de la portada.
El reverso de este folio tleva la Facultad del provincial de

Andalucía, Melchor de Gadea, Córdoba, 20 junio 1603. Esta licen'
cia es Ia que transcriloen todas las ediciones del segundo tomo,
pues a la impresión de sólo éste se refiere: dice, en efecto, en esas

ediciones del tomo segundo: ttfacultatem concedo ut postertor
Tomus de Matrimonio a P. Thoma Sanchez nostrae Societatis com-
posiú2s... examinatus et apptobatus...l. Pues bien, se ha manipu-
iaclo esta licencia, y en ella se hace decir a Melchor de Gadea:
<<ut tractatøs de matrimonio a P. Thoma Sanchez nostrae Societa-
tis composi,ti.... examinati. et approbati'...n' ¿Por qué no se copió
sencillamente Ia licencia del tomo primero otorgada por eI pro-
vincial Quesada en 1599?

Igualmente se transcribe un texto manipulado de la aprobación
de Fr. Petrus, obispo de Venezuela, electo de Gaeta, que figura
también en el tomo segundo en todas las ediciones. En vez de
aDisputationum de sancto Matrimonii Sacramento Tomum alte-
rum de Impedimentis et illorum dispensationibus, ... nunc felici-
ter editum...r dice el texto de esta edición rnadrileña. aDisputa-
tionum de sancto Matrimonii Sacramento tractatus... nunc feliciter
editos...r. La datación es la misma: Madrid, postridie idus Martii,
anno MDCIV.

Ei segundo de estos folios contiene una fe de erratas de los tres
tomos, y al final la indicación siguiente: <Liber hic nomine ins-
criptus Thomas Sanchez de matrimonio demptis his mendis suo
exemplari respondet. Matriti die 5. Novembris Anni 1623. Licen'
ciatr.rs Franciscus Murcia de Ia Llana.rr

El reverso está en blanco.
Siguen los folios que son comunes en todos los ejemplares de

esta edición. En el anverso del primero leemos Ia dedicatoria de
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Tomás Sánchez a don Podro de Castro y Quiñones, V & su vuelta
y en todo el siguiente folio los elogios al autor ya fallecido, toma-
dos de Ribadeneira en su Catálogo de escritores de la Compañía
de Jesús y del li ro aDe studio perfectionisl de J. Crombeeck.

Vienen luego en cinco folios el índice de las disputas de solo
este primer tomo.

Al final del tomo, en 26 folios, los índices de citas jurídicas y
de materias correspondientes al mismo tomo primero.

Tomo segundo.-Repite en su portada el texto de 1605. En eL

centro hay un JHS, rematado por uruà ctuzi debajo un corazón
traspasado por tres clavos; orla de frutos y aves en las esquinas.

En eI anverso del primer folio está la dedicatoria a don Fer-
nando Niño de Guevara y en el reverso eI Proemio a los tomos
segundo y tercero del autor. Sigue el índice cle las disputas y de
las citas jurídicas de los tomos segund.o y tercero. Obviamente
no tiene licencia del provincial, que ya ha publicado, retocada, en
el tomo primero, ni Ia aprobación del censor, Fr. Fedro de
Oña, O. M., obispo de Venezuela, trror la misma razón obvia.

'J-omo tercero.-Tiene Ia misma portada del segundo tomo. Pre-
senta el texto original sin correcciones ni omisiones. AI final tiene
el índice de materias de los tomos segundo y tercero.

3. Ediciones de Venecía y Brescia

3.1. Venecia, 1607-1606, De Franciscis [M 2]

Tomo primero.-Lleva la fecha de 160?; eI segundo y tercer
tomo la de 1606. La portada de los tres tomos es sernejante, con
medallón orlado en la mitad inferior de la página, entre el título
y el lugar de la edición.

Es notable que en Ia portada no figure la dedicatoria a don
Pedro de Castro Quiñones, que figuraba en la de Génova 1602, y
en cambio a,parezca en la portada de1 tomo segundo la dedicatoria
a don Fernando Niño de Guevara. Lo mismo sucedió en las edi-
ciones de Venecia de 1612, 1.614 y 1619, que presentan iguales
textos en las portadas de los tres tomos.

En el folio segundo figura la dedicatoria de Tomás Sánchez a
don Pedro de Castro. En su reverso, un breve índice de los seis
libros, la facultarl del provincial Quesada para la impresión del
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tomo, Granada, 20 enero 1599, y copia de la licencia de los exce'

ientísimos señores trÇapi dell'Eccelso Consiglio di X.¡ para que

el tomo pueda ser impreso en la ciudad, Venecia; está datado el

15 felorero 1606. Firman tres de esos señores y el secretario. Por
fin, el registro anelt' officio contra la Biastema, à carla 167n, con

ia firma de Antonio Loredon.
En los ocho folios siguientes está el índice de las disputas del

volumen; el índice de citas jurídicas y eI de materias.

Tomo segundo.-En el reverso de la portada se lee Ia copia de

la licencia del Consejo de los X., tras censura de ios diputados de

los señores Fùeformadores del Estudio de Padua, para que pueda

ser impreso en la ciudad el tomo. Datada a 27 mayo 1606, anell'-
officio contra 1a Biastema à carta 153¡. Firma el secretario, Fran'
cisco Pinardo.

En el folio segundo está la dedicatoria del autor al cardenal
arzobispo de Sevilta, don Fernando Niño de Guevara, fechada
rtpridie Kalendas lulii, anno millesimo fquingentesimo] sexcente'

simo tertiou. En el reverso el Froemio.
En el folio tercero, comienza el índice de disputas del segundo

volumen; viene luego el índice de citas jurídicas.

Tomo tercero-Lleva la portada en la página primera. Desde
la 3 a Ia 425 está eI texto. En la página 426 está" el aRegistruml de

Ios cuadernos; se dice rtomnes sunt terniones, praeter Mm, qui
est quinterniol; repite ei emblema de la portada; y añade: aVene-

tiis, MDCVI, Apud loannem Antonium et Ïacobum de Franciscis.l
Vienen iuego 22 folios del índice de materias.

3.2. Venecia, 1612, APud luntas [M 4]
Aunque Sommervogel y Palau citan un ejemplar, que tiene

como editor a lacobo de Franciscis (que aparecía en segundo lugar
en la edición de 1606-160?), Ios ejemplares consuitados tienen en
su lugar la indicación de ttA'pud lunctasl.

El texto de las portadas es idéntico aI de la edición de 1606'1607.

El primer tomo reproduce las mismas dedicatorias, licencias
e índÍces cle la edición de 1607; tan sólo vatia la colocación en

último lugar del índice de las disputas.
En el tomo segundo, como en la edición anterior, en los pri.

meros folios se lee la licencia del Consejo de los X., la dedicatoria
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a don Fernando Niño de Guevara, el proemio, eI índice de disputas
del segundo volumen y eI índice de citas jurídicas. En el tomo
tercero se conserva el texto original: no se Ie han hecho correc-
ciones. Al final está el índice de materias.

3.3. Venecia, 1614, Guerilio [M b]
Aunque no hemos podido verificar esta edición, nos consta su

existencia por numerosas referencias de ella, con motivo de su
inclusión en el índice de libros prohibidos a causa de la supresión
en el tomo segundo de un pasaje d.el libro octavo, disputa 7, nú.
mero 4, en el que Tomás Sánchez propugna la potestad del papa
para legitimar aun en orden a efectos temporales a tos hijos na-
cidos de un matrimonio invátid.o, cuando el papa subsana en raiz
este matrimonio 1?.

uriarte atribuye equivocadamente esta omisión ya a Ia edición
de 160718.

3.4. Venecia, 1619, Guerilio [M 9]
solamente hemos podido comprobar la portada y datos del

primer tomo.
En esa portada se anuncia el tríplice índice de disputas, citas

y materias del mismo tomo. En la hoja segunda está la dedica-
toria a castro Quiñones; en su reverso la licencia del provincial
Quesada, 1599, y la licencia del Consejo de los X., de 1606. En los
folios 3 a B se contiene el índice de disputas; en los 9-i0 el de citas
jurídicas, y en ios 11-32 el índice de materias. En Ia página 5b1,
última del texto, se lee: nFinis. correctione Typographica Lauri
de Milisaspiris.n

3.5. Brescia, 1624, Fontana [M 18]
No hemos podido comprobar las dedicatorias y licencias del

primer tomo.
El segundo tomo reproduce las mismas licencias y dedicatorias

que Ia edición primera de Venecia, 1606: licencia d.el Consejo de
los x., 1606; registro anell' officio contra la Biastemian; la dedica-
toria a don Fernando Niño y el proemio; los tres índices, d.e
disputas, citas jurídicas y materias: todos al comienzo del tomo
segundo.

L7, véase más adelante: Irr, B. otros cambios y omisiones en el trata-
do de matrimonio.

18. J. E. ¡¡ unrlnru, c-øttilog,o rqzonødo de obras anónimas g seudónímøs
de øutores de lø Compøñíø de Jesús..., IV, núm. bb?6.
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En eI tercer tomo está omitido, en el 1. B, disp. ?, el núm. 4,

como en las ediciones incluidas en el índice de libros prohibidos.
No se omiten, en cambio, los párrafos del 1. 9, que ordenó omitir
la autoridad superior en 1612.

3.6. Venecia, 1625, Iuntas [M 14]

Las portadas de los tres tomos presentan eI mismo texto que
la edición de 1612 con algunas variantes: en el tomo segundo se

ha suprimido la dedicatoria a don Fernando Niño, y en las tres
portadas se anuncia (cum triplici indice, disputationum, iure Pon'
tificio et Caesareo, et rerum omnium refertissimol. Sin embargo,
Ios índices del tomo segundo contienen la materia del tomo ter-
cero, como lo indican los propios títulos al comienzo de ellos.

AI comienzo del tomo primero encontramos la dedicatoria a

don Pedro Castro, ia licencia del provincial Quesada, 1599, y los
tres índices 

-disputas, 
citas jurídicas, materias- (quae in hoc

primo tomo continenturl. Al final de la última página se lee:
aFinis. .Angelus Catinius S. V. D. Correct.l No figura, en cambio,
üa licencia del Consejo de los X., que aparecía en las ediciones
anteriores.

En el tomo segundo, en el segundo folio, encontramos la dedi-
catoria a don Fernando lrTiño; aI reverso está el Proemio y Ia Copia
de la licencia del Consejo de los X., como en las ediciones ante'
riores. Siguen los tres índices de este tomo y del siguiente; al final
de la página última, 402, se lee: Explicit liber septimus, de impedi-
mentis matrimonii. Correctione Typographica P. F. Maximi Poletti
de Crema, Lectoris Theologi Ord. Praed.u

El tomo tercero trae solamente el texto; al final, pá'gina 425,

alaus Deol, y la misma nota de la corrección tipográfica del tomo
segundo. Reproduce exactamente el texto original; no se le han
hecho las correcciones mandadas por la autoridad superior.

3.7. Venecia, 16?2, Milochus [M 21]

Esta edición varía no poco en su presentación respecto a las
anteriores.

En la portada de1 primer tomo, en rojo y negro, copia parcial-
mente a las ediciones de Lión y se presenta como ttPosterior et
accuratior editio, Superiorum auctoritate recognitan; y, en efecto,
corrige el texto del tomo tercero según las indicaciones autorita'
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tivas. Añade en la mitad inferior la especial dedicatoria a Juan
B. Sanuto, primicerio de la Basílica de San Marcos de Venecia.
Hay un emblema con atributos episcopales.

En el folio siguiente encontramos la dedicatoria del editor B. Mi-
lochus al mecenas J. B. Sanuto. En eI folio 3 copia los elogios de
Tomás Sánchez por Ribadeneira y Crombeeck, como hacen las
ediciones de Amberes y Lión. Los siete folios siguientes son el
índice de disputas de los tres tomos.

El tomo segundo, tras sencilla portada en negro, en el folio
segundo trae eI conocido proemio del autor a los tomos segundo
y tercero. A la vuelta copia de la licencia del provincia Gadea, 1608,
y la aprobación de Fr. Pedro de Oña, de 1604. En el tercio inferior
de ese folio está la Copia de la censura del Consejo de los X., 1606,
que aparece en los tomos segundos de las anteriores ediciones
venecianas.

La portada del tercer tomo va también en negro. Al final del
tomo está el índice de materias de los tres tomos y el de citas
jurídicas.

3.8. Venecia, 1693, Tivani [M 22]
La portada reproduce el texto de la edición de 1672, suprimiendo

la dedicatoria a Juan B. Sanuto.
En el primer tomo, en el folio siguiente a la portada, reencon-

tramos la dedicatoria a don Pedro Castro Quiñones. Siguen los
elogios a Tomás Sánchez de Ribadeneira y Crombeeck, y el índice
de disputas de los tres tomos.

3.9. Venecia, 1712 lM24l
En el primer tomo el texto de la portada es el mismo que en

las anteriores ediciones venecianas: incluye <rSuperiorum auctori-
tate recognital, aunque en el tomo tercero no se han omitido ni
cambiado los párrafos censurados.

Copia solanrente el elogio de Tomás Sánchez por Crombeecr;
como licencia eclesiástica copia la del provincial lionés, Jacqui
notius, 1620.

En los folios siguientes tiene el ín<Iice de disputas, de citas
jurídicas y de materias de este primer tomo.

El segundo tomo tiene el proemio de Tomás Sánchez, la licen-
cia del provincial M. Gadea, 1603, y la aprobación de Fr. pedro de
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oña, 1604. Siguen los índices de disputas, de citas jurídicas y de

materias de los tomos segundo y tercero.
EI tomo tercero contiene sólo el texto, sin correcciones im-

puestas por los superiores. EI corrector es Félix Petrocchius.

Hay una edición Venecia 1?12, apud Nicolaum Pezzanam,la
cual presenta solo ligeras variantes tipográflcas, en los primeros

folios y en algún adorno en las páginas del texto, respecto a la
edición siguiente de 1726.

3.10. Venecia, L726, Pezzana [M 25]

Reprte con mínimas variantes los textos de las portadas de las

ediciones d.e L672 y ss. No copia Ia dedicatoria del autor a don
pedro castro Quiñones, y de los elogios a Tomás sánchez sólo e1

de Crombeeck.
como claro influio de las ediciones de Lión transcribe la licen'

cia del provincial jesuita de Lión, que en virtud de los privilegios

del rey de Francia concede a los editores Lioneses, Nicolás y Juan

Jullieron, la exclusiva de imprimir y vender esta obra de Tomás

sánchez por seis años. Esta iicencia está datada en Lión a 22 di-

ciembre 1620.

siguen los índ.ices de disputas, materias y citas jurÍdicas, de

toda la obra.
En el tomo segundo, después de la portada, transcribe la licen'

cia del provincial Gadea, 1603, y la aprobación de Fr. Pedro de oña,

A la vuelta del folio está el proemio de Tomás Sánchez a los tomos

segundo y tercero.
Et tomo tercero contiene exclusivamente el texto, corregido por

los superiores.

3.11. Viterbo, 1?3?, aprostantrr Venecia [M 26]

Las portadas presentan respecto a la edición anterior, venecia

L726,La variante del lugar de edición y del emblema'

El contenido de los folios introductorios de los tomos primero

y segundo es igual al de la edición anterior citada. contra lo que

indica la portada el tomo tercero no tiene índice de materias: está

contenido en el del tomo Primero.
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3.L2. Viterbo, 1752, rrprostantr Venecia [M 2S]

Como se indica en las portadas de los tomos primero y tercero
esta última edición se presenta con notables mejoras: añade por
primera vez los Aforismos y las constituciones de Benedicto xrv
sobre el matrimonio.

Sin embargo, el contenido de las hojas primeras det tomo pri-
mero es el mismo de las úItimas ediciones: elogio de Tomás Sán-
chez por crombeeck, licencia del provinciai de Lión a los editores
Jullieron, 1620, y los tres índices, disputas, materias y citas jurí-
dicas, de toda la obra.

Igualmente aI comienzo del tomo segundo encontramos en el
primer folio Ia licencia del provincial Gadea, 1608, y Ia aprobación
del oloispo Fr. Pedro de oña; al reverso del folio eI proemio del
autor a los tomos segundo y tercero.

La novedad está al final del tomo tercero.
En Ia página [313] leemos: rrAphorismi R,. p. Thomas Sanchez

totam decem eius librorum de matrimonio doctrinam compendio
continentes, quibus nunc primum adduntur etiam constitutiones
ss. D. N. Papae Benedicti xIV circa idem sacramentum editae.r

En la página [314] la explicación, aTypographus lectori, de los
motivos de estas adiciones.

En las páginas 315 a 428 está, eI texto de los ,A,forismos; en Ia
página 424 un arndex titulorum qui in hoc opusculo continenturr

En las páginas 425-4gB se transcriben aconstituciones nonullae
circa sanctum matrimonii sacramentum a ss. D. N. papa Bene-
dicto xrv emanataer. son: 1. el Breve aMatrimonii perpetuumr,
11 abril t74L; 2. Declaración sobre los matrimonios en Holanda y
Bélgica, 4 noviembre L74t;8. asatis vobis compertumrr, 1T noviem-
bre 1741; 4. r<Nimiam licentiam,, a los obispos polacos, 18 mayo
L743; 5. Bula trDei miserationer, publicada el 2g noviembre 1?41,
soJore las causas ¡natrimoniales; 6. Breve nAd apostolicaen, publi
cado el 10 marzo 1742, sobre dispensas matrimoniales; ?. Breve al
nuncio de venecia sobre los neófitos, d.el 16 enero t744; B. Breve
sobre el libelo de repudio de los judíos conversos, publicado el
30 septiembre 1,747;9. carta a los obispos polacos sobre ejecución
de dispensas matrimoniales, de B agosto 1?4g; 10. parte referente
al matrimonio en la constitución nEtsi pastoralisr; 11. parte de la
Constitución alnter omnigenasn.

En la página [489] hay un índice de estas constituciones.
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4. Ediciones de Amberes

4.1. Amberes, 1607, M. Nutius [M 3]

En la primera hoja está Ia dedicatoria del autor a don Pedro

de Castro Quiñones. En su reverso, un loreve índice de los títulos
de los seis primeros libros y la licencia de imprimir otorgada por

eI provincial Quesada, en Granada, 2A enero 1599. Siguen los ín'
clices de citas jurídicas 

-folio 
y medio-, de materias 

-hasta 
la

hoja 21v-, V de disputas, del tomo primero 
-cinco 

folios y
medio-.

En la úItima página, 573, se transcribe de la edición de Génova,

1602,La aprobación del inquisidor Fr. Baptista Finario, 20 julio 1601,

y la firma de Camiltus Ïlectorius, Vicarius. Al pie de página está

Ia noùa: Moguntiae, Ex Typographia Balthasaris Lippi. M.DC.VI.

En eI segundo tomo, a Ia portada siguen los índices de las

disputas del segundo y tercer volumen -hasta 
la hoja 7r-, eI de

citas jurídicas 
-hojas 

?v a 8v-; después vienen la dedicatoria
a don Fernando Niño, la licencia del provincial Gadea, L603, y Ia
aprobación del obispo Fr. Pedro de Oña, 1604.

Al final del tomo tercero está el índice de materias de los volú-

menes segundo y tercero; es el mismo de ]a edición de Madrid, 1605.

4.2. Amberes, 1614, Hasrey (M. Nutius y J. Meurs) [M 6]

Es Ia primera edición corregida por autoridad de los supe'

riores; se preveía esta eclición en las cartas del general, Claudio
Aquaviva, y se pretendía saliese conegido eI tomo tercero 1e'

En eI tomo primero, tras Ia portada, en la segunda hoja se

transcriloe la dedicatoria del autor a don Pedro de Castro. En eI

reverso, por primeta vez se incluyen los elogios a Tomás sánchez

tomados de Ribadeneira y Crombeeck.
En la hoja tercera se reproduce la licencia del provincial Que-

sada, 1599. En el reverso aparecen también por vez primera los

compendios de los privilegios cesáreo y de los príncipes de los

belgas, que anuncia la Portada.
El privilegio cesáreo otorga a los herederos de Martín Nutius,

p.ffi., y a J.Meursium, por diez años, la exclusiva de imprimir los

tres tomos de matrimonio, en todo eI romano imperio y reinos

--ñl añ,sl, Baetica 4-11, fol. 42v; M. Ba,rÉw, Pensøtni'ento cle Tomd.s Sd.nchez
S. .f. sobre morctl seruøI, Granada 19?6, pág. 349' doc. 31'



724 ESTANTsLAo oLrvAREs, s.r. (72)

y provincias sometidas al mismo. Está fechado en Ratisbona,
7 septiembre 1613. Firma MatÍas, y por mandato suyo, roan. Ba.
ruitius y Iù. Questenberg.

El privilegio otorgado por Arberto e Isabel clara Eugenia,
archiduques de Ausùria, etc., y principes serenisimos de ros Belgas,
prohibe que nadie contra la voluntad de los herederos de M. Nutii,
p.ffi., o de J. Meursius, en doce años, imprima en Bélgica, o im-
porte de cualquier parte y tenga a la venta en las regiones de ta
Germania inferior, los tres tomos de las disputas de matrimonio
de Tomás sánchez. Datado en Bruselas, 2g enero 1618. Firma
Buchere.

En los siete folios siguientes está el índice de las disputas de
los tres tornos.

En el tomo segund.o, a Ia vuelta de portada en negro, se eïr-
cuentra la licencia de imprimir del provincial Gadea, 1608, y Ia
aprobación dei obispo Fr. pedro de oña. En la hoja segunda está
la dedicatoria a don Fernando Niño, y en el reverso el proemio
del autor a los tomos segundo y tercero.

En el tomo tercero, al final, está er índice único cle materias
de todo el tratado. En la última página del tomo se lee: Antverpiae,
Typis Gerardi Wolschatil et Henrici Aertsii. Anno 1614.

Es muy notabre en esta edición el hecho de que representa un
primer paso en las correcciones impuestas en el tomo tercero por
la autoridad de los superiores: no se han omitido aún dos pasajes,
que nc, aparecen en las posteriores ediciones: son los números 14
y 18 de la disputa 17 del tibro g.

Esta misma edición figura bajo el nombre editorial d.e rtHaere-
des Martini Nuti et loannem Nleursiumr), que gozaban de la ex-
clusiva de imprimir. Quizás cedieron estos derechos a r. Hasrey
para una edición, como consta que lo hicieron a favor de H. Aert-
sius en 1626.

4.3. Amberes, 1617, Herederos de M. Nutius y J. Meurs lM ?l
Presenta algunas variantes respecto a la anterior. Mantiene en

la hoja segunda la dedicatoria a don pedro de castro, y a la vuelta
Ios elogios de Tomás sánchez por Ribadeneira y crombeeck, que
ocupan hasta la hoja 3r. En el reverso de la hoja B está la licencia
del provincial de la provincia flandro-belga, carlos scribani, datada
en Amberes a 17 febrero 161?. se transcriben luego los privilegios
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cesáreo y de los príncipes cte Bélgica, concedidos a los editores:
Ios mismos que en la edición de 1614. Pero se añade el privilegio
rJel rey de Francia, que concede la misma exclusiva de impresión
y venta a los herederos de Martín Nutius y a Jean des Meurs. Lo
otorga en Bourdeaux, el 10 octubre 1615; firma Du Fos.

Sigue en siete folios el índice de las ciisputas de los tres tomos.
El tomo segundo tiene las mismas dos hojas primeras, que la

edición anterior: a la vuelta de la portada está la licencia del pro-
vincial cle AndaLucía, Gadea, 1603, y la aprobación del obispo,
Fr. Peclro de Oña. En la hoja segunda la d.edicatoria a don Fernando
Niño, y en el reverso el proemio clel autor a los tomos segundo
y tercero.

El tomo tercero conciuye con eI índice de materias y de citas
jurídicas. En eI último folio, en blanco, se repite en mayor tamaño
y con alguna variante el escudo de las dos cigüeñas, que se en-

cuentra en Ia portada.
En esta edición se han omitido también ya los dos pasaies

-libro 9, disputa 1?, nÚrmeros 14 y 18-, que aún no se habían
suprimido por la autoridad de los superiores.

4.4. Amberes, 1619, Herederos de M. ldutiu-s y J. Meurs tM Bl

No hemos podido comprobar los datos de esta edición. Pero,
puesto que la edición d.e 1620 no presenta variantes respecto a Ia
edición de 161?, es de suponer que esta edición intermedia coincida
con ellas.

4.5. Amberes, L620, Herederos de M. Nutius [M 10]

corno aca,bamos de indicar, esta edición no presenta varianbes
respecto a la edición de 1617.

4.6. Amberes, 1626, H. Aertsius IIVI 16]

Presenta una redacción distinta del contenido del tomo primero
en la portada.

En las prim,eras hojas transcribe, como desde 1614, \a dedica-

toria a clon Pedro de Castro Quiñones y ios elogios de Tomás
Sánchez por Ribadeneira y Crombeeck.

En el reverso de la tercera hoja están la licencia de Carlos
Scribani, provincial de Ia provincia flandro-belga, Amberes, 17 fe'
brero 161?, y la suma de los privilegios cesáreo -Matías, 

Ratis-
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bona, 7 septiembre 1613-, y del rey de Francia 
-Burdeos, 

10 octu-
bre 1615, Du Fos-.

Las circunstancias históricas impusieron un cambio: se añade
el más reciente privilegio de Felipe, rey católico de las Españas,
etcétera; otorgado en Bruselas, el 28 noviembre 1628; firmado por
Steenhyse. Nótese que, sin embargo, en la portada se dice aún
aprivilegio Caesarco, Regis Galliae et principum Belgaruml.

se añade también la cesión cle los derechos al editor Aertsius,
y sus condicíones: aMartinus Nutius dictum hoc suum ius et pri
vilegium in Ïrenricurn Aertsium Typographum iuratum Antver-
piensem transtulit; sed ita ut non nisi pro una impressione domi
eiusdem ^A,ertsii procurata locum et valorem haec iuris cessio et
translatio habeat. rta testor, hac 9 septembri, Anno I62b. Martinus
Nutius.>

Sigue el Índice de las disputas de 1os tres tomos.
El tomo segunclo, como en las ediciones anteriores, tiene en

sus dos hojas primeras la licencia del provincial Gadea, 1608, la
aprobación del obispo Fr. pedro de oña, la dedicatoria a don Fer-
nando Niño, y el proemio del autor.

Al final del tomo tercero están los índices de materias y de
citas jurídicas de todo el tratado. En la página blanca final leemos:
aAntverpiae. Ex typographia Henrici Aertsi. Anno 1626.1

4.7. Amberes, 1652, Jacobo de Meurs [M lB]
Ofrece variantes en sus primeras hojas.
Mantiene en la hoja segunda Ia dedicatoria a don pedro de

Castro. Como elogio de Tomás Sánchez, en cambio, transcribe el
de Felipe Alegarnbe en su Riblioteca cle escritores de la compañía
de Jesús; al final añade en párrafo aparte: "Alia elogia eiusdem
sapientissimi et sanctissimi Patris habes ante illius opus Morale
in Praecepta Decalogi, et ante Consilia seu Opuscula moralia:
itemque in libro P. roannis crombecii de studio perfectionis, et
in Catalogo Scriptorum Societatis lesu R,. p. petri Ribadeneira,
aucto per P. Andream Scottum.l

En el reverso del folio tercero encontramos dos novedades
más. Frimero la facultad de imprimir concedida por el viceprovin-
cial de la provincia flandro-loelga, Juan B. Engelgrave, con auto-
ridad de1 P. General, Atejandro Gottifredi, datada en Malinas,
27 mayo 1652. En ella concecle at tipógrafo de Amberes Iacobo
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Meursius, que pueda imprimir la obra <tDe Matrimonii Sacramen

tol, de Tomás Sánchez.

El tercio medio de este folio vuelto Io ocupa el privilegio de

Felipe, rey católico de las Españas, etc., datado en Bruselas el

28 mayo 1650. Otorga a JacobO Meursius la exclusiva de impresión

y venta en Bétgica y dominios de Ia Germania inferior de las dispu'

tas sobre eI sacramento del matrimonio, distribuidas en tres tomos,

cuyo autor es Tomás Sánchez. El texto del privilegio es semejante

al de Ia concesión hecha en 1613 por los príncipes Alberto e Isabel

clara Eu.genia a los herederos de M. Nutius y a Juan de Meurs.

sigue en siete folios el índice de las disputas de los tres tomos'

En el tomo segundo, en el reverso de la portada están Ia licen-

cia del provincial Melchor de Gadea, 1603, y la aprobación de

Fr. Fedro de oña, 1604. En el folio segundo anvelso está la dedica-

toria d.e Tomás sánchez a don Fernando Niíto, y en el reverso el

proemio de los dos volúmenes, segundo y tercero'
Al finat del tercer tomo está eI índice de materias y citas jurí-

dicas. Presenta las correcciones mandadas por autoridad de los

superiores.

5. Ediciones de Lión

5.1. Lión, 1621, Socied.ad de tipógrafos [M 11]

En la portada figura un emblema de león rampante con Ia orla
aDe Forti Dulcedor.

En el folio segundo tiene la declicatoria a don Pedro de castro

Quiñones; en el reverso y fotio tercero, los elogios de Tomás

Sánchez por Ïlibadeneira y Crombeeck. A la vuelta del folio tercero,
en su mitad superior, se transcribe la facultad del provincial
jesuita de Lión, tsartolomé lacquinotius, que en virtud del privi
legio concedido a [a Compañía de Jesús por los reyes cristianísi-
mos, Enrique III, el 20 mayo 1583, Enrique IV, el 20 diciembre 1606,

y Luis xII, felizmente reinante, el 14 febrero L611, concede la ex-

ciusiva por seis años de imprimir y vender la obra ttDe sanctissimo
Matrimonii Sacramentotr, cuyo autor es Tomás Sánchez, a los

libreros de Lión, Nicolás y Juan Jullieron, hermanos. La concesión

está datada en Lión a 12 diciembre 1620. Sigue eI consensus del
procurador de la Real Prefectura, De Pompey, en orden a Ia im'
presión de la obra: en Lión, a 22 diciembre 1620. Por fin, Ia con'
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cesión a los hermanos Jullieron para que puedan imprimir et libro.
Firmado en Lión, a 22 diciembre 1620 por Seve L. G.

Sigue en siete folios eI índice de disputas de toda la obra.
En el tomo segundo, en el reverso de la portada, en negro, se

copia ia facultad clel provincial de Andalucía, M. Gadea, córdoba,
20 junio 1603, y la aprobación del obispo Fr. pedro cle Oña.

En la hoja segunda se transcribe la ded.icatoria a don Fernando
Niño, y en el reverso el proemio del autor a los tomos segunclo
y tercero.

Al final del tomo tercero está el índice de materias y eI de
citas jurídicas: 32 folios.

5.2. Lión, 1625, Sociedad de tipógrafos [M 15]
En la portada eI mismo emblema de la edición 1621: león ram-

pante y orla <De Forti Dulcedol.
Los folios introductorios del tomo primero coinciden con

los descritos en la primera edición lionesa, 1621. En algunos
ejemplares, en la última página, leemos: rrsumptibus Nicolai et
Ioannis luilieron, Irenaei Barlot et Claudii Larjot.l

coinciden también los tomos segundo y tercero en las indica-
ciones hechas a la edición de 1621. Al final del tomo tercero en
contramos también la misma indicación de los componentes rle
la sociedad de tipógrafos.

5.3. Lión, 1637, Sociedad de tipógrafos tM 1?l
Tiene las mismas características descritas en ias dos ediciones

lionesas anteriores.
Al final del tercer tomo, en la úttima página, leemos: rrSumpti_

bus claudii Larjot, roannis Jullieron, Irenaei Barlet et scipionis
Iasserme.'

5.4. Lión, 1654, F. Borde, L. Arnaud, Cl. Rigaud tM 1gl
coinciden en el contenido de sus hojas introductorias e índi-

ces con las tres ediciones lionesas anteriores. Copian, pues, la
exclusiva concedida por seis años a los hermanos Jullieron en 1620.

En ejemplares de esta edición, ésta aparece a cargo de Juan
.Antonio Huguetan y i\{arco Antonio Ravaucl.
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5.5. Lión, 1669, L. Anisson [I\[ 20]

Los datos sobre esta edición coinciden con los indicados en

Ias anteriores ediciones lionesas desde la primera rle 1621.

En algunos ejemplares la edición corre a cargo de Juan Anto-
nio Huguetan y Guillermo Barbier.

5.6. Lión, 1739, L. Anisson [M 27]

La portada en negro lleva como emblerna una flor de lis, or'
lada de laurel.

Aunque las primeras hojas del tom.o primero mantienen casi
el mismo contenido de todas las ediciones lionesas, v1"tià el orden
en que lo presenta; además se ha suprimido la dedicatoria a don
Pedro de Castro y Quiñones.

En el primer folio, anterior a la portada, se halla una ante-
portada: nR. P. Thomae Sanchez de sancto matrimonii sacra-

mento tomi tres.l La portada es la segunda hoja. En el tercer
folio se transcriben los elogios a Tomás Sánchez de Ribadeneira
y Crornbeeck. Viene luego el índice de las disputas de toda Ia obra;
concluye hacia Ia mitad del reverso del folio diez. En este espacio
restante se incluyen la facuttad exclusiva de imprimir concedida
para seis años por el provincial jesuita de Lión, Bartolomé lacqui-
notius, a los hermanos Jullieron, 1620; el consensus del procura'
dor real, De Pompey, 1620; y el permiso de imprimir de Ia misma
fecha, firmado por Seve, L. G.

En el segundo tomo, suprimida Ia dedicatoria a don Fernando
Niño, ocupan el primer folio por su anverso Ia facultad del pro-
vincial andaluz, Gadea, 1603, y la aprobación del obispo Fr. Pedro
de Oña. En eI ïeverso está el proemio del autor a los tomos se"

gundo y tercero.
En el tercer tomo ocupan las páginas finales, de Ia 409 a la 468,

Ios índices de materias y de citas jurÍdicas.

5.7. Nurenberg, 1706, Lochnerius [1\{23]
Con las ediciones de Lión y dentro de su orden cronológico

-antes 
de Ia lionesa de 1739- habría que agrupar esta edición

de Nürnloerg, Va que presenta las características de éstas.
En el primer tomo, folio segundo, está Ia dedicatoria a don

Pedro de Castro, y en el reverso y folio y medio siguientes, los
elogios a Tomás Sánchez por Ribadeneira y Crombeee).<. En eI
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reverso del folio cuarto leemos la facultad de imprimi¡: en exclu.
siva por seis años concedida a los Jullieron por el provincial
lionés, Bartolomé lacquinotius, 1620. Igualmente, el consensus
del procurador real, De Pompey, y la concesión de licencia a los
mismos impresores, que firma Seve.

Aunque la portada anuncia el privilegio de ia Sacra Cesárea
Majestad, tal privilegio no se inciuye en estos folios, sino que se
repiten los privilegios antiguos. El índice cle las disputas de los
tres tomos abarca las siete hojas siguientes.

En el segundo tomo encontramos en eI folio primero la licen-
cia de Gadea y la aprobación de Fr. pedro, obispo. En el folio
siguiente la dedicatoria a don Fernando Niño; al reverso, el proe-
mio del autor a la segunda parte de su obra.

AI final del tercer tomo, treinta y una hojas, se encuentra el
índice de materias y de citas jurÍdicas.

6. Ediciones inexistentes

En las noticias que dan diversos autores sobre ediciones de
las obras de Tomás Sánchez se incluyen algunas que no han
existido 20.

Tales son las que se citan anteriores a la edición princeps de
1602-1605. Por los documentos del Archivo Romano de la Com-
pañía de Jesús, publicados por Melchor Bajen, nos consta que el
11 de marzo de 1596 el P. General no había concedido aún licencia
para imprimir los libros de Tomás Sánchez:

<rCon eI ordinario de 11 de marzo de 1596.t r<Creo
bien que los trabajos del P. Thomas Sanchez seran qua-
tres V. Fù. dice, pero aca se juzga que por aora no con-
viene abrir la mano en dar licencia par estampar libros,
como tambien se ha respondido a otros que desean
seacar a luz sus obrast 21.

Al año siguiente se le concedió ta deseada licencia. Escribe el
P. General, Aquaviva al Visitador de Andalucía, <ta 20 de enero
del año 1597r:

20. Por ejemplo, las noticias que da tL. Zeve, Ðie Geisteskrankheit i.n der
Ehekonsenslehre Thomøs Sanchee, Böhlau, Köln-rffien, 1g?1, págs. 10-11; Mo-
stnx, Die probatì øuctores in den Efueni.chti.glaeitsproaesen der S. R. Rotq, sei,t
Inkrølttreten deí Coder 1.C., Freiburg 1959, pág. 11.

2L. AII,SI, Baetica 3, fol. 259; M. Ba¡ÉN, o. c., pá"g.339, Ap. IV, doc. 1.
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rtHemos dado licencia a los Padres Francisco Arias,
Tomás Sanchez [...], para que impriman algunos tra-
bajos carla uno de ellos con su facultad' V. R' procure
que sean primero bien vistos y examinados, porque es

mejor que nosotros notemos y enmendemos con tiempo
lo que otros notaran y haran enmendarl "'

La licencia para imprimir eI primer tomo la concedió -como
hemos visto tantas veces impreso en el tomo primero- el pro'
vincial Francisco de Quesada en Granad-a el 20 enero 1599, una vez
que el tomg fue avirorum gravium atque sapientium iudicio eius'

dem Societatis examinatusrr.
Por consiguiente, no existen las ediciones de Lión, 1590, de

Génova, 1592. Tampoco exlsten las ediciones de Génova, 1601, fecha
que está tomada de Ia nota final de impresión del tomo de la edi
ción de 1602, ni las de Madrid, 1602, y Génova, 1605, que duplican
la impresión de los otros tomos en la otra ciudad.

Tampoco parece que existan las ediciones de Génova, 1619,

7625 y 16?2: no las citan las bibliografías; de esas fechas hay edi
ciones de Venecia.

Lo mismo parece se debe pensar de la edición de Venecia, 1685,

que no tiene en su favor una referencia bibliográfica.
Palau ", refiere las ediciones de Venecia, 1637 y 1654, Nicolás

Pezzana, y se pregunta: tt¿confusión con las dos lionesas de 1637

y 1654?rr. Más bien creemos que es confusión con las de Venecia
de 1?3? y L754, Nicolás Pezzana: ha habido un error aI transcribir
la fecha.

La edición de Mainz, 1606, no parece que sea otra que la de

Amberes, 160?, apud Martinum Nutium, en cuya última hoja del
primer tomo se lee: aMoguntiae, Ex Typographia Baltasaris Lippii.
M.DC.VI.l

Tampoco existe la edición de Amberes, 1612; Brouillard cita Ia
de 1614 no 1612 como equivocadamente ie atribuyen Mosiek'n.

No parece que exista la edición de Amberes, L644. Pudiera ser
un error de transcripciÓn de la edición de 1614'

Tampoco tiene apoyo bibiliográfico la edición de 1706, que cita
zapp".
-lz-enSi, Baetica 3, fol.299; M. Bn¡ír, o. c',pág.340, doc.3.

23. A. Palau, Manual d'et librero hi,spøno-americano, 2 edíc., t' XIX, Barce-
lona 196?, pá,e. 269.

24. Véase nota 20'.
25. Véase nota 20.
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Palau 26 recensiona una edición de Amberes, 1?26, apud Henri_
cum Aertsium, cuyo primer tomo se encontraría en la Biblioteca
Nacional de Madrid. José simón Díaz la recensiona también bajo
la signatura de la Biblioieca Nacional, 5-6.?05,r. pero se trata de
un error de transcripción de la fecha en el fichero de autores de
la Biblioteca Nacional: el libro correspondiente a esa signatura
es la edición de 1626.

Tampoco tiene apoyo bibiiográfico la edición Amberes, 1?54.

7. Ediciones no verificadas
Palau anota que atenemos noticias de reimpresiones de Vene-

tiis, 1672, l7L2 y l72ïn2s. Esta última no la hemos podido compro-
bar; de las dos primeras damos plena noticia en este trabajo.

Entre las ediciones de Lión, palau recensiona una de 165g;
Mosiek y Zapp citan una de 166?, de la que Sommervogel y palau
hacen solamente una rnera referencia.

Sommervogel y Palau tiene también una referencia de otra
edición Lión, 1690.

Mosiek y Zapp citan otra edición de Lión, L?59, sin ninguna
otra indicación.

Sommervogel y Palau hacen una referencia genérica de una
edición de Avignon: trAvenione, 168g, fol., 3 vol.r La indicación
la recogen Mosiek y Zapp.

Por último, tenemos la noticia de una edición de las obras com-
pletas en Venecia, !740. Palau dice: nsomervogel (y repite Toda)
anota que las obras completas de Tomás sánchez fueron impresas
en Venecia,1740, fol.,7 vols., pero ni eilos ni nosotros aportamos
nada que compruebe tal aserciónlr 2e.

B. Opus Morale in Praecepta Decalogi
a. Tomo primero: Frecep,tos primero y segundo

El título primitivo de esta obra era el de nExplicatio Manda-
torum Decalogin: así consta en la licencia real de imprimir, fe-
chada en Madrid, 2 febrero 1612, en la Tassa hecha por Miguel

26. A. Pareu, o. c., pá,9.269.
27. JosÉ srwrór.r Dím, Jesuitas de los sigtos xvI-xvII: escritos localizød,os.

universidad Pontificia de salamanca, Fundación universitaria Españolà, Ma-drid 1975, pá"e. 392.
28. PALAU, o.c., pág.269.
29. Pareu, o.c., pá,g. 267.
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de Ondarça, en Madrid, a L5 octubre 1613, y en la fe de erratas
del licenciado I'rancisco lMurcia de la Llana, del 9 octulore anterior.

Sin embargo, anteriormente a esas fechas, en ia licencia de im-
primir concedida por el provincial de AndalucÍa, Marcos del Cas-
tillo, en Montilla, a 3 octubre 1611, se habla del aprimer tomus
explicationis praeceptorum Decalogil; y así lo llama también
Fr. Francisco de Ri era, maestro, en su aprobación del libro, da'
tada en Madrid, a 28 noviembre 1611.

La portada del primer volumen de este primer tomo 
-divididoen dos, pero con numeración corrida en ellos- ya lleva eI titulo:

<Opus morale in Praecepta Decalogir; pero la portada del segun'
do volumen del primer torno en la edición princeps, Madrid, 1613,

y solamente en esta edición, Ileva el título de aExplicatio mandati
secundi Decalogil.

1. Edición <princeps>, Madrid, 1613, L. Sánchez. [P 1]

La portada va en negro. Tiene un embiema JHS enmarcado en
cuadro, subdividido en cuatro cuarteles con representaciones de

los evangelistas en escenas de inspiración. La fecha está distrilouida
a ambos lados del cuadro central.

EI primer pliego, impreso en último lugar, al parecer, como
manda la licencia real, contiene en el anverso de su segundo folio

-el 
primero es la portada- la tassa de ltliguel de Ondarça y

ZavaLa (cuatro maravedís cada pliego), de la que se da constancia
<de pedirnento del dicho Luis Sánchezl (Iibrero), a 15 de octubre
de 1613. A continuación se hace el cálculo del precio: aTiene este
libro trescientos quarenta y siete pliegos, que conforme a su

tassa, en papel, monta quarenta reales y veintiocho maravedis.l
La fe de erratas, a cargo del licenciaclo Francisco Murcia de

Ia Llana, está datada en Madrid a 9 octubre 1613.

En el reverso del segundo folio está la Facultad de imprimir
concedida por el provincial de Andalucía, Marcos del Castillo, en
Montilla, 3 octubre 1611, y la aprobación dada por Fr. Francisco
de Ribera, Magister, en Madrid, ttin almo conventu Beatissimae
Virginis Mariae de Mercedett,26 noviembre 1611.

EI tercer folio lo ocupa entero la licencia real concedida al
Colegio de Ia Compañía de Jesús en Granada por diez años para
imprimir y vender en exclusiva un libro intitulado aExplicatio
mandatorum Decalogit del difunto Tomás Sánchez. Fechada en
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Madrid, a 2 febrero 1612. Firma por mandato del rey, Jorge de
Tovar.

Los folios cuatro a seis lo ocupa la barroca dedicatoria del Co-
legio de Granada a don Sancho Dávita y Toledo, obispo de Jaén,
que entre otros méritos tenía el de haber llevado a esa ciudad
a ios miemloros de la Compañia de Jesús 30.

El segundo pliego ofrece en sus dos primeros folios el próIogo
del Colegio de Granada al lector, donde se exaltan los méritos y
virtudes de Tomás Sánchez, y se expone brevemente en doce líneas
el plan de publicación de estos escritos sobre los mandamientos
y estado religioso, antes transcrito.

En los otros cuatro folios encontramos el índice de los capí-
tulos de los cuatro libros de este tomo: comprenderá dos libros
cada volumen.

El volumen segundo tiene en la portada el mismo emblema
de1 primero. Al final, en folio y medio, está el índice de citas
jurídicas, y en los restantes 34 folios y medio, el índice de materias.

2. Ediciones de Amberes
2.7. Amberes, 1614, Herederos M. Nutius y J. Meurs [p 3]
La portada va en rojo y negro; tiene un emblema en el que

figura un águila que da de comer a un aguilucho. Son los mismos
editores que en ese año puTolicaron una edición clel tratado de ma-
trimonio por primera vez corregida según la orden de los supe-
riores.

En el anverso del segundo folio comienza la dedicatoria a don
Sancho Dávila, obispo de Jaén, y ltega hasta el anverso del cuarto
folio. En el reverso de éste y en el anverso del quinto está el pró-
Iogo del Colegio de Granada al lector.

En el reverso de la quinta hoja está la aprobación del censor,
canónigo de la catedral de Amberes, Laurentius Beyerlinck. Sigue
la aSumma privilegii Caesareit por eI que se otorga los herederos
de M. Nutius, þ. ffi., y a Juan des Meurs por diez años la exclusiva
de imprimir esta obra de Tomás Sánchez en todo el romano im-
perio y provincias sometidas al mismo. Está datado en Iùatisbona,
a ? se'ptiemlore 1613. Firma MatÍas, y por su mandato loan. Ba-
ruitius y R. Questenberg.

30. D. Sancho Dávila y Toledo, hijo del marqués de Velada, fue nombra-
do obispo de Cartagena el 26 abril 1591, de Jaén el 10 enero 1600, de Sigüen-
za el 2t julio de 161'5, y de Plasencia el 11 de julio de 1622. Falleció en tO2?.
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El privitegio de los príncipes de Bélgica, etc', Alberto e Isabel
clata Eugenia, concede igualmente por diez años a los herederos
de M. Nutius y a Juan des Meurs Ia exclusiva de la impresión y
venta de esta obra en Bélgica y regiones de la Germania inferior.
Está datado en Bruselas, 15 mayo 1613. Firma I. de Buschere.

En los tres folios siguientes está el índice de capítulos del tomo,
dos volúmenes.

AI frente del segundo volumen Ia portada presenta los mis-
mos adornos del primero. Al final del volumen segundo está el

índice de citas jurídicas y et de materias. En la última página des-

pués del FINIS, se lee la siguiente nota: aTypis Gerardi rrÄ/olss-

chati et Henrici Aertsi. M.DC.XIV.I Por error algunos han atri-
buido a estos tipógrafos una edición distinta de la aquí reseñada.

2.2. Amberes, 1624, M. Nutius [P 9]

La portada es la misma de 1614, excepto eI cambio de editor:
incluso rnantiene Ia inscripción <Cum privilegio Caesareo et Prin-
cipum Belgarumr), aunque en los folios primeros el privilegio lo
concede Felipe III de España. Es un tomo único.

En el segundo folio y medio siguiente se encuentra la dedica'
toria a don Sancho Dávila; el reverso del tercer folio y anverso
del cuarto lo ocupa la dedicatoria del Colegio de Granada al lector.
Sigue elÍndice de capÍtulos de todo el tomo. En el folio sexto vuel-
to está la aprobación del censor Beyerlinck, y el privilegio cesáreo,

como en la edición de 1614. Pero es novedad la ttSumma privilegii
Regis Hispaniaen, Felipe, rey católico de las Españas, Príncipe de

los Belgas. Está datado en Bruselas, 28 noviembre 1623. Firma
Steenhuyse.

Al final d.e este único volumen de ?03 páginas está el índice de

citas jurídicas Y el de materias'

2.3. Amberes, 1631, M. Nutius [P 10]

coincide en todos sus datos con la anterior edición de 1624,

menos en la corrección que se ha hecho de la portada, donde fi-
gura: aCum Privilegio Caesareo et Regis Hispaniarum.rr
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3. Ediciones francesas: París y Lión

3.1. París, 1615, L. Somnio [P 5]

En la portada lleva un emblema, en eI que destaca un gran
compás.

En los folios introductorios tiene solamente el prótogo det
Colegio de Granada al lector, y eI índice de capítulos del tomo.
En el segundo volumen, aI final en 20 folios, están los índices de
citas jurídicas y el de materias.

En Sommervogel, 534-5, y en Palau,27L, el editor es rrApud
Michaelem Somnium, Via Jacobea, sub scuto Basiliensil.

3.2. Lión, 1615, H. Cardon [P 6]

En la portada lleva un emblema con flor de lis entre dos ángeles.
En el segundo y tercer folios introductorios encontramos la

dedicatoria del Colegio de Granada a don Sancho Dávila, obispo
de Jaén. En el cuarto, el prólogo del mismo Colegio al lector.

En el anverso del quinto folio está la facultad de imprimir con-
cedida por el provincial de Andalucía, Marcos del Castillo, en
Montilla, 3 octubre 1611, y la aprobación de Fr. Francisco de Ri.
bera, Magister, Madrid, 26 noviembre 1611. En su tercio inferior
encontramos Ia facultad de imprimir y vender este Opus morale

-tomo 
primero- concedida por seis años en exclusiva a rtHoratio

Cardon, Lugdunensi Bibliopolae)) por eI provincial jesuita de Lión,
Antonio Suffren, a tenor de los privilegios reales, de Enrique' III,
10 mayo 1583, Enrique IV, 20 diciembre 1606 y Luis XIII, 14 fe-
brero 1611, aquo Bibliopolis omnibus prohibetur ne libros ab
eiusdem Societatis hominibus compositos, absquc supcriorum per.
misione imprimantr. Está fechada en Lión, a 22 septiembre 1604,

En el reverso de este quinto folio están las aprobaciones lione-
sas: del censor Juan Claudio Deville, nonas Ianuarii 1615, la licen-
cia de edición de Tomás de Meschatin La Faye, Vicario general
de Lión, 14 enero 161.5, y la aprobación civil, firmada por Seve,
en Ia misma fecha.

En los dos folios siguientes y anverso del tercero se encuentra
el índice de capítulos de los cuatro libros del tomo.

El segundo volumen tiene en la portada eI emblema de la flor
de lis y dos ángeles. Al final, en un folio está el índice de citas
jurídicas, y en otros 17 el índice de materias.
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3.3. Lión, 1623, Jac. Cardon y P. Caveilat [P B]

El volumen primero tiene una portada artística en forma de

retablo, coronado por un JHS; sobre las volutas de cada lado,
un ángel portador de una cornucopia que lleva grabada una flor
de tis; en las columnas laterales del retablo, en cuatro medallones,

las cabezas de cuatro santos jesuitas. Es la misma portada que

apareció en el tomo segundo, editado por los mismos editores, 1621;

en esa edición tiene una inscripción: aPetr'Faber sculpsit.rr
En los demás datos coincide con la edición de Lión, 1615, antes

descrita.

3.4. Lión, 163?, G. Boissat y Soc. [P 11]

3.5. Lión, 1660-1661, L. Anisson [P 12]

Tanto en la portada, como en el interior, se ha suprimido la

dedicatoria a don Sancho Dávila, obispo de Jaén. Los demás datos

coinciden con los de las anteriores ediciones de Lión.

4. Ediciones en Italia

4.1. Venecia, 1614, Iuntas [P 2]

En la segunda y tercera hojas introductorias está Ia dedicatoria
a don sancho Dávila. En Ia cuarta hoja, el prólogo del colegio de

Granada al lector. En la quinta y sexta hojas encontramos eI índice

de capÍtulos del tomo.
Al final de este mismo primer volumen está el índice de citas

jurídicas 
-una 

hoja-, y eI índice de materias'
EI segundo volumen contiene soiamente el texto de 1os libros

tercero y cuarto.

4.2. Brescia, 1615, Bozzolas [P 4]

En las hojas introductorias del primer volumen encontramos

el prótogo del colegio de Granada al lector y el índice de capítulos

del tomo primero.
Al final del volumen segundo se hallan el índice de citas jurÍ'

dicas y el de materias.

4.3. Venecia, L622 11623l, Iuntas [P 7]

En la portada tiene el emblema de la flor de lis enmarcada en

cornucopia con ángeles y coronas de laurel'
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En la segunda y tercera hoja está la dedicatoria a don Sancho
Dávila; en la cuarta, eI próIogo del Colegio de Granada al lector.
En Ia quinta y sexta hojas, el índice de capítulos del tomo.

En el segundo volumen, al pie de la última página leemos:
tFrater Andreas Berna, Ven. Ord. Min. Convent. Sacrae Theolog
Doct. Corrector publicus corrigebat.r

En las hojas no paginadas siguen el índice de citas jurídicas

-una hoja- y el de materias.

4.4. Parma, 7723, P. Monti [P 13]

En la portada figura un emblema con JHS.
En el folio anterior, anteportada con el texto: Opus morale in

Praecepta Decalogi. Tomus primus. En los fotios tercero y cuarto
está Ia dedicatoria del editor, Paulus Monti, al cardenal Juan B. pto-
lomeo, de la Compañía de Jesús 31.

En otros folios el próIogo del Cotegio de Granada al lector y
eI índice de capítulos del tomo.

En eI segundo volumen, al final, está eI índice de citas jurÍdicas
y el de materias. Tras el FINIS, están las licencias del tenor si.
guiente: aDie 21 Julii 1?21. Reimpr.: Fr. Joseph Maria Galli.
Inquisit. Gen. Parmae, ebc. Die 22 Julii 1721. Iùeimpr.: Ab. Jo. Fe-
dolfi Pro-Vic. Generalis. Vidit Laurentius Masimi. praeses Came-
rae, etc.ll

Zapp" dice que esta edición de 1?23 no se encuentra en ninguna
parte, y la atrilouye a error de imprenta en vez de 1782, y se apoya
en W. M. Plöchl, que no conoce sino la edición de 1T82. Nosotros,
por el contrario, hemos encontrado siete ejemplares de la edición
de 1723, y ninguna de 1732.

4.5. Viterbo, 1?38, aprostantt Venecia lP 141

Esta edición se vendía nln Typographia Balleonianat y aApud
Nicolaum Pezzanamt>. El emblema es distinto en uno y otro caso:
Ia Balleoniana tiene un emblema de flores, mientras que pezzana
tiene una composición en que figuran entre llaves una tiara y
una lámpara.

En la anteportada, primer folio, se lee: nR. p. Thomae Sanchez

31. Juan Bautista Tolomei, nacido en pistoia en 1654, de la Compañía de
Jesús; nombrado cardenal el 11 julio 1712; murió en el colegio rom.dno de la
Compañía de Jesús, el 19 enero 1?26.

32. H. Z¡pp, o.c., pág. 16.
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de praeceptis Decalogi.¡r En et folio segundo va Ia portada' En el
tercero, la dedicatoria del Colegio de Granada aI lector. En los
tres siguientes está el índice de capítulos del tomo.

At final del tomo 
-volumen 

único- está el índice de citas
jurídicas y el de materias.

5. Ediciones inexistentes

Una indicación de J. Simón Diaz"s nos persuade de que la edÍ-

ción de Colonia, 1614, sumptibus A. Hierati, meramente indicada
en Sommervogel'n, y de la que duda Palau tt, es la misma de Am-
beres, 1614, apud haeredes Martini Nuti et Ioannem Meursium.

J. Simón Diaz36 cita una edición de Amberes, 1616, apud haere-

des Martini Nuti et Ioannem Meursium; indica que su signatura
en Ia Bibtioteca Nacional de Madrid es 3-56.381. Pues bien, el libro
que lleva esa signatura es un ejemplar de Ia edición de 1614.

Tanto Sommervogel'?, como Palau'u, recensionan una edición
de Lión, 1613, sumptibus Iacobi Cardon et Petri Cauellat. Proviene
de un error de fecha: se refieren a la edición de 1623' Los argu-
mentos son Joastante evidentes. La licencia exclusiva de impresión
y venta de esta obra Ia concede a Horacio Cardon el provincial
jesuita de Lión el 22 septiembre 1614, y aparece en la edición
de 1615: es ésta la concesión que luego se repite en todas las edi
ciones lionesas. Es obvio que esta licencia de 1614 es la primera;
por tanto, no puede existir una edición de 1613, en la que además

figuren como editores Ios que fueron sucesores en esos derechos
según la edición de 1623.

No existe tampoco la edición de Lión, 1617, H. Cardon, que re-

censiona J. Simón Díaz}e. La signatura de la Biblioteca Nacional
de Madrid, eüê le atribuye, T'L5.A27 corresponde a un ejemplar
de la edición de 1615.

33. J. SrvróN Ditz, o.c., pá"9.392.
34. C. Sovrv¡nnvocvt, Bibliothèque de la Compøgnie de Jésws,7, Bruxelles'

Paris, col. 534.
35. A. Par-eu, otc., pá9.27L.
36. J. S¡vróN Dítz, o.c., Páe. 392.
37, C. Sovrvrrnvocnl-, o.c., col 534.
38. A. Per-eu, oc.c., pág. 21L.
39. J. SrrvróN Ditz, o.c., Pág.392.
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6. Ediciones no verifiaadas
Palau 40, recensiona una edición de .Amberes, 1628, apud Marti-

num et Fratres, 2 vols., fol., 694 p., 519 p., con magnífica portada
grabada. El segundo volumen corresponde al tomo segundo, Am-
beres, 1622, apud Martinum Nutium et Fratres, que tiene S1g pá-
ginas y magnífica portada; coincide también eI tamaño. pero el
número de páginas indicada en primer lugar no corresponde a la
suma de los dos volúmenes del primer tomo.

J. Simón Díazal cita una edición, Amberes, 1622, 2 vols.; pero
su signatura en Ia Biblioteca Nacional de Madrid (61-4.890) corres-
ponde aI segundo tomo, 1622, antes citado.

Palau indica también: nTenemos nota de una reimpresión de
Lugduni, 1621 (quizás 163?), 2 vols. fol. No [se encuentra en la
Bibl.l Nac., no [la cita] Sommervogebr a2.

Igualmente Palau a3 recensiona una edición, Lugduni, 1638, sump-
tibus Gabrielis Boissat et Socior., para los dos volúmenes del
primer tomo.

Zappnn cita una edición, Brescia, 1625, apoyado en Brouillard;
no la citan ni Sommervogel, ni Palau. No indica si se trata del
tomo primero o del segundo.

b. Tomo segundo: <Ðe Religioso statu ac professione...n

1. Ediciones de Lión

f .i. Lión, 1621, Iac. Cardon y P. Cavellat [R, 1]
Es la edición aprincepsrr de este tomo segundo: nprodit nunc

primumn dice su portada en letras rojas. La portada artÍstica es
la misma que lleva Ia edición del tomo primero de 1628, de los
mismos editores.

En los folios segundo y tercero en grandes caracteres está im-
presa Ia dedicatoria al papa Gregorio XV: su estilo es altisonante
y bamoco. En el cuarto folio leemos el prólogo anónimo al lector
religioso.

En el anverso del folio quinto están las licencias. por tratarse
de un tema que afectaba a la vida religiosa de la Compañía de

40, A. Pareu, o.c., pá,g. 21L.
41. J. Srv¡ón Dítz, o.c., pág. 393.
42. A. Per.eu, o,c., pá19,. 271.
43. Ibídem.
44. H, Z\YY,, o,c., pág. 16.
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Jesús Ia primera facultad de imprimir la concede el General Mucio
Vitelleschi, en F¿oma, 27 noviembre 1620.

EI provincial lionés, Bartolomé lacquinotius, en virtud de los
privilegios reales, citados ya en las licencias del primer tomo, con-

cede por seis años la exclusiva de imprimir y vender el segundo
tomo a lacobo Cardon y Pedro Cavellat, lugclunenses bibliopolas.
Datado en Lión, 28 diciembre 1620.

La censura favorable la otorgan en Lión eI 22 enero 1621 Fr. Ro-

berto Berthelet n', obispo de Damasco, y De Ville. La licencia de

imprimir Ia concede eI vicario general cle Lión, Meschatin La Faye,

el 10 abril 1621.

En eI reverso de este folio quinto está impreso el privilegio
real de Luis XIII, rey cle Francia y de Navarra, que concede por
diez años la exclusiva de imprirnir y vender este tomo a Jacoloo

cardon y Peciro cavellat, o a los que ellos se lo concedieren.
Datado en París, 2? febrero 1621. Por mandato del rey firma Le

Bossu.
En el sexto folio está el índice de capítulos del tomo, Iibros

quinto al séptimo. Al final dei tomo está el índice de materias.

L.2. Lión, L622, J. P. Gellii [R,2]

Esta edición transcribe solamente las dedicatorias a Grego-

rio xv y el prólogo del cotegio de Granada al lector religioso. No

copia las licencias.
Al comienzo del tomo está el índice de capítulos, y aI fin el

índice de materias.

1.3. Lión, 1628, Jac. Cardon [R,5]

Nueva portada, muy parecida a la de la edición d.e 162L, pero

el retablo a ambos lados tiene las figuras enteras d.e los santos
Ignacio de Loyola y Francisco Javier. En el ángulo inferior se lee:

rrO Audram fecit.t
En el texto de la portada, ert vez de aProdit nunc primumtt

figura Ia frase rtEditio novissimal.
La dedicatoria a Gregorio XV ocupa el folio segundo y el an'

verso del tercero; el prólogo anónimo al lector religioso ocupa el

reverso del folio tercero y el anverso del cuarto.

-Js.-ã-o¡urto Berthelet l3artholot], carmelita, obispo de Damasco desde
el 26 de noviembre 1601..
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Las licencias y censuras están repartidas en el reverso del folio
cuarto y anverso det quinto: son 1as mismas que en 1621. Al re-
verso de1 quinto folio está impreso eI privilegio real del 2T no-
viembre 1621. El sexto folio presenta el índice de capítulos del
tomo. Al final encontramos el índice de materias.

L.4. Lión, 1643, Herederos G. Boissat y L. Anisson [R, ?]

1.5. Lión, 1669, L. Anisson [R,B]
Portada en rojo y negro. Mantienen el rreditio novissimal. Em-

blema de flor de lis.
En el folio segundo se lee la dedicatoria a Gregorio XV, y en

el tercero el prótogo al lector religioso. En el reverso del mismo
folio tercero se transcriben las licencias del provinciat racquino-
tius, 1620, la censura de Berthelet y De Vilte, 1621, y la licencia
de imprimir de Meschatin La Faye, 1621. Se omiten, pues, la licen-
cia de Vitelleschi y el privilegio real de Luis XIII.

En el cuarto folio encontramos el índice de capítulos del tomo.
Al final el índice de materias.

2. Ediciones de Amberes

2.L. Amberes, 1,622, M. Nutius et Fratres [R, B]

En Ia portada figura el emblema de las dos cigüeñas, que en-
contramos también en la eclición det tratado de matrimonio por
Ios herederos de M. Nutius, Amberes, 161? y 1620: apietas homini
tutissima virtusl es el lema.

En el segundo foiio figura Ia dedicatorla a Gregorio XV, y en
el tercero el prólogo aI lector religioso. En el folio cuarto están
las licencias y censuras. En primer lugar, la licencia del General
M. Vitelleschi, Roma, 27 noviemlore 1620. Después la concesión
del superior de la provincia flandro-belga, Antonio Sucquet; por
privilegio concedido por Alberto e Isabel, príncipes de Bélgica,
otorga a Martín Nutius que pueda <reimprimirl este tomo segun-
do. Datado en Gante, 7 julio L622. En el reverso está la censura
favorable dada en Lión el 22 enero 1621 por Berthelet y De Ville,
y la licencia de imprimir del vicario general de Lión, Meschatin
La Faye, 10 aloril 1621.

Al frnal del tomo están los índices de capítulos y de materias.
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2.2. Amberes, 1637, M. Nutius [R,6]
Portada con JHS. Suprime la dedicatoria a Gregorio XV, pero

mantiene et próIogo aI lector religioso en eI anverso del segundo
folio. En eI reverso del mismo se transcribe la licencia del General
Vitelleschi,1620, y Ia facultad concedida por el provincial flandro'
belga, Antonio Sucquet, en Gante a 7 julio 1622, pot la que otorga
a M. Nutius que pueda reimprimir este tomo segundo.

Al finat del tomo están los índices de capítulos y de materias.

3. Ediciones de Italia

3.1. Venecia, 1625, Iuntas [I1,4]
No hemos podido verificar esta edición que descriloen Som-

mervogel y Palau. Estos autores añaden que al fin de libro se lee:

aCorrectione Typographica P. F. Maximi Poletti de Crema, Lecto-
ris Theologi Ord. Praed.n Es el mismo corrector tipográfico de la
edición veneciana del aDe Matrimonio, Apud lunctasn, del mis'
mo año.

3.2. Parma, 1723,P. Monti [R,9]
No tiene dedicatoria. En el folio segundo reproduce el prólogo

al lector religioso. En los dos siguientes está eI índice de capítulos
del tomo.

Después del texto se encuentra eI índice de materias.
En la úttima página están las mismas censuras que en el tomo

primero de esta edición, Parma, 1723. aDie 22 Julä 1721. Reimpr.:
Fr. Joseph Maria Galli. Inquis. Gen. Parmae, etc. Die 22 Julii 1?21'

Reimpr.: Ab Jo. Fedolfi Pro-Vic. Generalis. Vidit Laurentius Ma-

simi Praeses Camerae, etc.))

3.3. Viterbo, 1738, <prostantrr Venecia [R 10]
Como en el caso del primer tomo de este Opus morale, esta

edición se vendía en Ia tipografía aBalleonianal o aApud Nicolaum
Pezzanam>. El emblema es distinto en uno y otro caso: Ia Balleo-
niana tiene un emblema de flores, mientras que Pezzana tiene una
composición en la que figuran entre llaves una tiara y una lámpara'

En el folio segundo se encuentra eI próIogo anónimo al lector
religioso, y en los dos siguientes está eI índice de capítulos del tomo'

Al fin del tomo está el índice de materias.
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C. Consilia seu Opuscula moralia

(e2)

1. Ediciones de Lión

i.1. Lión, 1634, Jac. prost [C 1]
Es Ia edición <princepsl de esta obra de Tomás Sánchez,
Tiene una portada artística: en los dos tercios superiores una

fuente bautismal sobre la que está una imagen de la Virgen; en-
cima el JHS y clavos, característicos de Ia Compañía de Jesús,
rodeado por un nimbo de cabezas angelicales. "{,rrodillados a un
iado y otro de la fuente las figuras de un dominico y un jesuita:
una inscripción bajo cada uno de ellos los identifica: S. Thomas
Aquinas, Thomas Cordubensis. En el tercio inferior de esta por-
tada se lee el título breve de la obra. En una orla inferior se lee:
rrl. Picart invê et fê.>

Antes de la portada, en el folio anterior, se lee: aOonsilia seu
Opuscula moralia R. P. Thomas Sanchez.l

En el segundo y tercer folio leemos una devota dedicatoria
a la Virgen de la Fuensanta, de Córdoba, escrita por el rector del
Colegio de Granada, Jorge Hemelman a6.

En el anverso del folio cuarto está la licencia de imprimir
otorgada por el vicario general de Granada, sede vacanteot, doctor
don Alonso García de Viltamayor; datada en Granada, 16 abril 1633.
El notario que firma por mandato es Juan Rodríguez.

Juan Claudio de Ville, entonces vicario generai sustituto de
Lión dice que:

aFidem facimus non opus esse consilio de admitten-
dis ad praelum hisce R. p. Thomae Sanchez è Societate
IESV, Consiliorum Moralium, duobus tomis, cum (ut
olim respondit lubentius Celsus Domitir¡ Labeoni) stulta
fit consultatio quae fiat de iure nimis aperto et indubi-
tabili; quinimo capiendum illico prudens consilium de
illis amice et benevole amplexandis typisque mandand.is,
quippe quae sint eruditione affluentia, sana, Ecclesiae

aA -lãer_ 4èm-elman, nacido en MáIaga en 15?4, entró en la Compañía
de Jesús en 1589; fue provincial dos veces.en Andalucía, L624-t627 y en^1.68?;
murió este año en Granada el 4 de junio. Fue profesor y'escritor. véase sorvr-
MERvocEL, oæ., t. 4, col. 263.

47. Había fallecido el obispo MigueJ Santos de S. pedro, que había toma-
do. posesión el 13 rroviembre 1630. Ei nuevo arzobispo, Fernando Valdés,
oloispo de Teruel, fue nombrado el 18 julio 1683.
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Catholicae, Apostolicae, et Romanae salutari doctrinae,
veroque iuri germana. Sic visum est nobis. Lugduni,
Nonas Octobris 1633.1

A pesar de ello consta censlrra favorable, en Lión, 10 octubre
de 1633, por Fr. Cl. Cochet, Ord. Praed., y Fr. Bern. Molliason,
Licenciatus Theologus Parisiensis.

En el reverso de este cuarto folio está la licencia del provincial
de Andalucía, Francisco de Alemán, concedida en Sevilla el 10 mayo
de 1633. Firma también su secretario, Ilernando de Poblaciones.

A continuación Juan Fillaeus, provincial de Lión, según los
privilegios reales, que conocemos, concede por seis años la ex-

clusiva de imprimir y vender los dos tomos de ttOpuscula mo'
ralia seu Consilial a Jacobo Prost; en Lión 27 noviembre 1633.

En el fotio quinto leemos el privilegio real de impresión de
estos aConsilia Moralial, en exclusividad por seis años, a Jacobo
Prost; 1o concede en París, el 27 diciembre 1633. Por mandato
real firma, Fardoil. Una nota más abajo dice: aHoc opus finitum
fuit ultimo lanuarii die 1634.1

En el reverso de este folio quinto está el Índice o serie de
libros -siete- de los dos tomos de la obra. En los diez folios si'
guientes encontramos el índice de capítulos y cludas de los tres
libros que componen el tomo primero. Al final del tomo está el
índice de materias de este primer tomo.

El segundo tomo tiene una portada con títulos en negro en
el primer fotio. En los siete siguientes encontramos el índice de
capítulos y dudas del segundo tomo. AI final está eI índice de
materias de este segundo tomo.

1.2. Lión, 1635, Iac. Prost [C 2]
En la anteportada leemos: nR. P. Thomae Sanchez Corduben-

sis e Societate Jesu, Consilia, seu Opuscula moralia, Tomi Duo.l
La portada en rojo y negro. En el centro un emlolema de

águila y serpientes, flanqueado por dos figuras mitológicas. Hay
una inscripción: rL. Spirinx scttlp.l

En el folio segundo, en lugar de la dedicatoria a la Virgen
de la Fuensanta, que traía Ia anterior edición, encontramos una
dedicatoria del provincial de Andalucía, de Ia Compaítía de Jesús,
al cardenal Francisco Barberini aB.

48. Francisco Barloerini, cardenal nepote, nombrado por Urbano VIII el 2

octubre de 1623. Murió en Roma el 10 diciembre de 1679.
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En eI anverso del folio tercero están las licencias del ordinario
de Granada, del vicario general sustituto de Lión, las censuras
de Cochet y Molliason, la licencia del provincial de Andalucía,
Francisco de Alemán, y el privilegio real de Luis XIII: datos
todos conocidos por la edición anterior de 1634. Al pie cle página
la misma nota también: aPrima editio finita fuit ultimo die
Ianuarii die 1634.1

En el reverso de ese folio está la serie o Índice de libros de
los dos tomos. Los ocho folios siguientes los ocupa el índice de
capítulos y dudas del primer tomo. AI final del volumen está el
índice de materias del mismo.

El segundo tomo tiene portada en negro con emblema de un
águila sobre una bola flanqueada de serpientes: en la parte su-
perior hay dos figuras d.e virtudes, y en la inferior dos demonios.

En los seis primeros folios está el índice de capítulos y dudas
de1 segundo tomo, y al final del volumen el índice de materias
del mismo.

1.3. Lión, 1643, Pedro Prost [C 4]

En la anteportada tiene la inscripción: aR. P. Thomae San.
chez Cordubensis, e Societate Jesv, Consilia, sev Opuscula mora-
lia. Torni duo.r

La portada es como la de 1635. Sobre el águila se lee: <<In vir-
tute fortuna.t En el borde inferior está el nombre del autor:
rrSpirinx scul.l

En el folio tercero está la dedicatoria al cardenal Barberini.
En el cuarto, la licencia del ordinario de Granada, del vicario
general strstituto de Lión, las censuras de Cochet y Molliason,
la licencia del provincial F. Alemán, y el privitegio de Luis XIII,
que concede la exclusiva de impresión y venta de estos Consilia
por seis años a Jacobo Prost, con fecha en París, 27 diciembre 1688.
Al pie de página la nota conocida: aPrima editio finita fuit ultima
die lanuarii die 1634.1

En el reverso de este folio cuarto está el índice de libros del
tomo, y a continuación el de capítulos y dudas del primer tomo.
Al fin del volumen, el índice de materias del mismo.

El segundo tomo tiene en los folios primeros el índice de ca-
pítulos y dudas del mismo tomo, y at final el índice de materias
del tomo segundo.
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1.4. Lión, 1655, Felipe Borde, L. Arnaud, Cl. Rigaud [C 6]

La portada va en rojo y negro. Tiene un emblema de Hermes
alado, ángel y Minerva. Aloajo un anagrama con las inicales B,
A, R (de los editores). Una inscripción con el nombre del autor:
aSpirinx scul.r

La anteportada tiene el título: rrR,' P. Thomae Sanchez Cordu-

bensis, e Societate lesv, Consilia seu Opuscula moralia. Tomi
Duo.r

En el folio tercero encontra,mos la dedicatoria al cardenal
Barberini. En el cuarto, anverso, las miSmas licencias y censuras,
y nota at pie de página, de las ediciones lionesas anteriores' En
el reverso la misma serie de libros de los dos tomos. Los seis

folios siguientes los ocupan los índices, de capítulos y de dudas,

del primer tomo. Al fin del volumen está el índice de materias
del tomo primero.

El segundo tomo repite la portada en negro del tomo primero
en su primer fotio. En los cinco siguientes está el índice de capí-

tulos y de dudas del segundo tomo. concluye el volumen con el

índice de materias del tomo segundo.

1.5. Lión, 1689, L. Arnaud, P. Borde, Jo. y Pedro .Arnaud [C 7]

Las características de esta edición coinciden con las de la
,edición de 1655.

2. Otras ediciones

2.1. Coionia, 1640-1639, Esteban Breyelii y hered. de Bernardo
Guattieri [C 3]

En Ia anteportada: aConsilia seu opuscula moralia R,. P. Tho-

mae Sanchez.l
La portada va en rojo y negro. Emblema de JHS con crucifijo

sobre la H, y clavos.
En los folios tercero y cuarto se encuentra una dedicatoria

a Hermanno Eilinck y Arnoldo a Lansperg, Por los editores de1

libro.
En los folios quinto y sexto se reproduce Ia dedicatoria a la

Virgen de la Fuensanta, Qüe figuraba en la edición primera de

Lión, 1634.
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En el anverso del folio séptimo está Ia licencia del provincial
del Rin inferior, Goswino Nickel, datada en Colonia, 4 agosto 1684;
por ella se concede a Bernardo Gualtheri y stephano Breyelio el
poder imprimir o vender los consilia Moralia. se cita el privi-
legio cesáreo que prohibe a los libreros y tipógrafos imprimir o
vender libros de autores jesuitas en los teritorios del sacro rm-
perio, sus relnos y dominios, si no tienen el consentimiento de
dichos padres.

En el reverso se transcribe eI resumen det privilegio de la
sacra cesárea Majestad que concede por diez años Ia exclusiva
de impresión de los consilia Moralia a Esteban Breyelium. una
nota aI pie de página nos dice: aprima haec impressio Colon.
finita est 7 Id. Decembri 168g.r

En el folio octavo está la serie de 1ibros de los dos tomos en
eI anverso; en el reverso un breve índice de solos los capítulos del
primer tomo. Y se advierte que asumaria seu Elenchi dubiorum
reperiuntur sub initium cuiusque Capitist.

Concluye el volumen con eI índice de materias.
El segundo tomo repite la portada del primero, en negro. En

el folio segundo está el índice de capítulos del segundo tomo, y
se añade la misma advertencia del tomo primero. Al final del
tomo está eI índice de materias corresponcliente.

2.3. Parma, 1723, P. Monti [C B]

En la anteportada: R. P. Thomae Sanchez Cordubensis, e So-
cietate lesu, Consilia seu Opuscula Moralia. Tomi Duo.

La portada va en negro. Emblema de JHS en orla de nubes
y cuatro cabezas de pequeños ángeles.

En el folio tercero está la dedicatoria del editor pablo Monti
al cardenal Felipe Antonio Gualterio nn. En el reverso del cuarto
folio la serie de libros de los dos tomos. En otros seis folios el
índice de capítutos y dudas de los tres libros del primer tomo.
Concluye el volumen con eI índice de materias det primer tomo.

El segundo tomo reproduce la portada del primero. Sigue el
índice de capítulos y dudas de los cuatro libros del segundo tomo.
Al final está el índice de materias.

Como en las ediciones de Farma del Opus Morale, también se

,_49. Felipe Antonio Gualterio, obispo de Imola; promovido cardenal el
L7 mayo de 1?06. Murió a los 68 años èt Zf a¡ril tf2Al
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copian et final de esta edición de los Consilia las licencias. Son

éstas:
aDie 6 Januarii 1?23. Reimpr.: Fr. Joseph Maria Galli, Inquisit'

Gen. Parmae. Die 21 Januaril 1723. Reimpr. Ab. Jo. Fedolfi. Pro'
Vicarius Generalis. Vidit Jo. Antonius Schizzato Praeses Came'

rae, etc.ll

2.4. Viterbo, 1?38, aprostantrr Venecia [C 9]

como en las ediciones del opus Morale, (prostant venetiisl
ya sea en la Tipografía Balleoniana, ya (apudD Nicolás Pezzana.

La anteportada dice: aR,. P. Thomae Sanchez Cordubensis e
Societate Jesu, Consilia, seu Opuscula Moralia. Tomi duo.l

La portada va en rojo y negro; tiene el emblema correspon-

diente al bibliopola veneciano respectivo.
En el folio tercero está la serie de libros de los dos tomos;

en el reverso y cinco folios siguientes eI índice de capítulos y

d.udas del primer tomo. AI final del voluneen está el índice de

materias de1 primer tomo.
El segundo tomo repite en negro la portada del primer torno.

ocupa los cinco folios siguientes el índice de capítulos y dudas

del segundo tomo. AI fin del volumen está eI índice de materias
de este segundo tomo.

3. Edición inexistente
Es evidente que no existe la edición de Lión, 1625. Las licencias

de impresión son de 1633. Las vicisitudes de 1a impresión de

esta obra póstuma -que estudiamos más adelante- confirman
esta evidencia.

4. Ediciones no verificadas
Zappuo cita sin más datos una edición de Venecia, 1743. Som'

mervogel'l otra de venecia, L746; parece referirse a esta edición
al d.ecir: aCette édition, précedée d'une preface anonyme est du
Doct, Giacomo Bassano (Melzi II, 166)'r

No hemos verificado la edición Colonia, 1653, apud ladocum
Kalcovium, que describen Sommervogel u' y Palau 53.

50. H. Ztpp, o.c., Pá'g. L1 .

51. C. Sovriøsnvoãnr.-, o.c., col. 53?. También cita Zapp esa edición'
Íi2. Ibídem,
53. A. Perru, o.c., Pá"g. 272.
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Tampoco hemos verificado las ed.iciones, que citan esos auto-
res un, de Lión, 1660 y 16?1. No deben diferir de las inmediatas
anterior y posterior.

D. Compendios y extractos hechos por oúros autores

a,. Del úratado <<Ðe Matrimonio>

1. Compendio de Manuel Lorenzo Soares

1.1. Lisboa, 1621, Gerardo de Vinea
En ia segunda hoja, tras la portada, están las licencias. En el

anverso, la comisión por el obispo inquisidor general al Dr. Jorge
cabral, para (que veja este libro intitulado compendio de san-
chez, et informe com seu parecer. Em Lisboa á 25 de Agosto de
1620r. sigue el juicio favorable del Dr. cabral, firmado aulyssi
pone in domo D. Rochi societatis resu, B ranuarii. Anno 16211.
A continuación está el apodese imprimirl; se añade que adepois
de impresso torne pera se conferir, et se dar licença pera correr,
et sem ella nâo correra. Em Lisboa 1? de raneiro de 1621. o Bispo
Inquisidor gerabr.

En el reverso de esta hoja están la licencia del santo oficio,
nAos 29 de raneiro de 1621. Damiâo viegasn. y avistas as licenças
do sancto officio et do ordinar:ior viene la iicencia civil. aEm
Lisboa á 25 de raneiro de 1621. Gama. Moniz.r .{, continuación
leemos la comprobación de que nesta conforme o original, pello
que pode correr. Nesta casa de são Roque, a B d.e runho de 1621.
D. Jorge cabrah. Por fin, la aTaixa... em seis vintens em papel.
A I de lunho de 1621. Cabral. L Ferreira. D. de Malor.

En la tercera hoja encontramos la dedicatoria del autor a
aDivae Engratiae, Principi, Lusitanae, virgini, et Martiril. En la
cuarta hoja eI prólogo aad lectoremr, d.ond.e eI autor justifica su
trabajo de reducir todo el tratado <le Matrimonio de sánchez
nin periochasn, distribuidas por orden alfabético.

Al final del tomito, fols. 248-z4g (por error figura folio 148)
está el índice de todos los títulos del compendio.

En el fol. 249rv se indican rradditiunculae ad maiorem declara-
[ionemr. son adiciones a los temas de r<dispensatio, benefÍcium,
ignorantia, metus, impotentia, votumt.

54. Ibídern.
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1.2. Lisboa, 1622, Gerard.o de Vinea

Las cuatro primeras hojas de esta nueva edición repiten eI

contenido de la edición anterior. Luego, en tres hojas -siete 
pá'

ginas- encontramos un Índice de todos los títulos que se con'

tienen en este comPendio.
El texto va numerado por fotios: en total son 215, aunque por

error tipográfico figuran 315; a los folios 131, 133 y 139 siguen

respectivamente los numerados como 232, 234 y 240, y luego con-

tinúa la numeración por Ia segunda centena.

1.3. SeviIIa, 1623, Francisco de Lyra

En la segunda hoja, tras Ia portada, se lee la aprobación:
aQurrat inoffenso pede compendium hoc tractatus de Matrimo-
nio, qui nihil quod obstet habet. Plura auiem quae iuvant. Matriti
apud B. Martinum Benedictorum caenobium. KaI. octobris anno

t622. F. Antonius Perez.t¡
Ai reverso está Ia tassa: aEste libro intitulado, Compendio

del tratado de Matrimonio, compuesto por el P. Tomas sanchez

de la compañía de lesus, está tassado a quatro maravedis eI pliego

como consta del original que está en poder de Martín de segura,
escrivano de Camara del Rey nuestro Señor, su fecha en 12 de

Enero de 1623.rr

En la parte inferior del mismo reverso de la hoja segunda

está |a fe de erratas -sólo 
advierte tres-, la cual concluye: aEste

tibro intitulado Compenclium totius Tractatus de sancto Matri'
monii Sacramento R,. P. Thomae Sanchez Societatis lesus, con

estas erratas corresponde con su original. En Madrid a 9 de

Enero de 1623. El Licenciado Murcia de la Llana.l
En la hoja tercera, por ambas caras, está el prólogo al lector

de las ediciones lisboetas. La hoja cuatla está en blanco.
En ios cuatro folios siguientes está el índice de todos los títu-

los, que se contienen en el compendio. Es la misma impresión
de 1622.

EI texto está en los folios 1 a 315 (de hecho,zLí); es de la
misma impresión de 1622, y por tanto presenta el mismo error
de paginación allÍ indicado.

El folio 316 contiene trAdditiunculae ad maiorem declaratio'
nemD. Son las mismas de las ediciones anteriores.
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1.4. Lión, 1626, A. philelotte y J. Caffin
En la hoja segunda y tercera encontramos la dedicatoria del

autor a santa Engracia; en la cuarta y anverso de ta quinta, el
prólogo al lector.

Las licencias portuguesas 
-las que figuran en las ediciones

de 1621, 1622- ocupan desde el reverso de la cuarta hoja al an-
verso de la séptima. Alií mismo comienzan las licencias lionesas.
Primero la oensura favorable firmada en Lión eI penúltimo dÍa
de diciembre de 1622 por Roberto Berthelet, obispo d.e Damasco 55,

y por Fr. cl. cochet, dominico. (Fueron también los censores del
tomo segundo del opus morale y de los consilia, respectivamente.

viene luego la licencia de imprimir, firmada en eI mismo día
30 diciembre 1622, por Bollioud. A continuación la exclusiva de
impresión otorgada a philetotte, en la misma fecha, por Decha-
ponay. En el reverso de la octava hoja se añade la licencia otor-
gada por Menard, vicario general sustituto, en Lión, a 1 de :matzo
de 1626.

El índice comprende nueve hojas adicionales al fin del tomo.

1.5. París, 1841, Theologiae cursus completus, J. p. Migne
En el tomo 25 de este curso, cols. BBb-600, está reproducido el

compendio de soares. un aMonituml justifica esta elección con
Ia que satisface a la brevedad y evita eI peligro de la castidad (!)
al lector. siguen unas notas sobre Ia vida de Tomás sánchez y
su tratado de matrimonio: erróneamente indica como primera edi-
ción, Génova, L59i2.

Transcribe luego bajo el título asoarezii Monitumr eI prólogo
al lector que figura en las ediciones descritas antes; en nota añade
alguna noticia de soarez e insiste nuevamente en las razones d.e
su elección.

El texto comprende desde la mitad. de esa página, cols. BB?-BBB,
hasta la columna 600.

1.6. Ediciones no verificadas.

No hemos podido verificar las ediciones de Lión, 1628, la de
Colonia, L625,la de Venecia, 1625, y la de Ausburgo, 1626.

55. Véase nota 45.
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2. Otros compendios

1. Vicente Tancredo, Palermo, 1648; apud Decium Cyrillum

En el tomo primero, en el folio siguiente a la portada, se halla
la dedicatoria del editor, Jacoloo Maringo, a don Alonso de Agraz,
ahispano, in supremo ltaliae consilio regenti meritissimor; está

fechada en Palermo, 1 febrero 1648.

En el cuarto folio está el prólogo para el lector cándido y bené-

volo, en el que explica el autor su intención al publicar este com'
pendio: como ya decía en la portada, no es sólo abreviar y expli-
car, sino también defender la doctrina de Tomás Sánchez contra
sus impugnadores, de Ios que nombra a Basilio Ponce.

At final del reverso de este folio leemos Ia licencia del provin-
cial de Ia Compañía de Jesús en Sicilia, Ignacio Garganus: tras la
censura de tres teóIogos jesuitas y con autoridad del P. General,
Vicente Caraffa, concede se pueda imprimir este libro. La fecha

de la licencia es 18 septiembre 1646.

Completa esta página un breve índice de errate¿s.

En las doce hojas siguientes se encuentra el índÍce de las dispu-
tas y cuestiones de toda la obra; con un asterisco se señalan las

anotaciones añadidas por el autor. Un índice completísimo de

materias de toda la obra abarca otras 46 hojas introductorias.
El tomo segundo tiene una fe de erratas en el folio tercero.

El texto de este tomo comprende los libros vII al x. En el libro IX
sobre et débito conyugal se encuentran gran número de aporta-
ciones del autor en defensa de la doctrina de Tomás Sánchez'

2. Juan A. Cadaeus, Brescia, 1656; apud I. B. Gromium.

En las dieciséis páginas introductorias encontramos la dedica'
boria del editor a don Paulo Calino, obispo de Santa Agueda, da-

tada en Brescia, 24 diciembre 1655 (págs. 3'5); sigue un aviso aI

lector (pág. 6), y las censuras favorables de los menores conven-

tuales, Fr. Ludovico Vicomercatus de Crema y Fr. Inocencio de

Carpio, por encargo del inquisidor de Brescia, Fr. Vicente María
Cimatelli, que aI final otorga el imprimatur (págs' 7'B). En las pá'
ginas 9-15 se transcribe el elogio de Tornás Sánchez tomado de la
Bibliotheca Scriptorum Societatis lesu de Phil. Alegambe. En la
página 16 leemos dos dÍsticos: uno dedicado a Tomás Sánchez:
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<tQuam bene scrutatur thalami penetralia Sánchez.
Mirum qui docuit, nescit ipse torumn,

y otro dístico dedicado al autor del compendio:
aEn tibi claustra thori panduntur; perlege lector,
ex Thoma Andreas tres edit uno Tomos.t

Firma ambos dísticos Michael Angelus Marianus.
Siguen otras 98 páginas, numerad.as de nuevo a partir clel 1,

que contienen el índice de las disputas. Con nueva numeración
sigue el texto del compendio, precedido en la página L por Ia
enumeración de los títulos de los diez libros.

3. Ediciones no verificadas.
No hemos podido verificar una nueva edición del compendio

de Cadaeus, Bérgamo, 1660.
Tampoco hemos verificado el compendio de Vicente Ricci, pu-

blicado en Mesina, 1630, typis Petri Breae.

3. Aforismos

1. Saint-Omer, t629, Viuda de Carlos Boscardi.

En la hoja segunda y tercera encontramos una dedicatoria al
obispo de Saint-Omer, don Pedro Pauvet 56: alude at óbolo de la
viuda de que hablan los evangetios y a la condición civil de Ia
editora. De la página cuarta a Ia novena se extiende un prólogo
aI lector. Siguen inmediatamente las censuras y aprobaciones: la
de Jorge Colvenerius, en Douai, 3 junio 1628, Ia de V. de Kérchove,
en Saint-Omer, 17 noviembre t62B,la de Teodoro Zan Couverdan,
en Douai, 26 enero L629, y la de Juan de Gallemort, en Douai,
25 marzo t629.

En la hoja duodér:ima hallamos una curiosa justificación de la
obra por el tipógrafo: aTypographus lectori. pie lector, monendus
hic rnihi es, quod post expletum hoc opus, comparuit in lucem
libeilus quidam eiusdem cum nostro argumenti, tunc Coloniae, tum
Lugduni, impressus, ab Emmanuele Laurentio Soarez epilogatus,
quem iudiciosi viri perlegerunt, et lectori solide prae brevitate
satisfacere non posse deprehenderunt; nullo statim negotio in pre-
lum impulerunt, tu vero et ipse iudica, et fruere.l

56. Pedro Pauvet fPaunetl, de los menores observantes, nombrado obis-
po de Saint-Omer el B noviembre 1627; murió el 81 marzo 1681.
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Hay que notar que el tipógrafo ignora las primeras ediciones

del compend.io de Soarez, Lisboa, L62I y L622, y Sevilla, 1623.

Además, la edición de Lión, 1623, Ia primera, parece que no la
conoce, puesto que cita por este orden: Coionia [1625] y Lión

t16261. Quizás había terminado el autor su trabajo, cuando se

publicaron estas ediciones; pero las licencias de los aforismos
son de 1628, dos años posteriores a las fechas de las ediciones del

compendio de Soarez que éI cita.

2. Viterbo, 1754, r<prostantrr Venecia.

Como se ha indicado al describir esta edición del tratado de

matrimonio, al final del tomo tercero se añaden estos aforismos.
Llevan una portada particutar y al final el índice de sus tÍtulos.
Ocupan las páginas 313 a 424 deL tercer volumen indicado.

3. Ediciones no verificadas.

No hemos podido verificar las ediciones de estos aforismos
de Gratz, 1641, Seloastián Haupt, ni la de Frankfurt an Mein,l7L2,
Juan Jorge Muffat. Tampoco Ia que cita Sommervogel'7 con duda,

del mismo lugar, 1752.

4. Traducción parcial

1. trMoral jesuÍtical, Madrid, 1887, Imprenta popular.

Comienza por una advertencia en la que se subraya que: al,as

coníroversias [: disputationes] contenidas en este tomo están
traducidas al pie de la letra de la edición publicada con privilegio
en Madrid, Typografía Iùeal de Luis de los Santos [Sanchez!], el

año de 1623; perteneciendo a dicha edición la Licencia Real, Auto-
rización y Aprobación que siguen.tr

Transcribe a continuación la traducción de la licencia real, del
provincial Gadea, 1603, y la censura laudatoria de Fr. Pedro de

Oña, obispo de Venezvela, electo de Gaeta, que aparecen en la
edición de Madrid, 1.623.

En la página 15 hay una nDedicatoria a los padres y esposos.

Habiendo publicado para vosotros este libro, a nadie más que a

vosotros debo dedicarlo. Leedlo detenidamente, evitando que vues-

5'l , C. Sov¡¡¡nnvocEl, o.c., col. 534.
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tras hijas y vuestras esposas pongan siquiera los ojos sobre su
cubierta, y pensad luego en los peligros a que exponéis su honor y
vuestra honra permitendo que vaya a arrodillarse ante las plan-
tas de unos hombres que aprenden en obras semejantes la manera
de regular las conciencias en el confesonario. El editort.

Selecciona para esta traducción: del libro 6, Ia disputa 27, nti-
meros ?-9; del libro 7, las disputas 18, 82, gg, 94, g6; del libro g,

las disputas 1-6, B, Il-22, 24-25, 44-47; del libro 10, la disputa 4.
No suele traducir entera Ia disputa sino números seleccionados,
y en éstos omite párrafos.

Al final, página 214, trae el siguiente colofón: rrMediten ahora
las personas de recto juicio en las consecuencias terribles que
pueden resultar para la honra y Ia paz de las familias, d.e ese
fárrago monstruoso de proposiciones lujuriosas. y no precisa-
mente cuando el confesor instruido en esa obra sea un hombre
inmoral y fuate de explotar en provecho propio sus enseñanzas,
no; pues de éste puede fácilmente librarse la mujer honrada. Lo
más peligroso aquí, lo más espantable, es que un sacerdote de
buena fe, movido por espíritu de justicia y lleno de celo por la
salvación de las almas, sea el que inquiera, interrogue, ahonde en
la conciencia de su penitente y abra ante sus ojos el abismo de
la prostitución moral y material. porque esa mujer no volverá
a levantarse, unas veces porque eI rubor la retendrá en los domi-
nios del miedo, y otras porque su imaginación, corriendo des-
locada por los desiertos de 1o desconocid.o, despertará d.eseos jamás
soñados, y su carne, excitada ante los mordiscos de la lujuria en
sus manifestaciones más brutales, se revolcará en el cieno adonde
la ha arrojado Ia rectitud de un confesor fanático.

Escribiríamos otro libro de las dimensiones de éste, si hubiéra.
mos de dar salida a la indignación que su letra y su espÍritu nos
producen, o si intentáramos dar siquiera una pequeña idea de los
males que su doctrina puede introducir en eI hogar, ese templo
de la religión de la familia. Y no pudiendo ni queriendo hacer eso,
entre otras razones porque el libro es de tal índole que está escrito
de un modo que basta leerlo para darse cuenta de su inmoralidad,
nos ,decidimos a terminar, repitiendo a los padres y esposos lo
que les dijimos en la dedicatoria: rrpensad. en los peligros a que
exponéis vuestra honra y el honor de vuestras hijas y esposas
permitiendo que vayan a arrodillarse ante las plantas d.e unos
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hombres que aprenden en obras semejantes la manera de regular

las conciencias en eI confesonario.l
En la página 2L7 :nay un índice de Ias disputas tradu.cidas. Abar-

ca tres páginas.

b. Cornpendio clel tratado <De r"eligioso statu ac p'rofe,sstJon'en

Lorenzo de Portel, franciscano portugués, autor del libro <Du-

bia regularia,tam. ad subditos quam act praelatos, in utroque foro
attinentia, fere per compendium resolutatr, Lisboa, l'618, apud

Jorg. Rodr., al que siguió un segundo tomo, aNovae additiones ad

dubia regularia tangentia subditos et praelatos pro utroque foro:
et caeteris etiam Ecclesiasticis inservientia, per compendium tan-

tum resolutaD, Lisboa, !623, apud Petrum craesbeeck Regium Ty-

pographurn, pulrlicó también en Lisboa y con eI mismo editor
en 1626 un tercer tomo: rtDubia regularia ex secundo tomo Deca-

logi R. Patris Thomae Sanchez e Societate lesu, ad Summam et

loreve compendium redacta.rr Este mismo tercer tomO aparece

con distinta portada, reoensionada tambión en eI catáIogo anterior.
Es un resumen por libros y capítulos del tratado de Tomás

sánchez. At final tiene nueve hojas de un índice de materias y
ocho líneas de corrección de erratas.

III. Estudios particulares sobre esas ediciones

A. Cambios y ormisiones en el libro 9." del tratado de rnatrimonio

Es conocida la diversidad de opiniones sobre la parte que tuvo
Tomás Tánchez en ciertas enmiendas que se hicieron en su tomo
tercero de matrimonio, en el libro noveno, sobre eI débito conyugal.

Los Salmanticenses opinaron que Ia retractación que figura en

et lil:ro 9, disputa 46, núm. 9, ttesse pittacium [: remiendo] quod-

dam male consutum a tyrone aliquo et in operibus Sanchezii male

versatoD 58.

Il. Brouillard, después de algunas consideraciones contra la

argumentación de los Salmaticenses opina así:

<Nous concluons donc que rien ne confirme le juge-

ment des Salmanticenses; tout au plus pourrait-on ad-

58. Cursus Theologiøe Morali's, t. 6, tr, 26, c. 3, punct' 4, n. 78. Cf.. Cursus
Theologi.cus, t. 7, disp. 10, dub. 6, n. 265.
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mettre que la retractation ciu De Matrimonio a été em-
prunteée par les éditeurs à I'Opus morale; mais il est
plus vraisemblable qu'elle vient de Sanchez lui,même
et a été préparée par lui-même en vue des éditions nou_
velles...ll 5s.

K' H. Kleber expone sus dudas sobre la autenticidad de esta
retractación de Tomás Sánchez:

trEs ergeben sich unwillkürlich erhebtiche Zweifel
an diesem angeblichen Widerruf des Thomas Sanchezl "0.

ultimamente Melchor Bajén estudia el tema a ra ruz de los
nuevos datos que aportan los documentos que él estudió y publicó
por vez primcra 61. Hablando de dos 62 números, que fueron expur-
gados en el libro noveno de Matrimonio, dice:

al.a dud_a está en si fue el autor mismo y por propio
convencimiento, u otros en su lugar quienes expurgaron
esos párrafos corigiendo y mutilando el texto. Dispone-
mos de tres fuentes para responder a esta duda. Los
datos de estas tres fuentes demuestran, unos por conje.
turas y otros directamente, que Sánchez no se retractó,
al rnenos espontáneamentel 63.

Y más adelante, en el caso concreto der número g de ra dispu-
ta 46,libro noveno, sobre la parvedad de materia en el deleite ve-
néreo, dice:

aNo es seguro que Sánchez se retractara, sino que
más bien es improbable que lo hiciera, según esta serie
de datosl 6a.

un estudio detenido de los cambios introducidos en la mayo-
ría de las ediciones posteriores a la muerte de Tomás sánchez,

59. Dictionnai.re de Théologie Cøtholique, 14, 1, col. 10?9.
.60r-.K.H. Kr.nrnn, De paruifate møterkie i.n sóætô, pustet, Regensburg 1971,pá,g. 724.

_ 61' Algunos de estos documentos se publican de nuevo en este mismo vo-lurneñ de Arch. Teol. Gran., completandó argunas omisiones v õirigien¿ô ar-gunas lecturas de M. Bajén. Tampoco coinõide totalmente la inteibretaciónque hace M. Bajén de algunos de 
-estos documentos con tá que-nosotros ha-

cemos en este artículo.
__ 62. f{. pa¡Éry Pensøraiento de Tornds sdnchee s. L sobre morar seæuar,universidad de Granada-1976. En ta pág. 4g cita tr.es pasajes, pero, como ve-

"gryos,. 
son siete los pasajes corregiäoã o expurgado;, t äos ïüiiones m¿sal final de otros dos números

63. M. B¡¡¡ín, o.c., pá,g. 49.
64. M. Be.rÉu, o.c., pá,g. bI.
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y de los documentos publicados por Bajén y de otros que publicó

Kteber poco antes, permite reconstruir las vicisitudes y motivos

de estas modificaciones del texto original y deducir quién fue el

autolde ellas.

**f<

No era fácil entonces olotener del P. General licencia para im-
primir libros. En el caso del tratado de matrimonio cle Tomás

sánchez fue negativa la respuesta a unâ primera petición del

P. Provincial6s:

r<Con el ordinario de 11 de marzo de 1596' Creo bien
que los trabajos det P' Thomas Sanchez serán quales

V. FÙ. dice, pero aca se juzga que por aora no conviene

abrirlamanoendarliçenciaparaestamparlibros,como
también se ha respondido a otros c¡ue desean sacar a luz

sus obrasl u6.

Pero antes de un mes hay un cambio de parecer en esto:
rroonelordínariodelsdeabritdelSg6.Pueslasobras

y trabajos del P. Thomas Sánchez son tan aprobados

de los doctos en esa facultad, V. R. señale algunos que

los vean y avisenme qué orden o ttaza lleva en lo que

hasta aora ha puesto y va poniendo en ordenl6?'

Nueve meses después, en la alnstrucción para el P. Hernando
Luzero, Visitador de la Provincia de Andalucía, a 20 de e'nero

de 159?r se lee:

<Hemos dado licencia a los Padres Francisco Arias,
Tomás Sánchez [...] para que imprìman algunos traba'
jos cada uno de ellos con su facultad. V' R" procure que

sean primero bien vistos y examinados, porque es me-

ior que nosotros notemos y enmendemos con tiempo 1o

que otros notarán y harán enmendarl 6u.

La licencia de imprirnir del aposterior Tomus de matrimoniol

-libros 
séptimo a décimo- |a concedió el provincial Melchor de

- ol por la fecha de la carta se deduce que ese provincial de Andalucía
es el P. Cristóbal Méndez; ,falleció en julio 1596.- 66. Archi.ao nominò S' f., Baetica g, Upist. Gener', fol' 259; M' Be¡Ér, o'c',
pág.339, doc. 1.^ î2. ,ánsr, Baetica 3, fol. 262; M. B¡¡Érq, o'c., pá.g-. 33^9, do:' 2'^

gs. ãnS¡, eaetlca 3, fol. 29é; M. BRrÉw, o.c., pág. 340' doc' 3'
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Gadea en córdoba el 20 de junio de 1608. En esa licencia se dice
que ese tomo fue examinado y aprobado avirorum gravium atque
sapientium iudicio eiusdem Societatis IIesu]1.

Posteriormente fue examinado este tomo segundo ade mandato
Regii senatus, por Fr. pedro de oña, o. M., obispo de venezuela,
electo de Gaetaee. su juicio es sumamente encomiástico: no en-
contró en este tomo cosa alguna disonante con las buenas costum-
bres, sino al contrario pondera sus extraordinarios méritos.

El libro se publicó en 160b 
-después 

del 16 de julio en que está
fechada la rrTassar por Miguel de ondarça Çavara-. pues bien,
det 12 de dicembre de 1606 es una carta del p. General claudio
Aquaviva a Tomás ,Sánchez en la que se expresa al autor una pri-
mera reacción negativa sobre algunos pasajes del tercer tomo de
matrimonio:

nEn eI 3."" tomo que V. R. a impresso de matrimonio,
donde se trata de tactibus et osculis, lo haze de manera
que el verlo estos dÍas nos a dado harta pena porque
quisiéramos que apretara más en essa materia y no
dejara por probable la opinión de tactus, etc. non sunt
peccata mortalia, cosa por la qual no a mucho tiempo
que Su Santidad mandó privar a uno de Ia lectura, avi-
sando que sabiéndose de alguno que tuviesse essa opi-
nión le acusasen al Sto Oficio y no dudo que suspen_
dería el librot ?0.

Parece que se refiere Aquaviva de modo general a la disputa 46,
cuestión 1, nutrum delecta,tio in tactibus inter omnino solutos sit
peccatum mortale?,. En la primera conclusión, núm. ?, considera
los tramplexus et oscula habitos inter virum et feminam omnino
solutos'; dice de estos tactos que son pecados mortales, pero en
el número 9 añade una amoderaciónl de esta sentencia, el párrafo
que luego se cambió en las ediciones corregidas por autoridad de
los superiores, como veremos más adelante. Dice así el número 9:

trModeranda tamen est haec sententia, nisi parvitas
materiae adsit. potest enim dari modica delectatio vene-
rea, quae si absint periculum pollutionis et periculum
consensus in actum carnalem, non erit culpa lethalis.

69. Vé"re nota 15.
70. .4.RS/, Baetica 3, fol. 958; M. Ba.rÉx, o.c., pág. B4B, doc. 1?.
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Quia nequit dari ratio sufficiens cur in caeteris praecep'
tis detur parvitas materiae, non tamen in hocl'1.

Realmente esta doctrina de Tomás Sánchez habÍa llegado aI
P. General Aquaviva en un momento poco oportuno. Precisamente
a comienzos de ese año, el 21 de enero de 1606, había escrito Aqua-

viva a todos los provinciales una carta en la que se indicaba aDe'

nuntiandos S. Officiis qui asserunt tactus et oscula impura non
esse mortalial. En el texto de la carta refería también Aquaviva el
caso aludido en la catta a Tomás Sánchez:

adoctrinam hanc in Sancti Officii Congregatione dam'
natam a S. Sta., et eum qui sic docuerat, retractare
iussum, docendique munere ipsius mandato privatum
fuisset t'.

Consecuente con esta actitud, pero mostrando una especial
atención, Aquaviva propone a la elección de Tomás Sánchez en la
carta antes citada de 12 dicembre 1606 una doble posibilidad de

remediar su fallo:

<Lo que en esto se dessea es que V. R. vaya pensando
la manera como se puede remediar, aora sea haziendo
algun tratadillo en que lo enmiende haziendo mención
del orden del Papa de que tengo escrito aI P. Provincial
en 10 de enero deste a"ño; aora declarandose en la Suma
quando trate del sexto precepto solo que en esto no aya
falta. Lo particular salrrá V. R. del P. Pérezl ?3.

No propone, pues, entonces Aquaviva a Tomás Sánchez que

corrija el texto en futuras ediciones, sino que o escriba un breve
tratado enmendando su doctrina anterior y mencione la orden
d.et Papa de que hablaba el mismo Aquaviva aI provincial eI 10 de

enero (clebe ser la misma carta circular a los provinciales, que

hemos citado, del 21 cle enero, al menos, en su contenido), o que

se retracte en la Suma, es decir, en su tratado nOpus morale in
praecepta Decalogil, del que había recibido tan Jouenos informes
Aquaviva, como indica en su carta del 7 de matzo de aquel mis'
mo año ta.

7L. Edición princeps, Madrid 1605, pág. 1340.
72. K.-H. Kr,psnn, De paruitøte møteri'ae in sexto, Pustet, Regensburg 19?1,

pág. 176, nota 332.- 1s. , J?S.r, Baetica 3, fol. 953; M. Be,rÉN, o.c., pâg. 343, doc. 17.

74. Cfr. ARSI, Baetica 3, fol. 869; M. B¡¡ÉN, o.c', pá'g.343, doc. 15'
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Ai margen de la carta insiste Aquaviva, mostrando su preocu-
pación:

nañadido de nuestro padre. por caridad se muestre
V. R. en esto verdadero hijo de la Compa(tía, apoyando
Ia opinión que deseamos y zelando de la puridad, im-
pugnando essas suziedades, que son materias essas en
que Ia naturaleza, que se ensancha harto demasiadamen-
te, no n*a menestgr doctores que la assegurenn ?b.

AI final de esta carta de 12 diciembre 1606, como hemos trans-
crito antes, se indica a Tomás sánchez que alo particular sabrá
v. R. del P. Pétez*. No sabemos cuáles fueron esas indicaciones
particulares de Aquaviva al P. Bartolomé pérez de Nueros, ni tam.
poco la contestación que Aquaviva ad.juntaba en su carta d.el 2g de
mayo der 1607 a unos npuntos tocantes a su libror, que haloía en-
viado Tomás sánchez ai p. General Aquaviva (para saber Io que
acá sentíamosl. Algo nos orienta ,sobre su contenido la frase in-
mediata siguiente de esa carta de .A,quaviva, de 2g mayo 160?:

ny tengo por cierto que viendo 1o que a ellos se res-
ponde en el papel que va con esta, porna las cosas de
modo' que no se de ocasión de ensanchar en semejantes
materiasl ?6.

Parece, pues, que en esta carta de 29 mayo 160? se indicaba
a Tomás Sánchez que hiciese algunas co,rrecciones en su 1ibro, de
manera que restringiera sus opiniones en las materias del sexto
mandamiento.

No huloo respuesta, por entonces, de Tomás Sánchez, ya que
año y medio más tarde, en carta del 11 noviembre 1608, se le in-
siste en sstas indÍcaciones:

nNo se si V. R,. [T. Sánchez] se acuerda que se le es-
crivieron de aca algunas cosas que se avían advertido
en su último tomo y deseavamos que las fuera reme-
diando y nos avisase como las moderava y corregía;
hasta aora no emos visto cosa ninguna, ny V. R. a es-
crito dello, y assi a parecido acordarselo, porque siendo
las cosas en semejante materia, ny a V. R,. ny a la Com-

15. ARSI, B.aetica 3,
1'6. ,4RS.f, Baetica 3,

M. B¡¡úN, o.c., pá"g.343, doc. 17.
M. BeiÉN, o.c., p6"g.344, doc. 18.

fol. 953;
fol. 990;
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pañía le esta bien dexarlas dessa manera sino quitar
algunas y moderar otras segun se Ie aviso...lr??.

El resto de Ia carta muestra la honda preocupación de Aqua-
viva por el tema. El trozo transcrito indica que en el aviso de

29 maSro 160? se le indicaban ya algunas omisiones y algunos cam-

bios que tenía que hacer en el texto.
Más clararnente se indica esto mismo al comienzo de una carta

a Tomás Sánchez al mes siguiente, 9 diciembre 1608:

aAunque con el ordinario passado del mes de no'
viembre se âya escrito largo a V. R. tT. S.l en orden
a lo que deve enmendar en uno de los libros que a im-
presso, por aver reparado en ello personas doctas y
desseosas del buen nomlore de la Compañía...tr?8.

Se ,a1ude en esta catta a unas enmiendas que tiene que hacer
Tomás Sánchez en su libro por haber reparado en ello personas

doctas y deseosas del buen nombre dela Compañía: es obvio que

busquemos una relación entre esas enmiendas, indicadas en el
papel adjunto aIa carta de 29 mayo 1607, y las censuras que sobre
el tratado de matrimonio de Tomás Sánchez, sobre todo acerca dei
libro 9, en el tercer tomo,, dieron unos censores de Roma. Se con-

servan en el archivo de la Compañía de Jesús; fueron publicadas
parcialmente por M. Bajén, y se reproducen íntegramente en este

mismo volumen de ArchTeolGran 7'.

**f<

Tres son las censuras romanas a que nos referimos. Una de
ellas cita los folios de la edición de Venecia, 1606, apud J. Ant. et
Jacob. de Franciscis. Por tanto, si están relacionadas estas censuras
con [as,indicaciones que se enviaron a Tomás Sánchez, la fecha
de estas censuras tiene que oscilar entre mediados de ese año o
principios de 160? -Ia fecha de la portada del primer tomo de

esa edición lleva la última fecha- y eI mes de mayo de este mis-
mo año 160?, en que se envían a Tomás Sánchez alo que deve en'
mendarr en ese tomo, como se Ie recuerda el 9 dicÍembre 1608 8Ù.

77. ,4'RSI, Baetica 3, fol. 10?5; M. B¡¡ÉN, o.c., pát"g.344, doc. 19.

?8. ,4.8S/, Baetica 3, fol. 1091; M. Ba¡Éu, o.c,, pá"g.344-345, doc. 20.
79. ,4.RSf; Fondo Gesuitico, vol. 652, fols. 220-223d; M. BauíN, o.c., págs.

??-?9, 331-333. En este volumen'de Arch. Teol. Gran., págs. 36-45.
80. Véanse notas ?6 Y 78.
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La primera censura -de Juan camerota- 81 encuentra dificul-
tad en unos 25 pasajes del libro g, tercer tomo de Matrimonio. Ante
todo hace una acusación más general, de que ntraspasa los límites
de Io vergonzoso)): juzga así a las disputas 16, 1? y Lg, práctica-
mente en su totalidad, y algunos números de las disputas 44-46.
Es especialmente cruel su ironÍa al preguntarse: aEn este libro
sólo falta una dispnta: si puede leer este libro sin pecado, sobre
todo un joven; al F. General lo resolverá mejorl ss.

Esta acusación tan grave debió llegar a Tomás sánchez y causar-
le especial molestia; en el Archivo de la compañía de Jesús, Iloma,
se conserva un memorial del mismo e'n que rechaza esta acu-
sación 83.

Señala también este primer censor, Juan Camerota, dos opr_
niones no seguras, Ias contenidas en la disputa 16, números 1y 6
[sobre posturas en el acto conyugal], y en la disputa 45, número B0
[sobre confesión de polución no consentida, sino sóIo de su causa].

Pero sobre todo juzga falsas y perniciosas diez doctrinas con-
tenidas en las ctisputas !7,19,45 y 46. Juzga así en la disputa 1?
el final del número 5 [ciertos tactos impúdicos entre casados], el
número 10 [tactos propios del marid.o aunque prevea el orgasmo
anticipado en la mujerl, el núrmero 18 fautoexcitación de la esposa
para completar su orgasmo], número 14 fderrame exterior, leve
por parvedad de materia o por prisasl y el número 1g [exputsión
por la mujer del semen corrompid.ol; de Ia disputa 1g juzga falso
y pernicioso el número 7 fobligación cle completar el coito forni-
cariol; de la disputa 45 et número g flicitud de calmar picores aun-
que se prevea poluciónl, y los números Lg-22 flicitud de tactos
levemente deshonestos por darse en eilos parvedad de material;
y por fin, en la disputa 46, los números g fhay parvedad de materia
en el deleite venéreo provocado por tactos, etc.l y el 10 [parvedad
de materia en otros tactos que no provocan deteite venéreo] 8a.

Los otros censores son menos prolijos, e indican sólo los pasa-
jes reprensibles. un censor anónimo señala solamente cinco pasajes
en ese tomo tercero 

-cita 
los folios de ta edición de Madrid, 1605-.

Son los números 5, 12 y 1g de ta disputa 17, eI número g de la

- !1._ M.Þa;Élr, o.c., pá,g. ?6, nota g4, ha comprobado que este censor es
el P. Juan Camerota, del cuerpo de revisores generales. -

Bl_. áRS.Í, Fondo Gesuitico, vol. 652, f.ot. 22{a.Véase más arriba, p,ágs. 41s.q. ,4451 Fondo Gesuitico, vol. 652, fol. 223g-h. Véase págs. +e:Sl.-M. :4..RS,1, Fondo Gesuitico, vol. 652, IoI. 228a. Véase págs. 41s.
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disputa 45, y el número 15 de la disputa 46 fexcitar el derrame en

los animales] tu.

El tercer censor, eI Regente del Colegio de Santo Tomás aapud
Minervaml 00, señala siete pasajes, que contienen r<doctrina no
sana¡ en el tomo tercerg. Coincide con el anterior y con Camerota
en cerrsurar los números 5 y 12 de la disputa 17, eI núrnero 9 de ia
disputa 45, y el núrnero L5 de Ia disputa 46. Censura además con
Camerota el número ? de la disputa 19, y dos números más en

los que no coincide con los otros censores: de la disputa 17 los
número 6 fcomplacencia no carnal pensando en otra persona du'
rante el coitol y et B fconveniente excitación previa de Ia mujer
para obtener eI orgasmo simultáneo] B?.

Pero tenemos también una casi contracensura del cardenal
S. Roberto Belarmino a la censura del Regente del Colegio iie
Sto. Tomás, y por tanto a las censuras paralelas de los otros dos,

Camerota y el anónimo e8.

Dice Belarmino de las doctrinas contenidas en los números ir,

6, B y 12 de ta disputa 17 que denunciadas dos veces a la Inquisi-
ción española, ésta nunca las ha condenado, y iuzga además qrte

la doctrina de los números 5 y B es propia de muchos y buenos
autores, a quienes cita. Piensa también que se procede de mala
fe al censurar la doctrina del número 7 de Ia disputa 19, pues

aAuctor dicit esse probabilem propter auctoritatem eam sente:r-
tiam, sed contrariam ipse sequiturl 6e.

Tan solo censura de alguna manera las dos últimas doctrinas
reprobadas por Camerota. Ha aquí sus palabras:

u7." De fricatione membri prurientis, cum periculo
pollutionis, sed absque consensu; 8.'De fricatione mem-
bri bestiarum ad eliciendum semen et videndum ex mera
curiositate. Istae duae mihi non placent, tum quia vi'

85. ,4..4S.I, Fondo Gesuitico, vol. 652, fol. 223-d. Véase págs. 44s.
86. Aunque esta censura en el título de Ia refutación que de ella hace

BelarmÍno parece atribuirse en su totalidad a F. Cartagena, éste censuró sólo
el primer vblumen, mientras que el segundo fue censurado (per R. P. Aloi-
siuirr Commisarium Generalem Ordini Minorum de Observatian -el cual
dice que <nil grave dignum animadversionq repertum_.fuitn- y eI tercero
fue cdnsurado tra R,. P. FÙegente Collegii S. Tho' apud Minervamn. Cfr. -,4-RS1.,

Fondo Gesuitico, vol. 652, fols' 220 y 221' Véase págs. 36-40'
87. ,4RSf, Fondo Gesuitico, vol.652, fol.220. rféase p'ágs.3?s.
BB. ¿.RS/; Fondo Gesuitico, vol. 652, f.ol. 22L' Véase págs. 38-40.
99. En efecbo, dice Tomás Sánchez: <...et haec opinio probabilis est. At

multo probabiliuÁ est, non solum non teneri virum üunc seminare, sed .qg-
vám seminando admiútere culpamr. En Ia ed. princ., Madrid 1605, pág. 1169.
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dentur actus periculosi ex natura sua, sed magis displi-
cet septima, quae falsa mihi videtur. Non audeo tamen
damnare, quia Inquisitio non damnavit, sed monendum
puto auctoreml eo.

Por tanto, Belarrnino juzgaba que ninguna de las seis doctrinag
realmente 'censuradâs por camerota había sido cond.enada por
la rnquisición; además, otra no le gustaba y otra la juzgaba falsa.

***

volviendo ahora a la carta de Aquaviva a Tomás sánchez de
9 diciembre 1608 vemos que se refiere a tres de esos puntos doc-
trinales censurados en lùoma:

aAviendo visto lo que V. R. escrive at p. Bartolomé
Péyez en 6 de octubre y lo que en ella dize que en lo de
voto castitatis tiene ya dicho que in re venerea non est
materia parva [cf. L. g, disp. 46, núm. g], y que procu-
rare seminis corruptum expulsionem, est m. [cf. L. 9,
disp. 17, núm. l9l, holgué mucho dello... EI último pun-
to de la dicha carta de tactibus ad procurandum seminis
bestiae effussionem ex mera curiositate absque omni
prorcus delectatione, desseo tambien que V. R. quite lle
su libro, pues siendo tan lleno de otras cosas tan buenas,
no es razón que entre ellas queda essa de la qual se puede
tomar ocasión para muchos males del almat el.

se refiere, pues, al núm. g de ia disputa 46 
-censurada sóro

por Camerota-, al núm. 1g de ia <iisputa 1? _censuraclo por
camerota y el anónimo y no censurado por el Fùegente dominico-,
y aI núm. 15 de la disputa 46, censurado por los tres censores
y que no gustaba a Belarmino.

De este úItimo número dice Aquaviva en su carta que desea
lo quite Tomás sánchez de su libro; de los otros dos no dice que
los quite, sino que se holgó de la retractación de que d.e ellos hace
en el borrador que preparaba para su tratado sobre la virtud de
la castidad.

De atrí se deduce que de la doble opción que Aquaviva habÍa
propuesto en su carta a Tomás sánchez del 12 diciembre 1606

qg. .44q{, Fondo Gesuiti,co, _vol.- 6b2, fol. 222. En este vol., çrá,e. 4L.91. /..ÊSf, Baetica 3, fol. 1091; fol. 1091; M. Benór,r, o.e., pa{.-íSB, Aoc. ZO
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-ahacer 
un tratadillo que lo enmiende o declararse en la suma

cuanto trate del sexto precepton- Tomás Sánchez había escogido

la segunda opción, aunque sin esperar a que en su Suma tratase
del sexto precepto e2, sino aprovechando la primera ocasión que

le ofrecía su tratado sobre los votos religiosos.
Las circunstancias, sin embargo, hicieron que ese tratado no

viera Ia luz púbtica hasta trece años después, en 1621. En su

Opus Morale, tomo 2, libro 5, capÍtulo 4, ttde voto solemni casti-

tatisl, se ve que están añadidos los números L2 y 13; el 12 es la
retractación de Tomás Sánchez sobre esos dos puntos, parvedad

de materia en tactos deshonestos y licitud de expulsar el semen

corrompido en la mujer.
Un texto con pocas variantes respecto al número 12 citado del

Opus Morøle, tomo 2, se conserva en el Archivo Ilomano de Ia
Compañía de Jesús; de é1 se dice en un párrafo introductorio que:

aEn los borradores que iba haciendo el P. Tomás
Sánchez para su impresión en un capitulo que trata
del voto solemne de castidad, en el num. 4 dice desta
manerat n3:

y sigue el texto, fundamentalmente idéntico con eI publicado
en 1621.

sobre esta retractación de Tomás sánchez hay alusiones en Ia
correspondencia subsiguiente con eI P. General.

En una carta del 3 de matzo de 1609 a Tomás Sánchez, dice

Aquaviva:

al,a carta de V. R. se a recibido y con ella el escrito
que embia de cómo piensa corregir Io de parvitate ma'
teriare in rebus venereis... I e4.

y en otro borrador incompleto de esa misma fecha, 3 marzo 1609,

se Ie dice:

cNo esperaba yo menos de la mucha religion de

V. R,., sino que acomodarÍa las cosas que se Ie avisaron
en las'de noviembre en la forma que avisa una suya que

traxo este ordinario. Et punto de que no detur parvitas
materiae in rebus venereis está bien puesto; pero es de

92. Esta maüeria no la debía tener preparada entonces, ya que no se
publicó después de su muerte.- 93. ¿BSJ, Fondo Gesuitíco, vol. 652, f,ol' 223e' Véa¡e págs. 45s.

9,t. ARSI', Baetica 3, fol. 110,7; M. Ba.rÉN, o.c', pá,9. 345, doc' 21.
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advertir que no hay dello ningún motu propio que lo
declare, sino solo una declaración de Ia Congregación
de la rnrluisición, de la qual se procurara aver un tras-
lado y se embiará a V. Ii....1e5.

De estas cartas'se deduce que Tomás sánchez habÍa escrito
proponiendo el modo de realizar las correcciones que se l.e habían
avisado -o recordado- en carta del 11 noviembre 1608. También
se deduce que había enviado el texto de la retractación, que pen-
saba añadir en su opus morale, al tratar del voto de castidad.

En ese texto enviado por Tomás sánchez a Roma se hablaba
de un nmotu proprion sobre el tema, cuya existencia niega A,qua-
viva; más aún en una carta posterior, de BI marzo 160g, se aclara
más esta indicación del F. General:

rQuanto al 2.. punto, nos parece bien la manera como
muda aquella opinión, pero porque dize aquellas pala_
bras: Hodie approvatam esse motu proprio pauli 5, ut
a personis fidedignis accepi, emos querido advertirle
que no hay tal motu proprio, sino que Clemente 8., y
Paulo 5.o abominaron esta opinión y ordenaron se de-
nunciasse aI Sto. Officio, como vera por una carta nues_
tra escrita el 18 de enero de 1606, cuya copia se le
embia a V. fi., y delta podra sacar lo que hiziese al caso
para apoyo de la doctrina, no nombrando Retigión, ni
diziendo que el pontifice privo de lectura a ninguno,
sino solo el parecer y sentimiento que tuvo açerca desta
doctrina y eI peligro que trae consigo enseñallat e6.

Es claro que esa carta aludida del LB enero 1606 es la que
hemos citado antes del 21 enero 1606 y copia Kleber. y notemos
que a pesar de esta puntualización de Aquaviva, tanto en el texto
encontrado entre los Joorradores de Tomás sánchez, como en la
retractación impresa en L621, se sigue aludiendo a un motu pro-
prio. si esta retractación la escribió Tomás sánchez, ¿cómo no
atendió a esta precisión de Aquaviva?

Por otra parte, la frase que, al parecer, copia Aquaviva del
borrador de retractación que le había enviaclo Tomás sánchez,
aHodie approvatam esse motu proprio pauli s, ut a personis
fidedignis accepil, no se encuentra en esos textos, ni en eI encon-

345, doc. 21
347, doc.25.

qq. ,4'ESf, Baetica 3, fol. 1109; M. Be¡ín, oc.c., pág
96. á.ES.f, Baetica 3, fol. 1126; M. Be,lÉw, o,c,'pÁgi
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trado entre sus borradores, ni en eI impreso en 1621. Por tanto,

el escrito que Tomás sánchez envió a Aquaviva es un texto ante-

rior a los que conocemos.
Además ese escrito de Tomás sánchez se traspapeló en FÙoma,

porque dos años y medio después -un año después de la muerbe

de T. sánchez- no se le encuentra en Roma. Así dice una carta

del 17 agosto 1611:

al,os años passados quando aca llego eI tercero tomo

de Matrimonio del P. Thomas Sanchez que aya gioria,

vimoslaopiniónquesesigueenlodedarseparvitas
materiaeinrebusvenereis,yaviendosereparadoenello'
seleescrivioencargandoleqlleconbuenaoccasionio
remediassecomodesuyo.Ycomoeratanreligioso
offrecio de hazerlo con mucho gusto. Antes de poder

sacar la corrección, fue Dios servido llevarsele a mejor
vida, y assi quedan las cosas como se estavan y porque

enunade28diciembrede1608nosescrivequeembiara
escritaslaspalabrasformalesconquelocorregíayaca
no se hallan y demas desto añade que lo ponderarÍa

mas con testimonios 'de santos; emos pensado que se

hallara toclo entre sus papeles, y assí ha parecido en-

cargar a V. R' como con esta se haze, que de orden al
quetienecuidadodelimarlostrabajosdetdichoPadre,
para que los busque y nos embie un traslado lo mas

Presto que se Pudieren 
nt.

otro dato nos aporta también esta carta: Tomás sánchez pen"

saba dar más peso a sus palabras aduciendo testimonios de santos'
pero, si releemos ambos textos de Ia retractación, eI encontrado

entre sus borradores y eI impreso en 1621, comprobamos que no

cita más santo que a sto. Tomás; las otras tres citas son, dos de

su contemporáneo Rebello y una de Galeno'
precisamente a Kleloer Ie crean dificuttad estas citas de Re'

bello y de Galeno:
alnauffallenderWeisewirdhierbeiaufdas\Merk

des Jesuiten F. FÙebellus (1546-1608) Bezug genommen'

Dieser war in der Tat ein entschiedener Gegner der p' m'

in sexto. Est ist auch durchaus möglich, dass Th' San-

chezdessen\Merkgekannthat.Esverwundertnur,dass

S?. ,aES¡ , F¡aelica 4lÍ, fol' 72; M' Be'rúN, olc', pág' 348' doc' 29'
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ihn sanchez sonst an keiner steile zítiert, ausser bei
dieser Korrektur seiner früheren Ansicht. Es fäIIt auch
auf, dass Th. Sanchez nlJr loei dieser Gelegenheit die
Delectatio mit Bezug auf den berühmten Artz Garenos
erklärt, obwohl man doch ein sorches zitat eher in rwerk
über die Ehe vermutetl es.

Ante todo, es verdad que Tomás sánchez pudo conocer la obra
de Fernando RebeIIo, opus de obtigationibus iustitiae, religionis et
cari'tøti.s, que se publicó en Lión en 1608, nsumptibus Horatii car_
donr. Es posible, pues, que Tomás sánchez hubiera leído esta obra
a ;finales de ese' año, cuando en octubre cornunicó a Bartolomé
Pérez de Nueros su retractación; quizá,s la lectura de Rebello ro
terminó de convencer después de considerar el asunto durante
año y medio, desde que en diciembre de 1606 le tlegó eI aviso
del P. Aquaviva.

Por otr:a parte, si romás sánchez reyó a RebeIIo en 1608, cuan-
do éste publicó su obra, nada tiene de extraño que no to cite en
su tratado de matrimonio, que terminó de pubricar en 1605. En
cambio, sí puede extrañar que no lo cite -si de hecho es así- en
el opus rnorale, primer tomo, en er que trabajó todavía durante
año y medio antes de su muerte, si rearmente tuvo oportunidad. de
citarlo en algún tema de ros que trataba en ese primer tomo.

La cita de Galeno pudo haberra tomado de Rebelo; por lo demás
esta doctrina de Galeno coincide con la que Tomás sãncnez toma
de Tabiena en el libro noveno, disputa 46, número 5.

Dos conclusiones ciertas podemos sacar ya: primera, que To-
más sánchez escribió un párrafo de retractación, pensaba aña-
dirlo en el tomo segundo de su Opus ntorale, y lo envió a Roma,
donde un año después de su muerte no Io encontraban; segunda,
que luego se publicó una retractación en 162r, cuyo borrad.or se
dice fue encontrado entre los papeles que dejó Tomás sánchez al
morir, pero hay dudas de que sea Tomás sánchez el autor de su
redacción.

{. t rl.

98. K. H. K¡,nsnR, o.c., páe. L24.
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pero no fue ésta la única modificación y retractación que âpa-

recieron en las obras de Tomás sánchez; sabemos que en el libro
noveno se omitieron unos párrafos y se cambió el número 9 de la

disputa 46 por otro párrafo en que se retracta la doctrina que se

defendía en su redacción primitiva. ¿Qué intervención tuvo Tomás

Sánchez en esas omis6nes y cambio que se hicieron en ese libro
suyo?

Ya vimos que en la carta de 9 diciembre 1608 se le indicaba

a Tomás sánchez que omitiese el número 15 de Ia disputa 46 del

libro 9. unos meses después, eI 31 de ma,rzo de 1609 ya se habla

en general de otras omisiones que debería hacer en una próxima

reimpresión:

<Bien vemos que no se pueden ya quitar de los libros
impressos y tan esparcidos las opiniones que quissiera-

mos y tenemos avisado otras veces' como V' R" [T' S']
nos lo escrive aora en Ia de L9 de enero, pero quedará

advertido por si se hiziese otra impressión...rrse'

Por este breve párrafo sabemos, pues, que ttotrasrr veces se le

habÍa avisado de las opiniones que tenÍa que quitar de sus libros
impresos, y que Tomás Sánchez lo aceptaba y hacía notar Ia im-
posiloilidad de hacerlo en los libros ya impresos y tan esparcÍdos;
y que en las sucesivas edicioneS de Su tratado de matrimonio
debería procurar se omitiesen esas opiniones.

Un año largo después de Ia muerte de Tomás Sánchez, en la
carla ya transcrita de Aquaviva al provincial Miguel del Castillo,

de 17 agosto 1611, en que se recuerda el aSunto, se habla sólo de la

corrección que pensaba hacer Tomás sánchez, pero no se alude

a omisiones que d.ebiera hacer en eI texto 100.

Año y medio posterior, de 1613, es una carta de Aquaviva aI

P. Juan de Fineda, Prepósito de Sevilla, en la que leemos:

al,os puntos que se han de corregir en el libro del

P. Thomas Sanchez llegaron a muy buen tiempo, por
serlo de embiarse a Germania, donde se ha dado prin-
cipio a la impresión de sus obras, Ias quales para

adelante correran sin offension en acabandose de im-

Primirl 101.

lãl-¿ns¡, Baetica 3, fol. 1112; M. B¡¡ÉN, o.c',pá,g.346, doc' 23'

100. Cf. nota 9?.
iõi: ãæSl, eaetica 4/Ír, f.ol. 42v; M. B¡¡Ér, o.c., pá'g' 349, doc' 31'
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Es claro que esos rrpuntos quc se han de corregir, no es la
retractación que quería Tomás sánchez añadir en su suma, opzrs
morale, al tratar del voto de castidad, sino que son correcciones
que se pensaban hacer en su libro de Matrimonio. Tampoco se
dice que fueran las que se habían indicado, al parecer, antes
a Tomás sánchez, o que se hubiesen encontrado entre los borra-
d.ores del autor.

Por otra parte, estas correcciones no Ias señalaron en rùoma,
donde unos años antes habían censurado el tercer tomo tres
censores y Belarmino, con criterio tan diverso como vimos; vi-
nieron de sevilla. cabe preguntar si fue una iniciativa de los
jesuitas andaiuces, celosos del buen nombre de su colega desapa-
recido, o si hicieron esa censura a instancias de Aquaviva.

En todo caso, una circunstancia histórica nos puede explicar
esta decisión de mutilar el texto original d.e Tomás sánchez, para
hacer desaparecer los párrafos en que defendía Ia parvedad de
materia ain re venerea)).

La carta de Aquaviva ar prepósito de sevilla, Juan pineda, en
que le agradece el envío de alos puntos que se han de corregir
en el libro de Tomás sánchezr es de 1618. pues bien, el 24 de abril
de 1612 había enviado Aquaviva a todos los provinciales jesuitas
su célebre decreto <rd.e parvitate materiae in re venereaD. En este
decreto se prohibe en virtud. de santa obediencia,

<ne quis in Societate in posterum vel publice vel pri_
vatim, non modo ut veram, vel ut probabilem, sed ne
ut tolerabilem quidem ulla ratione eam [doctrinam]
doceat, aut placere sibi significet, aut secundum illam
consilium cuique detl 102.

se conminan luego graves penas a los infractores, se urge a
los provinciales que impongan esas penas aubi de re satis consti-
teritl, y den aviso aI General. Más aún, se imponía a todos 1os
jesuitas Ia obligación de denunciar a los que en esto faltasen:

r<Si quis in posterum aliquem ex nostris contra su-
pradicta deliquisse noverit, teneatur in virtute sanctae
Oboedientiae Superiori aperirel los.

L02. Tanto el decreto cory9- ra carta que Io acompaña los transcribeKr.nlln, o.c., págs. 1?2s, notas 319 y 820.
103. Ibídem.



(121) EDrcroNES DE LAs oBRAs DE ToMÁs sÁNcHEz 173

Es obvio que los iesuitas de Andalucía, que por entonces se

ocupaban de editar los borrad.ores dejados por Tomás sánchez,

se preocupasen también de su buen nombre y del de sus obras

impresas. Más aún, cumpliendo celosamente con eI precepto de

santa obediencia, pudieron denuncia,r al superior general Aqua-

viva los pasajes de Tornás sánchez que adelinquíanD contra la
absoluta prohibición de mostrar incluso agrado hacia la doctrina
que propugnaba la parvedad de materia ain re venereal'

Tanto más que, como indicaba Aquaviva en su decreto, estas

medid.as tan graves se tomaban,

ttlnterim,dum(quodfuturumsperamus)graviusali.
quid. in hanc doctrinam a Suprema Romana Sede sta-

tuaturl 1oa.

La carta antes citada de 1613, al P. Juan Pineda, nos infOrrna

también de que se había comenzado una nueva impresión de las

obras de Tomás sánchez en Germania. comparando la fecha de la

carta, 1613, con las fechas de las ediciones del tratado de Matri
monio se decluce que esa nueva impresión se refiere a la edición

de z\mberes, 1614, apud Haeredes Martini Nutii. A estos herederos

conceden los príncipes de Bélgica, Alberto e Isabel clara Eugenia,

con fecha 29 enero 1613, Ia exclusiva por dOce años de imprimir
los tres tomos De sancto Matri,moni.t. sacramento, de Tomás sán-

chez, o el importarlos impresos ain has inferioris Germaniae di
tionest. Por ello, loien pudieron decir en R'oma que se enviarían

las correcciones a Germania, aunque el tibro se eclitaría en Amberes'

* 't ri:

Comparando el texto de esta edición de Amberes, 1614 -en
cuya portada se lee: nEditio haec postrema superiorum auctori-

tate correcf,su¡¡-, con el texto d.e las tres ediciones anteriores, cgrn-

probamos que en el tomo tercero, libro noveno, disputa 17, se hatr

omitidos los números 5 [ciertos tacLos impúdicos entre casados],

el 12 fautoexcitación de la esposa para completar eI orgasmo]
y 19 fexpulsión por la esposa del semen corrompido], y en la
disputa 46 et número 15 [excitar el derrame en los animales].

Además se cambió el texto del número 9 de la disputa 46, en que

ro,r -rui¿em, nota 30. sobre las intervenciones de los Papas en el tenra,
véase ibídem, Págs. 208-22L.
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se defendía expresamente la parvedad de materia en el placer
venéreo, poniendo en su lugar una retractación de esa doctrina.

En la edición siguiente, Amberes, 161?, se omitieron dos nú_
meros más: en la disputa 1?, el apartado primero del número 14,
donde se defiende también la parvedad de materia, nut in omnibus
aliis praeceptis contingitl, y la última frase del número lB de la
misma disputa 17, trexcusaretur enim a mortali id procurans, ra-
tione parvitatis materiae, cessante omnino pollutionis periculol.

El texto así corregido del tomo tercero es el que se reprodujo
en las ediciones siguientes de Amloeres, 161g, 1620, L626, !652:
en ¡todas ellas figura en ia portada la inscripción: aEditio haec
postrema Superiorum auctoritate correcta.t

En Lión se editó por vez primera el rratado de Matrimonio
de Tomás sánchez en 1621. En esta edición y en todas las siguien-
'öes, 1625, 1637, 1654, 1669 y 1?89, figura la licencia der provinciar
jesuita de la provincia de Lión, Bartolomé Jacquinotius, der
22 diciembre 1620, del siguiente tenor:

aEgo Bartholomaeus lacquinotius, Societatis Jesu
in Provincia Lugdunensi praepositus provincialis, iuxta
Privilegium eidem societati a Regibus christianissi-
mis [...] concessum, quo Bibliopolis omnibus prohibe_
tur, ne libros ab hominibus nostrae Societatis compo-
sitos absque Superiorum ejus permissione imprimant,
permitto Nicolao Jullieron Typographo Regio et Joanni
Jullieron, fratribus Lugdunensibus Bibliopolis, ut Opus
quod inscribitur, De sancto Matrimonii sacramento Dis-
putationes, Auctore Thoma Sanchez, ad sex proximos
annos imprimere, ac libere divendere possintl 10b.

Es obvio que a la ricencia acompañara eI texto que los supe-
riores jesuitas querían que se imprimiese: el texto censurado. En
las portadas del primer tomo de todas estas ediciones figura el
mismo título: nPosterior et accuratior Editio, superiorum aucto-
ritate recognita.l

Esta misma indicación figura en la portada de otras ediciones
que dependen de las lionesas. Absolutamente depende de ellas la
de Nürenberg, L?06, apud Lochneri, que transcribe las licencias
'i;odas de las ediciones de Lión, no sólo las del provincial racqui-
notius, sino aun las de los censores franceses y el privilegio regio

105. En la edición princeps, Lión L621, fol. Bv
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francés de exclusiva de impresión de esta obra otorgado en 1620

a los editores franceses, hermanos Jullieron. Obviamente repro'
duce el texto censurado del tercer tomo.

Las ediciones de Venecia, 1672, apud Milochum, y las de 1693,

Tivani, de L726, Pezzana,, y las de Viterbo, t737 y 1754, también
dependen de las ediciones ftancesas, cuyo tÍtulo reproducen:
trPosterior et accuratior Editio, Superiorum auctoritate recogni'
tar, aunque omiten la transcripción de ias licencias y privilegios
franceses. Todas estas ediciones reproducen el texto revisado por
los superiores.

Por el contrario, otras ediciones reproducen eI texto original.
La edición de Venecia, 16L2, que sigue en todo a la de 1606'160?,

ofrece el texto original: aún no se había decidido la censura del
tomo tercero. Pero siguen reproduciendo el texto original no cen-

t625 y 1?12; igualmente no tiene correcciones la edición de Bres-
cia, !624, afín a las venecianas. Los textos de las portadas de estas

ediciones siguen siguen siendo los mismos que en Ia edición pri
mera: no han incorporado la advertencia sobre la intervención
de los superiores.

Entre estas ediciones que mantuvieron el texto original sin
correcciones autoritativas merece especial mención la de Madrid,
1623, en cuya portada se subraya precisamente: aEditio haec no'
vissima ad. Hispanici exemplaris norman correctatr, es decir, según

la edición del tomo tercero, Madrid, 1605' En otro lugar hemos
destacado algunos datos algo sorprendentes de esta edición.

i.**

Llama la atención, sin embargo, que aun en las ediciones corre'
gidas o revisadas por autoridad de los superiores, no se hayan
omitido otros pasajes en los que se admite la parvedad de materia
ain rebus venereisl, o se hace referencia a los párrafos omitidos.

Por ejemplo, en la disputa 46, número 17 (número 1.6 en las
ediciones corregidas) leemos:

nQuia ea delectatio venerea modica materia est ad
constituendam culpam mortalem, ut n. 9 dicebamus'l

y este número 9 es eI que se cambió completamente, sustituyén-
dolo por una retractación de la doctrina favorable a la parvedad
de materia, que se defendía en ese lugar.
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En la misma disputa 46, número 20 [19], al refutar el rteuin-
tumr del número 6, no niega que la amod.icar materia pueda ser
leve pecado:

rrAd 5 dic non esse modicam, licet minor sit delecta-
tione ipsius copulae.l

En el número 22 l21l admite que se da parvedad de materia
en el deleite procurado por la vista, porque,

tdelectatio ex visu consurgens non est tanta, nec ita
appetitum sensitivum excitat, ut non possimus dicere
pertinere ad parvitatem materiae clelectationis venerae
(de qua núm. 5 egi), ac proinde excusari eam a culpa
lethalit.

y en el número 40 [39], d.onde se admite la misma parvedad de
rnateria en el deleite venéreo, y cita el número g en su redacción
primitiva favorable a la parvedad de materia:

aConsulto tamen dixi in conclusione, propter delecta-
tionem notabilem. Quia si modica sit, parvitas materiae
excusabit a mortali. Iuxta dicta num. g, ubi detectatio.
nem modicam in tactilous hac ratione a mortali excusa.
vimus.l

Además, en la disput 44, números 14 y L7 no se han omitido
las citas respectivas de la disputa !7, números 5 y 11, que están
suprimidos en esas mismas ediciones corregidas por autoridad
de los superiores.

Estas incongruencias denotan una cierta impericia en el autor
de esas omisiones y un conocimiento poco profundo det tibro que
se corrige. Es un indicio más de que aestos puntos que se debían
corregir en el libro de Tomás sánchezr no los había indicado el
autor, sino que, como se lee en las portadas de las ediciones, tales
correcciones se habían hecho por órdenes directas de los supe-
riores, sin intervención del autor 106.

)l:F*

10.6' En los compendios y aforismos que se hicieron de este tratado de
matrimonio se encuentran trazas de estos þasajes omitidos, o que inconscien-
temente quedaron en las _ediciones expuigadás por la aûtoridad superior.

soanrz hizo su comqendio sobre uná-edición no expurgada: Ias doðtrinas
de todos los textos omitidos en el libro g se encuentran- en los resúmenes
de este Compendio. En la palabra <Deloituml, párrafo 32, se resumen el nú-
mero 5 de Ia dispnta 77; en el párrafo 3b, Ios ñrlmeros L2 y 14 de la misma



(125) EDrcroNEs DE LAs oBRAs DE ToMÁs sÁNcHEz L77

Por último, respecto aI número 9, de la disputa 46 ¿fue Tomás

Sánchez el autor de la nueva redacción de ese pasaje, donde re'
tracta la doctrina favorable a ]a parvedad de materia, que defen'

día en su primera redacción?
En la redacción primitiva se decía:

aPotest enim dari modica delectatio venerea' quae si

absint periculum pollutionis et periculum consensus in
actum cârnalem, non erit culpa lethalis.l

y se adu-cían un argumento de tazón, tres autoridades y se resolvía
una objeción:

rtQuia dari nequit ratio sufficiens, cur in caeteris
praeceptis detur parvitas materiae, non tamen in hoc.l

<rllt quamvis parvitas copulae carnalis dari nequeat,
at potest dari parvitas delectationis venereâe quae ex

solo tactu vel cogitatione insurgat.rr

asic Armilla, verb. Impudicitia num. 1 fine, Navarr.
cap. si cui, de paenit. dict. 1, num. ultimo, Sotus de

doctrina christiana, folio 26.rr

La nueva redacción, que encontramos a partrir de 1614 en las

ediciones corregidas, dice:

aTanquam certissimum tenendum iudicamus nullam
reperiri parvitatem materiae in delectatit:nibus venereis,
secluso etiam pollutionis et consensus periculo in ali-
quid eiusmodi.tt

Antes ha techazad.o simplemente las tres autorid,ades que adu-

cía la redacción anterior; después, en favor de su nueva actitud,

disputa 1?, y el número. 19 en el párraf_o 2 -de la palabra rtsemenl. El párra-
fo 9 dà esúa palabra a'Semenri resüme ell número 9 de la disputa !5, y el p7.
rrafo 16 com*pendia el número 15 de Ia disputa 46. Este mismo número está
ièlu*i¿o en'el párrafo B de Ia palabra <ôsculum¡, y el párrafo 4 de esta
palabra resurne è1 número I dd la dìsputa Q6.' La obra de Ce¡esus extracta fielmente todos los textos omitidos del li-
¡ro g, ôòmo puede fácilmente comprobarse en sus paq?ig9 respectivos' Es
õfaro'q.ru C¡oinus hizo esos extractos a. p-a_rtir de una edición no expurgada:
pucferärn ser las italianas, de Venecia 1606, 1612, L625,- o del mismo Brescia
idi[r- el eièscia 1656 vio por prirnera vez la luz pú-blica esle-Compendi'o.
nlãô*peñ¿io de TeNcnnoo-es Consciente de las m.odificaciones hechas en el
Ëf'9 .tä 

-fom¿s 
Sánchez; trata de ellas al defenderio de sus irnpu-gnadores.

È" óa*Ulo, los A,forismos están sacados de una edición expurgada: no se

"tiä".i|ïä"'"" 
elios trazas de los párrafos omitidos. Publi'cados por vez pri

*u* e" sairit-omer, 1629, es obvio que estén tomados de una edición de
Amberes corregida; así lo son todas desde 1614.
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aduce solamente a Rebello y promete tratar y probar el tema con
más amplitud más adelante:

nQuod latissime et optime proloat Rebellus, de just.
p. 2,l. 3, q. 19, nosque Deo auspice, latius tractabimus
et probabimus.D

Acerca de la cita de Rebello repetimos lo dicho anteriormente:
pudo'I'omás sánchez haber leído esa oJora durante el año y medio
anterior a su muerte, y pudo haber influido su lectura decisiva-
mente en su cambio de doctrina. pero contra Ia atribución a To-
más sánchez de esta retractación tenemos el hecho de que en la
correspondencia con él de los superiores romanos no se habla de
una redacción nueva de ese número, sino solamente de una aña-
didura en el tomo segund.o de su Opus Morate.

Por otra parte, es clara la afinidad de esta nueva redacción
ilel número g de Ia disputa 46 con la retractación añadida en el
tomo segundo de su opus morøle. pudiera ser que en base al
borrador d-e esta retractación, que se dice fue encontrado entre los
papeles correspondientes aI tomo segundo del opus rnore,Ie, algún
colega de Tomás sánchez compusiese la nueva redacción del nú-
mero 9 de la disputa 46, iuzgando que no bastaba suprimirlo, como
se había hecho con los otros pasajes censurados.

En todo caso, no parece se pueda decir que Tomás Sánchez
fue su autor 107.

B. Otros cambios y ornisiones en el tratado De Matrimonio

Muy conocida es la omisión que en la edición de venecia, 16!4,
se hizo en el tomo tercero, libro octavo, disputa T: se omitió eI
número cuarto en el que Tomás sánchez defiende la potestad del
Papa para legitimar, aun 'en orden a los efectos temporales a los
hijos nacidos de un matrimonio inválido, ,cuando lo subsana en raí2.

107. con los datos que hemos estudiado podemos rechazar como inexac-tas algunas afirmaciones de autores recientes en sus breves notas riogrãiL
cas sobre Tomás Sánchez.

Escribió De Backer.y_copió sommervoger [vlr, 580]: <son Traité de Ma-trÍmonio, destiné spécialmeht aux confesõeurs et' aux directeuÀ des âmesIul causa quelques chagrins. ses adversaires le déferérènt aux tribunaux ec-
clésiastiques, mais ils ne purent en obtenir la condamnationl. --
Dan a-entender que en vida de Tomás sánchez se le denunció a los tribuna-les eclesiásticos: nada de esto aparece en la documentacion citaoa. r,ás
denuncias se hicieron al p. General de la compañia de Jesúi þoi ta vÍa ad-ministrativa interna de la orden.
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A causa de esta omisión un decreto de la congregación del In-
dice de 162? incluyó el tratado de Matrimonio de Tomás sánchez

en el índice de libros Prohibidos.
H. Zapp'oo expon'e las causas, vicisitudes y consecuencias de

esta condenación de las ediciones de este tratado, en las que Se

hubiera omitido ese texto. según hemos podido comprobar, tal
omisión se hizo en las ediciones de venecia de 1614, 1619 (!), L625,

y en la de Brescia, L624, afín a las venecianas. En la de Venecia,

16?2, que se presenta como <corregida por autoridad superiortt,
no existe esta omisión.

Es claro que esta ornisión nada tuvo que ver con el autor. Por
eso resulta inexacta la frase de R. Naz, en el Dicti,onna'i're du Droi't
Canoni,que.'

aDans I'édition de Venise, 1614, au I. VIII, disp. VII,
d.u tome III, pour complaire à la Republique de Venise,

Sanchez avait omis le passage, où etait reconnue au pape

le droit de procéder à des legitimations d'enfants, direc'
tament et sans aucune intervention des pouvoirs ci-

vilst ton.

No sólo hay que subrayar que eI mismo Naz haloía indicado
antes que Tomás Sánchez había muerto en 1610, y por tanto no
pudo intervenir en ta edición de 1614, sino también hay que notar
que el resumen de la doctrina defendida por Tomás Sánchez en

el pasaje omitido contiene inexactitudes.
Esta inclusión en el Indice por causa de la mutilación de un

pasaje favorable a la potestad del Papa la consideraron Sus con-

temporáneos como una muestra de estima del libro. Así piensa,

por ejemplo, Jorge Hemelman, rector del colegio de Granada, en

su dedicatoña a Ia virgen de la Fuensanta de córdoba, al comien-

zo de los Consiiia Moralia, 1634:

aMagni ergo faciant necesse est, et authoritatem
Thomae Sanchez, et resolutionem iliius gravis quaesl'io'

nis per tres columnas libri B de Matrim., disp. 7 ab illo
f.actam, quando illam atiquorum impressorum fraude a

prioribus, iisque germanis Authoris editionibus expunc'

tOB. Í!. ztpp, Di.e Gei.steskrankheit in der Ehekonsenslehre Thornas søz-
cltez Bö}:la:u Köln Wien 1971, pá"9.20-24.

109. Di.cíionnøi're du Droi,t Cønoni'que, ?, París 1961, col. 869'
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tam, restitui integram iubent, et mutilatas omnes edi-
tiones, quamdiu non restituatur, interd.icuntt i10.

* ;:3 r:r

Pnr al nnnfrqrin ho noco¡ln innÄ"n-+i'¡^ a*-^ *^ll€:^.vv¡¡uÁa¡Áu, r¡€& iri¿ù¿áLl.U ¡r¡irtlvel'LIUö UtI.A mOülIfCaClOn, qüe
se hizo en el libro séptimo dol tratado de matrimonio.

En la edición de Madrid, 1605, en el tomo segundo se advierte
una irregularidad en la encuadernación a la altura de las páginas
r7l'1'72 y 173'174; en unos ejemplares esas dos hojas se han cor-
tado y sustituido por otras, pegadas en el reborde blanco que se
dejó al cortar las anteriores; en otros ejemplares se han cortado
esas hojas, sin alterar por ello la paginación.

Esas hojas pertenecen al libro séptimo, disputa 25 de impedi-
mento voti solemnis et ordinis, y contienen los números B al 15;
en ellos se expone la tercera sentencia sobre la esencia del voto
solemne, que dice consiste esencialmente en la entrega del actual
dominio de sí en manos de Dios y en manos de los que tienen las
veces de Diosr (núm. 7).

Esto le da ocasión de tratar de los votos simples que se hacen
en la compañía de Jesús después del bienio de noviciado: de ellos
trata en Ia página 171, núm. L1, y en la página 1?4, núm. 15. No
interesa ahora exponer la doctrina de Tomás sánchez en esos nú-
meros, que coincide con la oficial de la compañía de Jesús des-
pués de la bula aAscendente Dominorr de Gregorio XIII, 2b de
mayo de 1584.

Pero, ¿era esa la doctrina inicial de Tomás Sánchez en esos
números? un documento nos hace dudar cle ello. se trata de una
carta del P. General /\quaviva ai provinciat de Andalucía, de 30 de
mayo de 1606:

aTengo entendido que en la materia de voto que
trata el P. Thomas Sánchez avia no se que cosa que
después de averse començado a imprimir fue necessario
enmendarla; no se yo quienes fueron los revisores que
lo passaron, y pues V. R. los señaló, sera bien que des-
pués de informado de todo lo que passa les de una buena
penitencia por el descuido y nos avise los que fueren,
y lo que se huviesse hecho, y tambien los embie amloos

110. Edición princeps, Lión 1634, fol. 3
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pliegos, esto es el que se embio aI principio para que

se imprimiesse en Madrid, y eI que después se puso ya

corregidoll ltt.

Las coincidencias son muy llamativas. se trata de una impre-

sión hecha en Madrid antes de 1606: el segundo tomo de Matri
monio se imprimió en Madrid en 1605; Tomás Sánchez no había

impreso otro libro que bratase de esa materia; se habla de pliegos

que se sustituyen por otros corregidos, etc.
Es explicalrle, por otra parte, la imprecisión con que habla

Aquaviva en su catta, aen la materia d.e voto que trata eI F. Tomás

Sánchezt: no había llegado aún a sus manos eI tratado de matri'
monio, puesto que seis meses después dice al mismo Tomás sán'

chez en carta de 12 diciembre 1606:

nEn el 3'tomo que v. R. a impresso de matrimonio... al verlo
estos días...))1": es lacatta donde se queja de que el autor pro'
pugne la parvedad de materia en el deleite venéreo.

constan además tas dificultades que encontró en los autores,

aun jesuitas, el estatuto jurídico de los que en la compañía de

Jesús habían emitido los votos simples después del noviciado "';
por ello no sería extraño que Tomás sánchez expusiese alguna

teorÍa menos conforme con ]a oficial; los superiores que tanto
habían luchado por conseguir eSe estatuto jurídico reaccionaron

con energía contra las d.octrinas contrarias en todos los casos.

No extraña, pues, que se le hiciera cambiar a Tomás sánchez de

opinión, incluso de buen grado por su parte, y se recurriera aI

método expeditivo de arrancar unas hojas ya impresas y susti'
tuirlas por otras.

C. Fublicación de las obras póstumas de Tornás Sánchez

cuando murió el P. Tomás Sánchez la vÍspera de la Ascensión,

19 mayo 1610, solamente habían visto la luz pública los tres

tomos de su tratado sobre el sacramento del matrimonio. Pero

tenía en preparación, más o menos remota, otras obras: algunos

borradores los tenía bastante adelantados tres años antes de su

-- tn. ¿,nSI, Baetica 3, fol. 892; M. BerÉN, o.c., p4C'l4l' 9o"' 19'
LLz. ARSI', Baetica 3, fol. 953; M. B¡¡ÉN, o.c', pâg' 343, doc'.17'
ff3. E. Oírvenns, i.oá t:otos cie los escols,res de Iø Comp,øñ.ío' de Jesús. Su

"uAic¡A" ¡uilA{oø. nõma, Institutum Historicum S. I., 1961, págs. 115-120,

t45-L48, r7l-t82.



182 ESTANTSLAO oLrvARES, S.r. ( 130)

muerte, pues los habían visto algunas personas, que los juzgaban
muy favorablemente.

Esta noticia la tenemos por una carta del p. General, claudio
Aquaviva, al provincial de Andalucía, Melchor de san Juan, de
7 marzo 1606:

aSiendo los trabajos que cl p. Thomas Sánchez a
hecho sobre los mandamientos tan provechosos como
afirman las personas que an visto sus papeles, nos con-
tentamos que después de bien revistos y limados pueda
V. R,. darle licencia de començar a imprimir, y Io mis_
mo se podrá hazer de lo restante hasta cumplimiento
de la Suma que pretende sacart 11a.

se trata todavía de unos atrabajos... sobre los tres manda-
mientosu, que no estaban revisados ni timados; pero la misma
carta nos informa de que el proyecto de Tomás sánchez tenía
gran alcance: pretendía sacar una suma sobre los mand.amientos.

Por cartas tres años posteriores tenemos información d.e que
estaba perfilando las materias que trata en su segundo tomo del
Opus morale, <tDe religioso statu ac professionel.

En dos cartas de Aquaviva a Tomás sánchez se habla de unas
consultas de éste sobre dudas acerca del rnstituto de la compañÍa
de Jesús. son del 3 y 81 de marzo de 160g; en la segunda se con-
creta un poco una de esas consultas:

a...Por lo que escrivimos en la de 3 de febrero,[sic,
en vez de 3 de marzol y con lo que aquí se dira a V. R.
savra nuestro sentir assi acerca de las proposiciones
que nos embio de los novicios que se reciben ante 15
annum,.. A lo primero, aviendolo consultado con los
Padres Asistentes aora y en varios tiempos passados,
juzgamos tener muchos inconvenientes exponer nuestras
cosas tan particulares a disputas y contradicciones de
theologos y canonistas con imprimirlas, aunque vaian
muy bien provadas, y assí nos parece que sobresea de
tratar estos puntos no obstante que en argunos de[os
sentimos lo mismo que V. R....D 115

_ 114. .A.R,S.[, Baetlca B, Epist. Gener. fol. g69; en M. Ba¡Én, o. c., páC. g4B,
doc. 15.

^_-115. A\SI, Bøeticø B, Epist. Gener. fols. 110?, 1126; M. Be.rÉm, o.c., p6.g.
345s, doc. 2I y 25:
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Digamos de paso que, no obstante este parecer de Aquaviva,

algunos puntos relacionados con los novicios que se recit¡en antes

de que hayan cumplido 15 años, Ios trataría en el tomo segundo,

libro 5, capítulo 4, números ? y 26. Pero este tomo se publicó
en 1621, seis años después de la muerte del General Aquaviva y
once después de la muerte de su autor.

Opus Morale. Primer tomo
La situación de los escritos inéditos de Tomás Sánchez a su

muerte era la que describe eI prólogo del colegio de Granada aI

lector, que encabeza el volumen primero del primer tomo del

Opus nzorale, publicado en Madrid en 1613:

altaque, primum hoc volumen fel primer tomo] ab-

solutum, limatum, perpolitumque reliquit; nempe cui
Auctoris ipsius extrema iam manus acceserat, illudque
viris doctis Societatis examinandum de more excutien'
dumque ',,radiderat. Alterum [eI segundo tomo], in quo

de retigioso statu ac professione, deque tribus religionis
votis accuratissime disseritur, inibi iam erat, cum inter'
ceptus est noster Thomas, ut propediem absolveretur'
Illud nos ex eius autographis et adversariis, quam pri'
mum fieri poterit, sedulo ac fideliter exscriptum, Iuci
et posteritati non invidebimusl 116.

Por tanto, el primer tomo que se publicó en Madrid en dos

volúmenes en 1613, apud Ludovicum Sanchez, ya 1o había entre'
gado a la censura de ta orden, como era costumbre, cuando Ie

sorprendió la muerte. El segundo tomo requería que alguien Io

ultimase, utilizando con diligencia y fidelidad ios borradores y
escritos autógrafos del autor.

HabÍa también otros escritos de Tomás Sánchez que se podrían

aprovechar; parte de ellos constituirían más adelante los dos to-
mos de Consilia moralia.

Tenemos una primera alusión a estos otros escritos en una
carta de Aquaviva al provincial de Andalucía, poco posterior a la
muerte de Tomás Sánchez:

-rte ¡'orio q2v. En Ia,carta edificante, escrita con ocasión de la muerte de
Tomás Sáncheã, se dice: <Tenía entre manos y ya_paIa_començalla a impri-
mir la obra más insigne y mas deseada del mundo toclo que en su genero
tenemos, que era una grande Suma,sobre los mandamientos. Y con sentir
óomo seirtimos todos eñ extremo vella malograda fuera del qrimer tomo, y
á"ã ãora enviamos a imprimir a Francia...n: M. Bn'rÉlt, o'c', pá'g' 36L'
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aSentido emos la muerte clel buen p. Thomas San_
chez, y porque se entiende aver dexado en vida algunos
trabajos se encarga a V. Il. t...1 a persona que con affi_
sion cuide de la impresion de lo que hallare 1imado para
ello, despues de averse revisto, y vaya limando Io de_
mas, porque no falta quien escriva que demás de lo
que dexa tocante a la Suma que iva haziendo, se podrán
sacar dos o tres tomos de Consejos..,D r1?.

se distinguen en esta catta la *suma que iva haziend.or 
-elopus morale in praecepta Decatogi.-, y los corzsitia morøti,a. Res-

pecto a los papeles que dejó referentes a su suma sobre el decá-
logo, sabemos por carta de 1628, cuando ya se habían publicados
los dos tomos, que:

a... las materias y tratados enteros están muy aca_
bados, y se pueden ordenar de manera que prosigan
los mandamientos que el p. començo a imprimir...)) 118.

Quizás no sea exacta la información sobre la Jouena situación
de los escritos sobre los otros mandamientos 

-del tercero en
adelante-, ya que tampoco es del todo exacta la afirmación de
que ae1 P. començo a imprimirl los mandamientos.

Era, pues, menester que alguien se encargase cle ordenar los
escritos, que había dejado Tomás sánchez al morir y se ocupase
de imprimirlos. Ya el 24 de mayo, a los cuatro días de la muerte
de Tom:ís sánchez, un voluntario se había ofrecido para este tra-
bajo. Dice una carta de Aquaviva al p. pedro Melgarejo, de 20 de
julio de 1610:

<Ase visto lo que V. R. escrive en una de 24 de mayo.. .;
y por la información que acá teníamos sabida de una
consulta de muchas personâs doctas y graves dessa pro-
vincia, emos tomado el acuerdo y resolución que se
avisa al p. provincial de quien lo salora V.Iù., cuyo desseo
cle que los papeles del buen p. Thomas Sanchez se jun_
ten y se vaian lirnando y poniendo en orden lo que no
lo estuviere para poderse después imprimir, nos a pa_
recido muy bien y se avisa y encârga ar p. provinciar
para que lo haga assí y los encargue a persona que pueda

\\7. ¿BSf, Baetica 4/7, fot. 42; M. Ba¡É¡r, p. B4?s, d,oc.27.
LLB. Archi,uo Hi,stórico Nacional, Sección' ãe .Ès:ûiiãs, îeg. Ma, núm. 2;M. BeÉry o.c., pág. 353.
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salirconlaempressa;yencasodequeparaesteeffecto
pusiesse los ojos en V. R,., estimaremos que 1o tome con

veras y se anime persuadiendose que en ello hará mu-

cho servicio a Ntro. Señor...l t1o.

y efectivamente, aI final de la catta, antes transcrita, aI provincial

de Andalucía, decía Aquaviva:
aAca se ofrece que por ventura sería a proposito el

P. Pedro Melgarejo; mas con todo, esto de señalar la

persona que hubiere de atender a essa obra 1o remiti
mos a V. R,.l 120.

Aunque la elección se dejaba al provincial, éste se decidió por
quien le insinuaba el General; y es obvio que Melgarejo, que se

i¡abia ofrecid.o al P. Aquaviva para este trabajo, insistiese también

ante el provincial.
No debieron acoger bien esta designación otros iesuitas; tam-

poco Melgarejo se mostró enseguida como el homlore apto para ia
empresa, porque pronto llegaron a FÙoma quejas contra é1. Eoo

de eilas es la carta d.e Aquaviva al provincial, Francisco de Que'

sada, de 7 diciembre 16L0:

[AI margen] aÏ,os papeles det P. Thornas Sanchez se

quiten at P. Melgarejo y se den a otro que los vea pres-

tol fTexto] aNo estan bien los papeles de1 louen P' Tho-

mas Sanchez' erL poder del P. Melgarejo, el qual parte
por acudir a su lectura, parte por otras ocupaciones, no
podra verlos, ny limarlos como se pretende para que se

impriman, y assi somos de parecer que se Ie quiten y
se entreguen a persona que de propósito los vea y ponga

en orden io mas presto que pudiere para el fin que

queda dicho y avisemos de lo que en esto se hizierel'21'

Pero Melgarejo se resistió a dejar los papeles de Tomás Sán-

chez; por otra parte en marzo de 1611 fue nombrado un nuevo
provincial, Marcos del Castillo. A éste escribe Aquaviva seis meses

después, el 13 sePtiembre 1611:

[Al margen] aAbrevie el P. Melgarejo lo de los pape'

les del P. Sanchezrr fTexto] ttYa que el P. Melgarejo
dessea la lectura, sera necesario que V' R. le encargue

119. ,4.8S/, Baetica, 4f L

120. ./,.RSf, Baetica 4ll,
LzL. A.RS/, Baetica 4 L,

fol 40; M. Be,rÉN, o.c., páug.3M, !oc. lp.
f.ol. 42 M. Be¡ÉN, o.c., pá,g. 348, doc. 2?.
fol. 46; M. BeniN, o.c., pá"g. 348, doc. 28.
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con muchas veras que atienda a poner en orden y limar
los papeles del p. Thomas Sanchez, que está en el cielo,
pues se a encargado dellos, advirtiéndole que no es bien
aya tanta dilacion en imprimirsel lz2.

De 3 octubre 161L es la licencia del provincial para la impre-
sión del primer tomo; está expedida en Montilla por Marcos del
castillo. La aprobación del consejo Real, firmada por el Mtro. Fray
Francisco de Ribera, es del 26 de noviembre del mismo año 1611.

La impresión del primer tomo duró dos años. El aconcordat
cum originalil, salvadas las erratas, que firma el Lic. Francisco
Murcia de la Llana, está fechado en Madrid el g de octubre de 1618.
Y del 15 de octulore siguiente es Ia aTassaÞ que hace del libro el
escribano de cámara de su Majestad, Miguel de ondarça zavala.

¿cuidó de esa impresión con eficacia el p. Melgarejo? parece
que sÍ, por cierta satisfacción que se percibe en una carta de
Aquaviva al provincial Marcos del castillo, 3 diciembre 1618, recién
editado ei tomo primero del Opus moro,le:

r<Fue acertado quitar al p. Melgarejo eI cuidado de
los negocios..., V le de prissa para que ponga en ord.en
y acabe de limar el primer tomo de los trabajos del
P. Thomas Sanchez...u r23.

Ese primer tomo no puede ser el de| Opus mora,Ie, que se aca_
baba de publicar, y por otra parte había dejado su autor ya limado
antes de morir; se refiere, pues, al primer tomo de ros consitia
moralia.

Pero en la misma carta anterior, del 3 diciembre 1618, se pone
en guardia al provincial sobre Ia conducta de Melgarejo en este
asunto:

n... Y porque no falta quien avisse que ha id.o pres-
tando [Melgarejo] algo dessos papeles, estimaremos que
sin falta se cobren, y que se le d.e orden para para ade_
lante no preste cosa ninguna dellos a persona foras-
teraD 124.

I22. ,4.ßSI, Baetica
L23. ,4'RS/, Baetica
124. Ibídem.

4l+!_r.o\.77v; M. Be,rÉN, o.c., pá"g.348, doc. 80.4/II, fol 47v; M. Be,rÉw, o.c.,-pág.'849, doc. 82.
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Opus Morale. Tomo segundo

viene luego unos años largos de órdenes y contraórdenes sobre

quién se debe ocupar de ordenar los papeles de Tornás sánchez.

Ell 9 de abrit de 1616 escribe eI nuevo General, Mucio Vitelleschi,
al provincial, Hernando Ponce:

<Los papeles del P. Thomas Sanchez es bien quitar-

los de manos del P. Melgarejo, por saber V' R" qual

anda y darlos a quien tenga suficiencia para ponerlos

en orden de stamparse; ay quien diga que haría esto

bien el P. Alonso Fernández. V' R. 1o vera allál1'5'

Parece que, en efecto, se quitaron los papeles aI P. Melgarejo,
pues por urra carta posterior -de la que trataremos enseguida-
sabemos que el P. Alonso Fernández tuvo los papeles de Tomás

Sánchez durante dos años.
Del 2 d.e abril de 1618 es otra carta de vitelleschi al superior

de sevilla, en Ia que manda devolver los papeles a Melgarejo: no

habÍa gustado tampoco, al parecer, el trabajo de Alonso Fernández,

y habían llegado nuevas cartas a lÙoma, esta vez favorables a Mel-

garejo:

[Al margen] <tP. Metgarejo prosiga Io del P' Thomas

Sanchezr [Texto] aDizenme que quien mejor podría
proseguir Ia obra del buen P. Thomas Sanchez, ayudan'

dose de los borradores que dejo, es eI P. Pedro Melga'

rejo, yo holgaría delto y assi ha parecido avisarlo a V' R",

si no haY algo que obstel "6.

Mientras tanto, habían pasado siete años desde la pubiicación

del primer tomo d¡el opus morale, y aun no había aparecido el se-

gundo. Por fin, tenemos noticias de éI por carta del 30 octubre 1620,

diez años después de |a muerte d,el autor. Escribe el P. General,

Vitelleschi, al P. Mateo Rodríguez, de Granada:

rrEn mi poder tengo eI libro del P. Thomas Sanchez

y se dara la prisa posible par su impresión, como dessea

y Pide V. R,.112?.

Parece, por tanto, que fue eI P. Mateo Ilodríguez eI responsable

L25. ,AßSf, Baetica 4/IT', fol. 1?4v; M' Be¡Élq, o'c', pág..349,- doc'.33'
Îtó: ãns7, eàetica a'/ÍT, fol. 109; 

'M' 
Be.rÉN, o.c.., p49'349, do-c' 34'

12i. 7æs¡, eaeticaS'/I, fol. ?; M. Be¡Éx, o.c.,pó'9.350' doc' 35'
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de la publicación del tomo segundo del opus morale, ya que ét
es quien rrdesea y pidel al General que se publique pronto 128.

La licencia de imprimir la da personalmente el propio vitelles-
chi en Roma el 27 noviembre 1620: por tratarse de puntos refe-
rentes al instituto de Ia compañía Ia censura y ticencia estaban
avocadas a censores romanos y al mismo General.

Por otra parte, Ia impresión se hizo en Francia, Lión, 1621, y
no en España, donde se había impreso el primer tomo. Recorde-
mos que se había pensado imprimir en Francia también el primer
tomo, como dice Luis ponce en la carta edificante de Ia muerte
de Tomás Sánchez:

rrY c,.¡n sentir como sentimos todos en extremo vella
malograda fla Suma sobre los mandamientos] fuera del
primer tomo, y que aora enviamos a imprimir a Fran-
cia...D 120.

ConsilÍa Moralia

En 7622llega el momento más conflictivo sobre los apapelesn
de Tomás sánchez. Hacía cuatro años que le habían encargaclo
por segunda vez a Melgarejo la preparación para la imprenta de
ios escritos de Tomás sánchez. pero en ese año marchó de Gra-
nada a Toledo y se quejó, por lo visto, al General vitelleschi de
que no le enviaban desde Granacla los papeles de Tomás sánchez.

Dice una carta de vitelleschi al provincial, tsrancisco Alemán,
B agosto 1622:

aYa sabe V. R,. como le emos pedido aI p. pedro Mel_
garejo que se ocupe de poner en orden los escriptos
del P. Thomas Sanchez, de modo que se puedan impri-
mir y correspondan a las demás obras de su autor; para
esto es menester que se le den todos los que él tenía
del dicho p. Thomas Sanchez antes de partirse de esa
Provincia fde Andalucía], y así ruego a V. R,. que los
embie luego, que con esto se executará con buen titulo

fZS. Du gs-te_|. Mateo Ilodriguez dice Santiváñez, Centuria I, núm. 4g:nEsta [humildad] mostró bien en desestimar- sus trâra¡òs. Èi tíempo qîópudiera ocupar en la lima de_ éstgs para sacarlos a luz lo dio ãús a^rô riüe
avia. deja{g el doctisimo padre Tomas sanchez; porque gozase-de estas re-liquias la _Yglesiau. cf. unrenrp, cgttilogg razonøê16 d.e'obr"a.s ànanimas g seu-
dóni'mas de autores de lø-c.ompøñra d,e Jesús pertenecientes a la ant¿,iuã, ãÃii-
tenciø española., t. 2, Madrid 1904, pág. 5??, n: 8599.

L29. Véase nota 116.
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lo demás que emos ordenado çerca de este suieto, y eI

estara bien ocuPadol tso.

Debemos al investigador M. Bajén la publicación de una carla
conservada en el ArchÍvo Histórico ldacional, que proporciona
muchos datos cle esta controversia. Vamos a aprovechar esos cla-

tos para reconstruir este tramo final de la historia de |a publica-

ción de los Consitia morali'a de Tomás Sánchez.

En contestación a la orden de vitelleschi, de 8 agosto L622,

antes transcrita, de que se envÍen a Toledo al P. Pedro lVlelgarejo,

todos los escritos de Tornás sánchez, se escribió al General <por

parte del colegio de Granada y de la provincia de AndalucÍa'
nrepresentando muchas razones, parà que estOs manUscriptOs no

se diessen al F. Fedro Melgarejo que los avia pedido para si, con

intento de aprovecharse dellos para propias impresiones)) 131.

Dos razones se esgrimieron en esa carta a vitelleschi: 1) qu()

tales manuscritos eran dignos de Tomás Sánchez y tendrían más

autoridad pr-rblicados a nombre de su autor, a quien no es justo

defraudar del fruto de su trabajo; 2) que el colegio de Grani.r.da,

que sustentó y ayudó durante muchos años al P. Tomás Sánchez,

Liene derecho a no perd-er esos papeles originaies, ni el prorrecho

de su impresión.
sin embargo, después de ponderar estas razones, ordenó el

p. General, Vitelleschi, en carta det 28 noviembre 1622 aI P. Fran-

cisco Alemán, provincial cle Andalucía, (que se entregassen los

dichos manuscriptos aI P. Pedro Melgarejo, para que los pussiese

en orden, sin añadir cosa de sustancial. con dos condiciones:
.1) que ios tomos que pusiere en orden de imprimirse y iunta-
mente los originales se bolviesen aI Colegio de Granada, para que

el útil que resultase sea del dicho colegio; 2) que se impriman ef]

nombre del P. Thomas sanchez, sin mudarlos sustancialmente,
pues son trabajos suYosn 13'.

La carta de vitelleschi, resumida así en este Memorial del co-

legio de Granada, Ia había transcrito uriarte, y es del tenor si-

guiente:
nDespués de aver visto y considerado las razones,

que se nos proponen para que los manuscriptos del

130. Á^RS/, Baetica 5lI, fol' 99; M. Ba¡ÉN, o.c.' pág'. 350, doc'- 36'

i3i: Àrcnibo Históriôo' Naciona1, Sección de Jesuitas, Íg' t44, núm' 2;

M. Ba¡Ér.r, o.c., pá"9.351, Apéndice V'
I32. Ibídem; M. BArÉN, o'c., Pá,9.352.
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P. Thomas sanchez no se presten fuera de su provincia,
emos resuerto se execute lo que en otras e encargado,
embiandolos al p. pedro de Melgarejo, para que los dis_
ponga de modo que se puedan imprimir, y que corres-
pondan a las demas obras de su autor sin añadir en
ellos cosa de substancia. Lo que ay acerca de los man-
damientos se puecle disponer por via de tratados, y los
consejos como estan. Despues que tod.o este en orden
lo bolbera et dicho p. Melgarejo juntamente con sus
originales al Colegio de Granada para que los imprima,
y saque en nombre del p. Thomas Sanchez, pues son
trabajos suyos. Todo lo que queda dicho se lo escriva
V. R,. de mi parte al p. Melgarejo, y si gustare d.e em-
biarle esta carta lo podrá lnàzer, para que le conste, y
sepa del modo que le damos los dichos manuscriptos,
que por la mucha satisfaccion que tengo de sus buenas
letras deseo mucho se encargue deste trabajo, y ayude
a la Cornpañía en cosa tan importante, que sin duda lo
hara a mayor satisfacción y gusto de todosl 13i.

Pero Melgarejo no correspondió a estas expectativas de vite-
lleschi. su carba al provincial de Toledo, de 28 febrero 1623, según
eI resumen que hace de elta el memorial del colegio de Granada
dice que aél no puede cumplir estas condiciones,, porque 1) aestos
escritos no se pueden imprimir en nombre det p. Thomas sanchez
sin hacer en elios muy gran mudança en Io sustanciarn, y esto por
varias razones: (que son estudios de quand.o principiante y discí-
pulo,, que son superficiales, que solamente tienen citas de autores,
que sólo pueden servir para ayudar a otros que rrimprimiessen
sobre los mismos puntosl 13a.

Este juicio tan desfavorable resulta extraño en quien estaba
desde 1610 encargado de prepararlos para la imprenta y había
puesto tanto empeño en recibir ese encargo, apenas habÍa muerto
el autor.

rntenta justificar este juicio tan negativo con el parecer y juicio
de dos provinciales anteriores: el p. Hernando ponce [1614-1615]que segrin lVlelgarejo nhizo varias consultas, en las que se resolvió
que los dichos escritos no estaban en disposición de salir a luz

133. Archi.ao Histórico Nacional; transcrita por uRrARrE, catd.logo raeo-nado..., t. 2, págs. 517-SIB.
134. Cf. nota 132.
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en nombre del P. Thomas sanchez, y el P. Agustín de Quirós

[161?-1621], que los entregó al encargado de los casos de concien'

ãia y tos puso a disposición d.e los del Colegio de Granada, e in'
cluso invitó a Melgarejo a que haziendo obra propia suya, se apro-

vechase dellosr 13t.

La carta del colegio de Granada, que extractamos, pasa luego

a refutar estos argumentos de Melgarejo: eI provincial Agustín de

Quirós no tuvo esa intención al entregar los originales a Melga'

rejo; su compañero, secretario, el P. Rodrigo de Figueroa, dice

cfue ((no se acuerda de tahr, y que si se hizo la dicha offerta sería

con otro fint. Y añade la carta: asi fue así, ¿por qué no los apro-

vechó durante todo el tiempo que dispuso de ellos?r.
Iùespecto al P. Hernando Ponce se dice en la carta del colegio

de Granada que al contrario de lo que le atribuye Melgarejo, se

ha adherido a la propuesta del colegio de Granada y juzga aque

no conviene dar los dichos escritos en la forma que el P. Melga-

rejo los pidett.
Por fin, la carta refuta eI argumento principal, ttque los dichos

originales no son dignos de imprimirse como estánrr. Contra ese

juicio, y eI que dice Melgarejo que se dio en varias consultas con-

vocadas por el provincial Hernando Ponce, se alega que ttios cloc-

tos, que tienen voto en la facultad, iuzgan que esos originales son

muy d.octos, muy dignos de su autor, no quando discipulo, sino

muy Maestron.
Esos doctos son ael P. Mattheo Rodriguez, que los vio flos

escritosl de proposito, eI P. Antonio Fernandez, que los tiene de

presente, y el P. Alonso Fernández, que los a tenido dos años fde
i616 a 1618, cuando se los quitaron a Melgarejol. Y eI P. Benito

de sojo, que a leido Moral aquí 4 años, y a quien se Ie han entre-

gado, para que con el P. Antonio Fernandez IOs ponga en ordenD.

De paso nos enteramos de que el colegio de Granada, al mar-

char Melgarejo de allí a Toledo, no sólo había retenido los papeles

de Tomás sánchez, sino que los había entregado a estos dos padres

Antonio Fernández y Benito de sojo para que, por fin, los pre-

parasen para su imPresión.
contra el parecer negativo sobre el valor de estos escritos,

emitido por avariasl consultas convocadas según Melgarejo por

eI provincial Hernando Ponce ocho años antes, aduce la carta

135. Ibídem.
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del colegio de Granada que aaquÍ en Granada se an hecho tres
o cuatro, y una dellas presente el p. provincial Francisco Aleman,
y en ellas se hallaron los padres graves y de letras que viven en
el dicho colegiol 

-sigue Ia enumeración de ellos- ay todos una-
nirni consensu juzgaron con bastante noticia, que se pueden y
cleben imprimir los riichos escritos en nombre de el p. Thomas
Sanchezl.

A continuación nos informa la carta sobre Io que hemos ade-
lantado ya acerca del contenido de estos papeles: hay materias y
tratados enteros con los que proseguir el opus morøle sobre los
mandamientos, y añade:

<Los Consejos soh resoluciones gravissimas, que d.aloa
en los ultimos años. Tan agenos están de ser estuclios o
apuntamientos de principiante como se d.ecíat 136.

Concluye la carta del colegio de Granada con la petición for-
mal al P. General:

nPor todo lo cual se suplica a V. p. por parte de la
Provincia de Andatucía, y particularmente el Colegio de
Granada, que atento a lo dicho se sirva V. p. de ordenar,
pues el P. Pedro Melgarejo dize que no puede cumplir
las condiciones puestas, que los dichos originales qrre_
den en esta provincia y Colegio de Granada, para que
por su cuenta y en nombre de su autor el p. Thomas
Sanchez, se dispongan y saquen a luz...D t3r.

La respuesta, favorable, es clel 10 julio 1623. Escribe vitelLeschi
al provincial, Francisco Alemán:

rrDespués de aver visto lo que V. R,. me escrive de
los escritos del p. Thomas Sanchez me parece que se
dejen en el Colegio de Granada a los padres que los
tienen a su cargo [como sabemos, son Antonio Fernán-
dez y Benito de Sojol y van disponiendo para que se
impriman. Yo gustare mucho que se acaben de perfi_
çionar presto, y que luego los de V. R. a quienes los
revean, y me embie despues sus censuras, que con eilas
tomaremos resoluçion de lo que se debe lnàzer>tts.

Quedaron, pucs, en el Colegio de Granada los papeles de Tomás

1qg. Ibídem; M. Be¡Éu, o.c., pág. B5B.
I37. Ibídem.
138. I,-RS.I, Baetica 5lT, fot. 152; M. Ba¡ún, o.c., pá"g. 3b0, doc. 3?.
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sánchez, y enoargados de su preparación para la imprenta los dos

padres Antonio Fernández y Benito de sojo. se habían perdido

muchos años: quizás tuvieron que comenzar entonces el trabajo.
Lo cierto es que durante tres años no hay noticias sobre los con'
sili.a morali.a.

una nueva normativa para la censura de libros, sobre todo de

materias morales, dio la ocasión de saber algo de estos Consi'lia.

A pesar de que vitelleschi había dejado Ia censura en manos del

provincial 
-aunque 

se reservaba la úttima decisión- el 24 de

agosto de 1624 comunica aI provincial Jorge Hemelman -que
había sido antes rector del Colegio de Granada, y consiguiente-

mente, defensor de los derechos de este colegio frente a Melga-

rejo- la siguiente noticia:
nSu Santidad me a encomendado que reveamos muy

bienloslibrosqueseubierendeimprimir,enespecial
los que son de materias morales; y asi deseo que V' R'
me embie aca el tomo de consiliis moralibus del P' Tho-

mas Sanchez, que yo encargare a los Padres Revisores
que con brevedad lo revean y me avisen sus pareçeres

y çensuras y luego resolvere lo que se ubiese de hazet

de élll 13e.

Debió encontrar resistencia esta indicación de Vitelleschi, þor'
que cinco meses después insiste él mismo en su mandato anterior.
se conservan dos cartas de la misma fecha y casi idénticas de

contenido; |a primera al rector de Granada' que es ahora el ante-

rior provincial, Francisco Alemán, y había escrito con fecha 27 de

octubre de 1626, representando a Vitelleschi dificultades contra
la orden dada, y otra carta dirigida aI provincial, Jorge Hemelman,

del siguiente temor:
aHolgarame de poder consolar a los que desean que

demos liçençia para que se imprima luego el tomo de

los Consejos del P. Thomas Sánchez sin obligar a que

se embie a,ca, tr)â,ra, que aquí lo revean los Padres llevi'
sores; pero Su Santidad me ha hablado tan apretada-

mente en raçon de que se vean muy bien los libros de

materias morales, que se ubieren de imprimir, que no
puedo en esto hazet otra cosa. V' R. puede enviarmelo

139. .A,ES.Í, Baetica ïlf, fol. 211; M, Ba¡ÉN, o.c', pá"g' 350' doc' 38'
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en la primera buena ocasión que aya; que yo hare se
despache aca con brevedad.l ra0.

Parece que no hubo lugar a esta revisión romana de ros con-
silia, porque el B de julio de 168I, cuatro años d.espués escribe
vitelleschi al P. Francisco Aremán, otra vez provincial en Anda-
lucía:

nCon mucho gusto doy licencia para que se impriman
los dos tomos póstumos del p. Thomas Sanchez que a
revisto el p. Juan Muñoz; pero mírese bien no salga en
ellos cosa ninguna en materia de jurisdiccion que pueda
offender algo al papa o al Iùeyl1a1.

Año y medio tardó aún la licencia del provincial, Francisco
Alemán, concedida en nombre del General vitelleschi, en sevilla el
10 mayo 1633. Antes había dado también la censura favorable el
vicario General de1 Arzobispado de Granada, sede vacante, el
16 de abril.

El libro se imprimió en Lión; las aprobaciones de los censores
lioneses están fechadas eI 10 octubre 1633. El provincial de Lión,
Juan Fillaeus, en virtud de los privitegios otorgados a la compañía
de Jesús por los reyes de Francia, concede la exclusiva de impre-
sión por seis años a Jacobo prost, con fecha 1? noviembre 1688.
La ratificación del privilegio real está fechada en parís el 2? de
diciembre del mismo año. por fin, en las primeras ediciones figura
una nota:

nHoc opus finitum fuit ultimo lanuarii die 16841 1ar.

Papeles inéditos

No se habían agotado con los dos tomos de consitia moralia,
los papeles de Tomás sánchez. En Ia <Historia sucinta y compen-
diaria del Colegio de Granadar leemos:

nY tratando de libros, justo es hacer memoria de los
scriptores de estos años, que aunque antes murio el
P. Thomas Sanchez, digno de eterna memoria, de lo que
dejo dispuesto a cuidado el collegio y assi van sariendo
obras posthumas y que se an acabado en los dos tomos
de los Consejos morales que el año 1684 salieron, que
otros dos pueden salir, y los originales de todos los

!+9 :A.RSI, Baetica l/.!, r.ol. 281; M. BerÉw, o.c., pág. 851, doc. 40.
!!. ,4..RSI,. Baetica 5/I, f.ol.206; M. B¡¡ÉN,' o.c.,'pag. B51,'doc. 41.I42. Por ejemplo, en Ia de Lión 1684, fol b.
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ocho tomos impresos to' se cor¡servan en el archivo de

este Collegio)) tan.

¿Se intentó la publicación de esos otros tomos de Consejos
morales? Parece que sí. Nos 1o indica otro documento hallado
por Melchor Bajén en eI Archivo ÉIistórico Nacional.

Se trata de la petición de los herederos de Prost, Phitippe Borde
y Laurenço Arnaud, que exponen sus derechos a imprimir un
tomo asegundor de los Consejos morale's de Tomás Sánchez' Di'
cen así:

aJHS, María, y León a 18 de noviembre de 1644. Muy
Reverendo Padre: hemos tenido aviso de Roma como
ally tenían los Padres Revisores reunion para examinar
el manuscrito del tomo 2." de los Consexos morales del
P. Thomas Sanchez. Lo que nos ololiga a dar aviso a
V. P. que aviendo sucedido a los negocios y correspon-
clencias de los Diffuntos Sres. Prost tenemos grande
derecho al dicho manuscritto pues ay muchos años que

esse colegio tiene prometido y asegurado a los dichos
Sres. Prost en consideración que ellos avian impresso
el tomo Primero como de todo podra V. F. informarse
de aquellos buenos Padres y en particular del R. F. Alon-
so Medrano... y pues nos offrecemos de hazet a V. P. ei
partido tan aventaxado como pudiera hazet cualquier
Librero confiamos que no nos querra V. P. hazer esse

agravio de quittarnoslo; ademas que si fuesse necessario
entremittriemos en ellos Ia autoridad del Rmo. P. Ge-

neral por medio del Eminmo. Sig.re Cardinale Lugo del
qual aviendo impresso todas sus oloras sabemos que no
nos denegara su favor y amparo.

Recibiremos muy particular favor que V. P. se sirva
avisarnos en que estado está este negozio y nos mande
en todo Io que se offreciere que Io haremos con muy
grande voluntad y no siendo mas largo, que dé Dios a

V. P. muchos y largos años como pueda y dessean, De

L43, Los ocho tomos impresos son los tres tomos de matrimonio, los
dos volúmenes del primer tomo del Opus morale y el tomo segundo del mis-
mo, y los dos tomos o volúmenes de los Coæsilia morali'a,

744. Arcfi.iao Hi.stóri.co Nøci.qnø\, Sección de Jesuitas, Libro 772, fol. 45;
M. Bn¡Éw, o,c., p.á9. 354.
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V. Rma. P. humildes criados, Herederos Prost, Philippo
Borde y Laurenço Arnaudl (Ruloricado) 1a5.

Parece claro que no se trata del segundo volumen, o tomus
posterior, que ya habían impreso varias veces sus antecesores en
el negocio, los señores Prost, en 1634, 1635, 1643. Hablan del ma-
nuscrito del tomo segundo de los Consejos y lo contraponen al
tomo primero, que habÍan impreso los Prost; además, el manus-
crito lo tienen en Roma los revisores para examinarlo. Téngase en
cuenta que la materia de los Consejos en los dos tomos ya publi
cados entonces está dividida en siete libros con numeración corre-
lativa, tres en el primer tomo, cuatro en el segundo, y se presentan
encuadernados los dos tomos en un volumen. Por otra parte no
es de extrañar que los sucesores de Prost no esiuviesen bien in-
formados de las particularidades de los libros impresos por Prost.

¡ß * ¡1.

Conclusiones

Los datos anteriores permiten deducir con mayor probabilidad
que hasta ahora quiénes fueron los responsables de la edición de
las obras póstumas de Tomás Sánchez.

EL pri,mer tomo del Opus morale estaba concluido y entregado
a los censores, cuando su autor murió; no requería, pues, otro
trabajo que el cuidar de su impresión. Ya hemos indicado que
debió de ser el P. Pedro Melgarejo et que realizó este trabajo;
tenemos dos datos: 1) él tenía entonces alos papelesl de Tomás
Sánchez; 2) la frase de Aquaviva al provincial Marcos del Castillo,
en carta del 3 de diciembre de 1613, que parece alUdir a la publica-
reciente de ese tomo con referencia a Melgarejo.

EI segundo tomo requería un trabajo de transcripción, fiel y
diligente, a partir de los borradores de1 autor. Saloemos que los
papeles de Tomás Sánchez pa,saron al P. Alonso Fernández du-
rante los años 1616-1618; que este año se los entregaron de nuevo
al P. Fedro Melgarejo, y que el 1620 ya estaba concluido y enviado
a Roma. Pero tenemos además el dato muy concreto de la catta
de Aquaviva ai P. Mateo Rodríguez, del colegio de Granada, con
fecha 30 octubre 1620, en que le acusa recibo del libro; parece,

L45. Arch,iao Hì.stóritco Nacional, Sección de Jesuitas, Leg. L44/L; M. BA-
,rÉN, o.c., pá,9. 354, Apéndice VL
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pues, que éste es eI encargado de ultimar la preparación del ori'
ginal. Y coincide esta suposición con et elogio que de Mateo Rodrí'
guez hace santivañez por su abnegada dedicación en sacar a luz
los escritos de Tomás Sánchez 1n6.

Los Consejos morøles eran escritos sueltos, cuando murió To'

más sánchez erL 1610. Poco parece que hizo con ellos Melgarejo,
puesto que en 1623 los iuzga tan desfavorablernente, como sabe-

mos. En ese año los tienen los PP. Antonio Fernández y Benito de

sojo: el rector del colegio es Jorge Hemelman. Este pasa a ser
,provincial desde abril 1624 a abril 162?; vuelve en este año a ser

rector de Granada. En 1631 parece estaba ultimado el libro, pues-

to que lo ha revisado el P. Juan Muñoz; aunque quizás se Ie
hicieran otras revisiones posteriores sigUiendo la indicación del
p. General, vitelleschi. Añadamos el dato de que es Jorge Hemel'

man, quien escribió la dedicatoria a Ia virgen de la Fuensanta,

en donde dice: trQuarum quaestionum resolutionumque nonnullas,

ut in eius Autographis propria Auctoris manuscripta reperimus,

in haec opuscula, prorsus inmutatas illibatasque congessimus.D

Aunque esa primera persona d.et plural no se refiera sólo a

Hernelman, tampoco se explica si él no ha tomado una parte prin-

cipal; no parece que aluda solamente at colegio de Granada, que

éI entonces regía.
Por tanto, parece se puede concluir que fueron estos tres

jesuitas, Antonio Fernández, Benito de Sojo, y, sobre todo, Jorge

Hemelman, los responsahles d.e ia pubticación de los consi'li'a seu

Apusculø morah'a.

¿Fue tal Ia interven"ior, ¿J ;"J encargados de la publicación

de los escritos de Tomás sánchez, que no haya garantías de que

estos Consejos son de ese autor?
Algunos han emitid'o este juicio tan desfavoralole 1n?; pero no

parece que con el debid.o fundamento. El caso más citado de modi
ficación del texto originat es eI de los Consi'li'ø, donde se han intro'
clucicto las citas de dos pragmáticas de Felipe III, de 1619 y 1620,

posteriores a Ia muerte de Tomás Sánchez'au.

-f+e. f¡,;ute nota 128.
l4,l . como se puede 

"omprobar 
en la explicación_.e interpretación de

"o 
ïóöo" C" loÀ-Oätol reseñaäos disentimos de 1a explicación e interpreta-

cióri que de ellos hace M. BerÉN, orc.,. pág. 70ss'--- 
l+'i. 

-consilia 
seu O'pt'r'scula morøIìø' l' 1, c. ?, dub' 6 y 8'
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Ya denunció el hecho el cardenal Lugo en su tratad.o de lustitia
et lure, y lo juzgó con severidad: acerte in iis quae Auctoribus
mortuis addenda videntur, deberet id fieri et charactere d.iverso,
et verbis saltem indicantibus id ob rationes novas ad.dendum videri,
alioquin opera posthuma minorem habent fidem apud lectoreml las

Los salmanticenses 150 adujeron esta irregularidad advertida
por Lugo en los consili,a para desautorizar también la retractación
que en ediciones póstumas del tratado de rnatrimonio se hizo de
Ia doctrina que había propugnado Tomás sánchez sobre la parve.
dad de materia en eI deleite venéreo. Hemos estudiado ya este
caso; y es diverso del que ahora consideramos de los consitia; a]Jí
se trata de unos cambios introducidos por la autoridad superior
en un libro del que se habían hecho ya varias ediciones.

otros autores ha"n copiado esta desconfianza sobre la calidad
y cantidad de modificaciones que pudieron sufrir Los consitid poî
parte de los que cuidaron su publicación. pero hay que tener en
cuenta las palabras, insistentes y ponderativas, de Hemelman en
la dedicatoria-prólogo de los Consili,a:

nQuarum quaestionum resolutionumque nonnullas, ut
in suis Autographis propria manu Auctoris scripta repe_
rimus, in haec Opuscula prorsus inmutatas illibatasque
congessimus.l

rremelman solamente ha areunido)) esas cuestiones y resolu-
ciones f¿alude a la pretensión de Melgarejo de refundirlas?], al-
gunas solamente [puesto que aún quedan muchas entre los pape-
les], pero a esas algu,nas nno las ha cambiado ni tocado en abso-
luton fno quiso decir que solamente algunas las ha publicad.o sin
cambiarlas, y las demá,s las ha camhiado; ¡sería absurdo ponde-
rar esto!1.

Y es justa la observación de Uriarte:
rrllemos, sin embargo, de confesar en abono suyo

[de1 adicionador de las citas de pragmáticas tardÍas en
Ios Consiliøl que cuidó de introducir las añadiduras al
fin de las respectivas Dudas a que pertenecen, a mod.o de
glosas o apostillas, y en términos, por lo regular, que
descubren bien claro su naturaleza de tales por donde

,^,\49..J.p,qLuco, De lustitìø et Iure, disp.26, sect.5, núm.54; edic. Lión
1641, pág. 316.

150. Cursus theologicus, t. ?, disp. 10.
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es muy fácil distinguir qué es 1o copiado del original
manuscrito del P. Sánchez, y qué lo añadido por su
editorl 151.

Iì,especto a la otra obra póstuma, eI Opus morale, nos consta
Ia añadidura que se hizo en el tomo segundo, libro 5, capítulo 4,

números 12 y 13. Ya hemos tratado el tema. No fue iniciativa de
los que prepararon los originales añadir el número 12, sino im-
posición de Ia autoridad superior; además en este caso consta Ia
acquiescencia de Tomás Sánchez, que había preparado aI menos
un borrador de ese número 12. El número 13 es una clara añadi-
dura, pues copia Ia definición de deleite venéreo que Tomás Sán-
chez ttae en eI tratado de matrimonio, Iibro 9, disputa 46, núme-
ro 5; en todo caso, es algo del mismo autor.

No hay otros datos de añadiduras en este Opus morale; y no
parece justificado dudar de Ia fidelidad del P. Mateo Rodríguez
en presentar los escritos del autor.

Por consiguiente, no es razonable inferir del hecho de estos con-
cretos cambios y añadiduras una desconfi'anza general sobre Ia
autenticidad de estos escritos póstumos de Tomás Sánchez. Los
datos recopilados favorecen más bien su autenticidad.

151. J. E. on Unranrr, Cøtd,logo røeonødo..., t. 2, pá"9. 597


